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AUTO SRCA-AAPP-797-16-06-2022 DEL DIECISEIS (16) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO 

DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 1424 DEL 09 DE MAYO 
DE 2022 EXPEDIENTEI3987 DEL 2021 - TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la 

Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho 

(18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la resolución 

1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de 

la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 

1076 de 2015 y, 

CONSIDERAN DO 

Que el día 17 de noviembre del año 2021, la señora PAULA ANDREA OSSA SANTA 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.307.972 quien actúa en calidad de 

solicitante del predio 1) LOTE REGALO DE DIOS ubicado en la vereda LLANADAS del 

municipio de CIRCASIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-6483, 

presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), 

Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos con radicado CRQ 

13987-2021. 

Para el día 17 de febrero del año 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

emite Auto de inicio No. SRCA-AITV-074-02-2022, para el de trámite de vertimientos, 

el cual fue notificado al correo electrónico pandreaoss©hotmail.com  el día 22 de 

febrero del año 2022, mediante el radicado 00002373. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico Víctor Hugo Giralda, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACIÓN AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 08 de marzo del año 2022 mediante acta No. 56533 realizó visita técnica al 

predio denominado: Regalo de Dios ubicado en la vereda Llanadas Sector Alto de la Cruz 

del municipio de Circasia (Q) con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso 

de vertimiento bajo radicado No. 13987-2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

- 
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AUTO SRCA-AAPP-797-16-06-2022 DEL DIECISEIS (16) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO 

DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 1424 DEL 09 DE MAYO 
DE 2022 EXPEDIENTEI3987 DEL 2021 - TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

Se realL'a la visita y se revia el sistema de Vertimientos, sistema completo prefabricado 
con trampa de grasas, poso séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción, alimentado por 
una vivienda campestre con cocina, un baño completo y batería sanitaria, ocupado por dos 
personas." 

"RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

se recomIenda limpieza y mantenimiento del sistema lo más pronto posible ya que 
presentó rebose y salida de líquidos a cielo abierto provocado por el uso y aguas de 
escorrentía que entran al sistema, limpieza y adecuación de la trampa de grasas para que 
permita su revisión interior, la propietaria se comprometió con realL-ar el mantenimiento lo 
más pronto posible." 

Que con fecha del día 11 de abril del año 2022, la Ingeniera Ambiental )EISSY XIMENA 
RENTERIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"(...)Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente No. 13987 DE 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, ç 
considera que debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas 
al predio Regalo de Dios de la Vereda Llanadas, del Municioio de La Circasia (Q.), 
Matr,'cula Inmobiliaria No. 280-6483 y  ficha catastral No. 0002 0000 0006 0079 0000 
00000, lo anterior teníendo como base que el STARD NO SE ENCUENTRA FUNCIONANDO 
ADECUADAMENTE y no coincide la propuesta presentada con las condiciones técnicas 
evidenciadas en campo, Por tanto, No Se Puede avalar la presente solicitud de trámite 
de permiso de vertimientos, ni los STARD propuestos como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, la solicitud también está sujeta a la evaluación 
jurídica ínteqral de la documentación, al análisis de com.oatibilldad de uso del suelo, y los 

demás que el profesional asiqnado determine. (...)" 

"(...)Que para el mes de mayo del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental, realiza el análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 13987-2021 y especialmente a la evaluación técnica emitida por la Ingeniera 

Ambiental, donde se concluye en concepto técnico: 

e jew 
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AUTO SRCA-AAPP-797-16-06-2022 DEL DIECISEIS (16) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO 

DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 1424 DEL 09 DE MAYO 
DE 2022 EXPEDIENTEI3987 DEL 2021 -TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

II  Según las memorias técnicas presentadas, se proponen 2 sistemas de tratamiento de 

aguas residuales STARD cada uno conectada a una vivienda. 

Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta No. 56533 de maro 8 de 2022, donde se evidencio 1 solo 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas de los 2 propuestos y además, el 
mismo se encuentra rebosado y las aguas de escorrenti'a llegan al sistema, además la 

trampa de grasas no presenta mantenimientos adecuados. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que las aguas residuales domesticas 

generadas en el predio no están recibiendo tratamiento adecuado, y que no coincide la 
propuesta presentada con las condiciones técnicas evidendadas en campo, por tanto, No 

Se Puede avalar la presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos ni los STARD 
propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en e/predio." 

Por lo tanto, al no encontrarse acorde la propuesta presentada, con lo evidenciado en 
campo, no se puede verificar el funcionamiento eficiente de los módulos del STARD 

instalado en el predio de manera adecuada, completa y correcta lo que conlleva a que 
esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de fondo favorable; razón por la 
cual se debe negar la solicitud del trámite del permiso de vertimiento con radicado 13987-

2021. 

Que por todo lo anterior, esta subdirección de Regulación y Control Ambiental, entrará a 
decidir de fondo una vez fue analizado y valorado el componente documental del 
expediente 13987-2021 de manera conjunta con el equipo técnico y jurídico, donde se 

concluye que el sistema de tratamiento de aguas residuales instalado en campo no 

coincide con la propuesta presentada en dicha solicitud, es por esto que no se logró 

determinar si el sistema es el indicado para mitigar los posibles impactos ambientales que 
se puedan llegar a presentar por los vertimientos generados en el predio de acuerdo a la 
normatividad vigente Ras 2017. situaciones que originan la negación del permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio objeto de 
solicitud.(...)" 

Que para el día 09 de mayo de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
emite la Resolución 1424 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NJEG'A UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS DE LA VIVIENDA 
CAMPESTRE C'ONTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'. 

". Acto 
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AUTO SRCA-AAPP-797-16-06-2022 DEL DIECISEIS (16) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO 

DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 1424 DEL 09 DE MAYO 
DE 2022 EXPEDIENTEI3987 DEL 2021 - TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

administrativo debidamente notificado el día 17 de mayo de 2022 al correo electrónico 

pandreaoss@hotmail.com  a la señora Paula Andrea Ossa Santa, en calidad de 

solicitante y a los señores Jorge Didier López Delgado y María Deissy Franco Marín 

en calidad de Copropietarios el día 17 de mayo del año 2022, según el radicado 
00009242. 

Que para el día 25 de mayo del año 2022, mediante radicado número E-06560-22 los 
señores MARIA DEISY FRANCO MARIN identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.886.586 y JORGE DIDIER LÓPEZ DELGADO identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 79.375.417en calidad de Copropietarios del predio denominado 1) LOTE 
REGALO DE DIOS ubicado en la vereda LLANADAS del municipio de CIRCASIA (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-6483, interpone Recurso de 
Reposición contra la Resolución N° 1424 del 09 de mayo del año 2022, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS DE LA VIVIENDA CAMPESTRE CON TRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°13987-
2021. 

Que de conformidad con lo establecido en el ARTICULO SEXTO de la Resolución No. 
1424 del día 09 de mayo del año 2022 ''OR MEDIO LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS DE LA 
VIVIENDA CAMPESTRE CONTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 
los señores MARIA DEISY FRANCO MARIN identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41.886.586 y  JORGE DIDIER LOPEZ DELGADO identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 79.375.417, quienes actúan en calidad de copropietarios del predio, 
presentaron dentro del término legal Recurso de Reposición mediante radicado número E-
06560-22, en contra de la decisión proferida, siendo pertinente resaltar los siguientes 
argumentos expuestos por la recurrente, a saber: 

LHECHOS 

1, La CORPORACIÓN A ¿JTÓNOMA REGiONAL DEL QL/INDIO, notificó mediante 
correo electrónico a los propietarios del predio LOTE REGALO DE DIOS 

ubicado en la vereda Llanadas del Municioio de arcasia, la Resolución No. .1424 
del 09 de mayo de 2022, "Por medio del cual se niega un permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas de la vivienda campestre construida y se adoptan otras 
disposiciones' considerando lo s(guiente; 
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AUTO SRCA-AAPP-797-16-06-2022 DEL DIECISEIS (16) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO 
DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 1424 DEL 09 DE MAYO 

DE 2022 EXPEDIENTEI3987 DEL 2021 -TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

a. Que el .17 de noviembre del año 2021, se presentó a la CORPORACIÓN 
A UTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (CRQ), el Formulario único nacional de 
solicitud de permiso de vertimientos con los demás anexos técnicos y legales 
exiqidos por dicha Autoridad Ambiental, quedando la solicitud para el predio 
Lote Regalo de dios con radicado CRQ 13987-2021. 

b. El di'a 17 de febrero del año 2022 se profirió por parte de la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (CRQ), Auto de iniciación de trámite 
de vertimientos, mediante acto administrativo con radicado No.SRCA -AlTV-
074-02-2022, notificado mediante correo electrónico 2373 de fecha 22 de 
febrero del año 2022. 

c. Con fecha del 08 de marzo del año 2022 mediante acta No. 56533 el técnico 
contratista de la Subdíreccíón de regulación y ControlAmbiental, realizó visita 
técnica al predio Lote Regalo de Dios. 

d. Que resultado de la visita técnico anteriormente mencionada, "se recomienda 
limpieza y mantenimiento del sistema lo más pronto posible ya que presentó rebose y 
sa/ida de líquidos a cíe/o abierto provocado por el uso y aguas de escorrentía que 
entran al sistema, /impieza y adecuación de la trampa de grasas para que permita su 
revisión interior, la propietaria se comprometió con realizar el mantenimiento lo más 
pronto posible." 

e. Que según el cap/tu/o 5 "RESUL TADOS DE LA VISiTA TÉCNICA" que hace 
parte del documento denominado CONCEPTO TECNICO DE NEGA ClON PARA 
TRÁMITE DE PERMISOS DE VER 77MIENTOS-CTPV-465-2022" de fecha 11 de abril de 
2022, se establece que: "De acuerdo con lo cons(gnado en el acta de visita de 
verificación de estado y fundonamiento de/ sistema de tratamiento de aguas residuales 
con acta No.56533 de marzo 8 de 2022, realizada por el técnico Víctor Hugo Giralda, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de /a C. R. Q., 
encontrándose /o s/quiente: 

• "Se realiza visita y se revísó el sistema de vertimientos sistema comp/eto 
prefabricado con trampa de grasas, pozo séptico, filtro anaerobio, absorción, 
al/mentado por una vivienda campestre y con una cocina, un baño completo y 
bateris sanitarias ocupado por 2 personas. 
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AUTO SRCA-AAPP-797-16-O6-2022 DEL DIECISEIS (16) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO 

DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 1424 DEL 09 DE MAYO 
DE 2022 EXPEDIENTEI3987 DEL 2021 - TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

• se recomienda limpieza y mantenimiento del sistema lo más pronto posible ya 
que presentó rebose y salida de líquidos a cielo abierto provocado por 
el uso y aguas de escorrenti que entran al sistema, limpieza y adecuación 
de la trampa de grasas para que permita su revisión interior, la 
propietaria se comprometió con realizar el mantenimiento lo más pronto 
posible" 

f Que según el capi'tulo 51. CONCLUSIONES DE LA VISITA TECNICA que hace parte 
del documento denominado "CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE 
PERMISOS DE VERTIMIENTOSCTPV-465-2022" de fecha 11 de abril de 2022, se 
define que "la visita técnica determina lo s,guiente: El STARD no está funcionando 
adecuadamente y además no coincide la propuesta técnica con lo evidenciado en 
campo. 

g. Que en el marco de la situación manifestada por el técnico de la CRQ en su visita 
respecto a "(..) limpieza y mantenimiento del sistema lo más pronto posible (.j'  se 
efectuó parte de los propietarios del predio Lote Regalo de Dios la actividad de 
mantenimiento de lo cual se envió el registro fotográfico mediante aplicación 
whatsapp al técnico de la CRQ para su conocimiento, lo cual fue previamente 
acordado, siendo subsanado de fondo la condición presentada. 

h. Que la CRQ se encuentra errada en su afirmación que además no coincíde la 
propuesta técnica con lo evidenciado en campo (..)' pues en el predio Lote regalo 
de Dios existen dos (2) sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas, los 
cuales se podían localizar al momento de la visita del técnico de la CRQ, dado que 
éstos reciben las ARD generadas en la vivienda princioal y vivienda auxiliar, 

respectivamente. 

IL INFORMA ClON ADICIONAL SUMINISTRADA POR LOS 
PROPIETARIOS DEL PREDIO LOTE REGALO DE DIOS 

Los propietarios del predio Lote Regalo de dios entregaron en el marco del 
Trámite de permiso de vertimientos con radicado CRQ 13987-2021, los planos 1, 
de 3 y2 de 3, llamados: 0rigen de aguas residuales y Área de disposición del 
vertímiefito (topográfico), se puede visualizar la ubicación de los dos sistemas de 

tratamiento existentes en el predio. 

Con lo anterior, se entiende que es coherente el soporte documental (memorias 
técnicas), con lo existente en campo, sobre los das sistemas de tratamiento de 

www.crq.9'•° L (6)7460679- (6) 7460643 
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AUTO SRCA-AAPP-797-16-06-2022 DEL DIECISEIS (16) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO 

DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 1424 DEL 09 DE MAYO 
DE 2022 EXPEDIENTEI3987 DEL 2021 - TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

aguas residuales. 

¡XL REPARO DEL RECURRENTE CONFORME A LOS SEÑALADO EN LA 
1424 DEL 09 DE MA YO DE 2022, OBJETO DE RECURSO 

1. El contenido del acto administrativo Resolucío'n No. 1424 del 09 de mayo de 
2022 en el art/culo PRIMERO, de la parte resolutiva, debe ser modificado, por 
cuanto en e/predio Lote Regalo de Dios existen dos sistemas de tratamiento 
y se realiaron las actividades de mantenimiento oportunamente a las 
unidades soilcitadas por el técnico de la CRQ. 

IV.PETICION 

Conforme a lo brevemente expuesto, de manera respetuosa solicito a la 
CORPORACIONAUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (CRQ), lo siguiente; 

Modificar el art/culo PRIMERO, de la parte resolutiva de la resolución No. 1424 del 
09 de mayo de 2022, en el sentido de OTORGAR el permiso de vertimiento 
doméstico, teniendo en cuenta el resultado de la prueba solicitada en el capítulo 
VII. Pruebas, presentada en el presente recurso de reposición, esto, con el fin de 
evitar incurrir en un desgaste administrativo por el mismo concepto, pues se 
tienen las condiciones en campo acorde con lo estipulado en los documentes 
técnicos suministrados en el trámite. 

V.PROCEDENCIA DEL RECURSO 

Art/culo 74 de la Ley 1437 de 2011, que dispone / siguiente: 

(...) Por regla general, contra los actos definitivos procederán los s,guientes 
recursos; 
1.El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque. (..). 

VLFUNDAMENTOS NORMA TIVO 

Arti'culo 74 de la Ley 1437 de 2011 

VIL PRUEBAS 
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AUTO SRCA-AAPP-797-16-06-2022 DEL DIECISEIS (16) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO 

DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 1424 DEL 09 DE MAYO 
DE 2022 EXPEDIENTEI3987 DEL 2021 - TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

Se sol/cita a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ. que 

obre como prueba dentro del recurso de reposición, una nueva visita técnica al 

predio lote Regalo de DIos, con costa a los propietarios, en aras de constatar lo 

expuesto líneas atrás respecto a la existencia de los dos sistemas de tratamiento 

de aguas residuales y que éstos operan bajo condiciones norma/es. 

VIILNOTIFICA ClONES 

Las recíbiré en el predio Regalo de Dios Vereda Llanadas- Municioio arcas/a, Correo 
electrónico; pandreaossc5hotmail. corn, celular 3148380489 (...)" 

De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por los señores MARIA DEISY 
FRANCO MARIN identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.886.586 y  JORGE 
DIDIER LÓPEZ DELGADO identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.375.417, 
quienes actúan en calidad de copropietarios del predio denominado: 1) LOTE REGALO 
DE DIOS ubicado en la vereda LLANADAS del municipio de CIRCASIA (Q),  la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la ley 1437 de 2011, encuentra 
necesario decretar pruebas de oficio en razón a lo siguiente: 

Una de las razones tenidas en cuenta para la negación del permiso de vertimiento, fue la 
siguiente: 

"(...) Que para el mes de mayo del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental, realiza el análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 13987-2021 y especialmente a la evaluación técnica emitida por la Ingeniera 
Ambiental, donde se concluye en concepto técnico: 

Según las memorias técnicas presentadas, se proponen 2 sistemas de tratamiento de 
aguas residuales STARD cada uno conectada a una vivienda. 

Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta No. 56533 de maro 8 de 2022, donde se evidencio 1 solo 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas de los 2 propuestos y además, el 
mismo se encuentra rebosado y las aguas de escorrentía llegan al sistema, además la 
trampa de grasas no presenta mantenimientos adecuados. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que las aguas residuales domesticas 
generadas en el predio no están recib/elotratamiento adecuado, y que no coincide la 

1 

et jeo 
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propuesta presentada con las condiciones técnicas evidenciadas en campo, por tanto, No 
Se Puede avalar la presente solicitud de trámite de permio de vertimientos ni los STARD 
propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio." 

Por lo tanto, al no encontrarse acorde la propuesta presentada, con lo evidenciado en 

campo, no se puede verificar el funcionamiento eficiente de los módulos del STARD 

instalado en el predio de manera adecuada, completa y correcta lo que conlleva a que 
esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de fondo favorable; razón por la 
cual se debe negar la solicitud del trámite del permiso de vertimiento con radicado 13987-
2021. 

Que por todo lo anterior, esta subdirección de Regulación y Control Ambiental, entrará a 

decidir de fondo una vez fue analizado y valorado el componente documental del 

expediente 13987-2021 de manera conjunta con el equipo técnico y jurídico, donde se 

concluye que el sistema de tratamiento de aguas residuales instalado en campo no 
coincide con la propuesta presentada en dicha solicitud, es por esto que no se logró 
determinar si el sistema es el indicado para mitigar los posibles impactos ambientales que 

se puedan llegar a presentar por los vertimientos generados en el predio de acuerdo a la 
normatividad vigente Ras 2017. situaciones que originan fa negación del permiso de 

vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 

para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio objeto de 
solicitud. (...)" 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 

abrir término probatorio por un término de treinta (30) días hábiles con el fin de realizar la 

práctica de la prueba solicitada, esto es, visita técnica al predio denominado LOTE 

REGALO DE DIOS ubicado en la vereda LLANADAS del municipio de CIRCASIA (Q) y 
que para este caso en particular, se torna fundamental y oportuna para resolver la 

petición del recurso de reposición radicado bajo el número E-06560-22 con fecha 25 
de mayo del año 2022, bajo el expediente 13987-2021. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 1437 de 2011 "Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", las autoridades 
administrativas están obligadas a tomar las decisiones que en derecho 
corresponda,  una vez se haya dado oportunidad a los interesados para expresar 

CwnowcianAutónon, 9og,a,Ide Q&d 
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sus opiniones, y con base en las pruebas e informes disponibles, se tomará la 
decisión,  la cual será motivada. 

Que el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo", consagra los principios que orientan las actuaciones 
administrativas así: 

"Artículo 30,  Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Códmqo y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administratívas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
pr1ncitio5 del debido proceso, iqua/dad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del prínciio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción... 

.71. En virtud del prínciio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finaildad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo 
con este Códiqo las irregularidades procedimenta/es que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa..." 

Que el derecho de contradicción, debe entenderse como aquél al cual tienen derecho los 
interesados para que con oportunidad puedan conocer y controvertir las decisiones de la 
Administración por los medios legales y el principio de eficacia como aquél en virtud del 
cual los procedimientos logren su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente 
formales y evitando decisiones inhibitorias. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo" señala en los artículos 79 y  80 el procedimiento y los términos para 
decretar y practicar las respectivas pruebas necesarias para resolver los recursos, dichas 
normas preceptúan: 

Cor.orac1onAtJt6l.ina Rego,, t& LU 
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"(..) Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) dis. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se sefla/ará para ello un térmi'io no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una so/a vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) di'as. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el di en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, sí a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que as/lo dedare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decis'ón resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q., expidió la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil 

dieciséis (2016), "Por la cual se modifica el Manual Especi'fico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío' modificada por las Resoluciones números 066 y  081 de fechas dieciséis (16) y 

dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), respectivamente, "POR MEDIO DELA 
CUAL SE HACE UNA MODIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN 2169 DE 2016' 

Que en virtud de lo anterior y dando aplicación a lo establecido en el numeral primero del 
artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de 
LA CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q. 
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DISPON E 

ARTÍCULO PRIMERO: - ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del 

trámite del recurso de reposición radicado bajo el número E-06560-22 con fecha 25 de 
mayo del año 2022, interpuesto por los señores MARIA DEISY FRANCO MARIN 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.886.586 y JORGE DIDIER LÓPEZ 

DELGADO identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.375.417, en calidad de 

Copropietarios del predio denominado 1) LOTE REGALO DE DIOS ubicado en la vereda 

LLANADAS del municipio de CIRCASIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria 

número 280-6483 (Q),  contra la Resolución número 1424 del 09 de mayo del año dos 

mil veintidós (2022), POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS DE LA VIVIENDA 
CAMPESTRE CONTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" TRAMITE DE 

PERMISO DE VERTIMIENTO — Exp 13987-2021, expedida por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de las siguientes pruebas. 

Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del expediente. 

DECRETAR PRUEBA DE PARTE: VISITA TECNICA AL PREDIO LOTE REGALO DE 

DIOS ubicado en la vereda LLANADAS del municipio de CIRCASIA (Q)  identificado con 

matrícula inmobiliaria número 280-6483. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

2. Solicitar Concepto Técnico Para Evaluar la visita, teniendo en cuenta la visita de 
verificación solicitada por los recurrentes en razón a que exponen lo siguiente: "en 
el predio Lote Regalo de Dios exísten dos sistemas de tratamiento y se 
realizaron las actividades de mantenimiento oportunamente a las unidades 
soilcitadas por el técnico de la CRQ/' 

ARTÍCULO TERCERO: Se le otorga a los señores MARIA DEISY FRANCO MARIN y 
JORGE DIDIER LOPEZ DELGADO, un término de ocho (08) días hábiles contados a 
partir de la notificación del presente Auto que apertura período probatorio, para cancelar 
la nueva visita técnica y deberá traer a la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la 
constancia de pago con el recibo de caja la cual deberá radicarla ante esta Entidad 
Ambiental indicando el número de radicado del trámite de permiso de vertimiento. 
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ARTÍCULO CUARTO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días hábiles 
contados a partir del día veintiuno (21) de junio del año 2020 y  vence el día cuatro (04) 
de agosto del año 2022. 

ARTICULO QUINTO — Notificar del presente Auto los señores MARIA DEISY 
FRANCO MARIN identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.886.586 y JORGE 
DIDIER LOPEZ DELGADO identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.375.417, en 
calidad de Copropietarios del predio denominado 1) LOTE REGALO DE DIOS ubicado en 
la vereda LLANADAS del municipio de CIRCASIA (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-6483 (Q). 

Dado en Armenia, Quindío a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil 
veintidós (2022). 

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
PROCESO: CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

DOCUMENTO: LIQUIDACIÓN COBRO DE TARIFAS DE TRAMITES AMBIENTALES 
Versión: 2 Fecha: 05 de abril de 2021 Código: FO-C-14 

Tipo de Liquidacuon 

________ 

LIQUIDACIÓN SERVICIO DE EVALUACIÓN 
NUEVA 

VISITAS TÉCNICAS ADICIONALES 

PROYECTOS OBRAS O ACTIVIDADES CUYO VALOR ES INFERIOR A 2115 SMrv1Lv 

Fecha d2juidación [ 21/06/2022 Éxpediente Nro. (Si aplica) _______ 
Trámites solicitados y a liquidar: VERTIMIENTOS DOMÉSTICO CON DESCARGA AL SUELO 

Descripción del proyecto: VISITA TÉCNICA ADICIONAL 
Datos del titular del proyecto y/o propietario del predio: 

Usuario (Nombre (a) y Apellido (s) y/o Razon Social): MARIA DEISY FRANCO MARÍN Y OTRO 

Tipo de Identificación: CÉDULA DE CIUDADANIA Número de Identificación: 41 886 586 
Dirección de 
Correspondencia 

PREDIO EL REGALO DE DIOS VDA. 
LLANADAS Municipio: CIRCASIA Departamento: QUINDIO 

Teléfono y/o Celular: 314 8380489 Email: pandreaoss©hotmaiÍ.com  

Nombre del predio: LOTE REGALO DE DIOS Municipio: CIRCASIA Vereda: LLANADAS 

Ficha Catastral: 0002000000060079000000000. Matricula Inmobiliaria: 280-6483 

VALOR DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDÁD SUJETO DÉ COBRO POR SERVICIÓ DE EVALUACIÓN Y/OSEGUIMIEN?O AMBIENTAL 
VALOR DE TARIFA SEGÚN LA ESCALA TARIFARIA POR VALOR DEL PROYECTO EN SMMLV (MENOR A 2115 SMMLV) 

No. ITEM Valor (pesos) N. ITEM Valor (pesos) 

1 COSTOS DE INVERSIÓN (a+b+c+d+e) $ 451.200.000 2 COSTOS DE OPERACIÓN (f+g+h+i+j) $ 156.000.000 

a Valor del predio objeto del proyecto 
$ 200.000.000 

f 
Valor de las materias primas relacionadas con 

e proyecto, o ra O activi a 
$ 130.000 000 

b Obras civiles, diseño y construcción 

$ 250.000.000 

g 

Mano de obra utilizada para la administración, 
operación, manteniusliento del proyecto, obra 

o actividad 
$ 25.000.000 

C 
Adquisición y alquiler de maquinaria 

equipos utilizados para las obras civiles 

- 
h 

Arrendamientos, servicios públicos, seguros 
y otros gastos generados en la ejecución del 

provecto obra o actividad $ .0U0.O00 

d 

Diseños, estudios de pre factibilidad y 
factibilidad, Planes y/o medidas de manejo 

ambiental y otros estudios, como 
interventoria y consultoría. 

$ 1.200.000 Mantenimiento, reparación y/o reposición de 
equipos, instrumentos y/o elementos 

requeridos en la ejecución del proyecto, obra 
o actividad $ 

e 
Otros bienes e inversiones relacionadas con 

. . el proyecto, obra o actividad 
$ - 

j Desmantelamiento 
$ 

BASE GRAVABLE= VLR TOTAL PROYECTO $ 609.200.000 VALOR TOTAL DEL PROYECTO $ 609.200.000 
BASE GRAVABLE SMMLV BG/SMMLV $ 609,20 TARIFA MAXIMA (MENOR A 2115 SMMLV) $ 3.384.478 

Cuando el proyecto es Igualo Superiora 2115 SMMLV El Cobro sobre el valor 
del proyecto, será según resolucion de bienes y servicios vigente (ArtIculo 

- 14) 
N/A NIA 

TARIFA MAXIMA 
(IGUAL O 

SUPERIORA2I15 
$ 

Nota: La Corporación se reserva la facultad de verifidar laveracidad dé la información duministrada, des 
el valor declarado por el usuario no atiende a la realidad. Cobrando el menor valor resullante entre el costo 
(HONORARIOS). Aplican costos de la resolucion vigente a la fecha de radicación. 

uslar los valores y eliquidar el valor del servicio cta esIuación cuando 
de la escala tarifa la (TARIFA MAXIMA y el coSlo de la tabla unica 

VALOR DE LA TARIFA SEGUN LA TABLA UNICA 

(1) Profesional(es) (a) Honorarios 
dma 

(b) Visitas a la 
zona 

(c) Duración 
de cada 

. . 
visita 

. 
(d) Duración 

procedimiento 

- 
(e)Duracioni total 

1*(bxc+d) 

(f) 
Viaticos 

. . diarios 

(9) Viaticos 
totates lb xc x 

E) 

IhI Subtoiales ((1 a 
xa)+g) 

Profesional Universitario 
Grado 10 0,50 1 1 

1 
' 169.597 169.597 

Profesional contratista 
Tecnico 0,75 

0 75 
, 70.000 70 000 

Profesional contratista 
Juridico 1,00 

1 
93.333 93.333 

Tecnologo Contratista 0,50 1 1 
1,5 

105.000 105.000 

Tecnicodeapoyo 065 1 1 
1,65 

104.500 104.500 

N/A 
o - 

(A) costos honorarios y viáticos (Z h) 542.431 Costo de AdmInistracIón (25%) $ 135.608 

(B) Gastos dé Viaje - VALOR EVALUACIÓN $ 542.431 

(C)Costo de análisis de laboratorio y otros estudios - VALOR SEGUIMIENTO $ 
TOTAL COSTO SERVICIO DE EVALUACION Y/O SERVICIO DE SEGUIMIENTO $ 678.038 

ACTIVIDADES TRAMITE SERVICIO DE EVALUAClON4- 
PUBLICACIÓN 

104 500 $ . 
ACT!VI5AES TRAMITE SERVICI. 

 • SEGUIMIENTO + PUBLICACIÓN $ 

Costo revisión .Juridica $ . Costo revisión Juridica $ 
Costo revisión y conceptos técnicos $ . Costo revisión y conceptos técnicos $ 

Costo visita técnica $ 104.500 Costo visita técnica $ 
Costo de Administración $ . Costo de Administración $ 

Costo de publicación Acto Administrativo $ - Costo publicación Acto Administrativo $ 

Observaciones: Esta liquidación fue solicitada por Maria Teresa Gómez el 21 -06-22. El expediente no cuenta con formulario 

único nacional ni formato de costos diligenciado (aparecen en blanco). La información fue suministrada de la liquidación del 
vertimiento doméstico del 02-02-2022. El expediente y esta liquidación fue entregado a Juan Carlos Agudeto. 

VALOR A PAGAR POR EL TRAMITE 

No. RECIBO ANTERIOR SALDO A FAVOR TARIFA $ 104.500 

MENOR VALOR A PAGAR ENTRE EL COSTO TOTAL DEL SERVICIO Y LA 
TARIFA MÁXIMA (RESOLUCIÓN 1280/2010 ARTICULO 2, PARÁGRAFO 1) 
MAS PUBLICACIONES. 

TOTAL LIQUIDACION $ 104.500 

INFORMACIÓN DEL DILIGENCIAMIENTO Y CÁLCULO DE TRÁMITES 
Por efecto de datos personales que son suministrados recordarnos quede acuerdo a la Ley de proiección de datos personales decreto 1377 de 2013 mb riamos que los datos 
personales que reposa, en nuestra base de datos y los que serán suministrados son de carácter privado y son solo pura efecto de comunicación y emisión de facluración 
eiectrórmica. 

Nombre del Subdirector TCARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
de Regulación y Control

F . 
Nombre del funcionario público 

•. 
. . . Ç,) Fmrm.. MM 
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AUTO DE DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

SRCA-ADTV- 531- 03-06-2022 
ARMENIA, QUINDÍO. TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y  a su vez modificada por 

la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificado por la Resolución 1035 del 03 de 

mayo 2019 esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ como Autoridad Ambiental, de 
acuerdo con la Ley 99 de 1993 se encarga de atender las solicitudes de permisos, licencias, 
concesiones y demás autorizaciones ambientales que se requieran para el uso o 
aprovechamiento de los Recursos Naturales de su jurisdicción. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ como Autoridad Ambiental, 
de acuerdo con la Ley 99 de 1993 se encarga de atender las solicitudes de permisos, 
licencias, concesiones y demás autorizaciones ambientales que se requieran para el 
uso o aprovechamiento de los Recursos Naturales de su jurisdicción. 

Uno de los trámites ambientales anteriormente mencionados, es el Permiso de 
Vertimiento, el cual está reglamentado por el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, modificado parcialmente 
por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021), la señora MARTHA LUCIA VEGA 
ARIAS identificada con cédula de ciudadanía 41.887.670, quien actúa en calidad de 
APODERADA del señor LUIS JAIRO ANDRADE VERGA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.319.865, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 

denominado 1) LOTE 1 (EL SOCORRO) ubicado en la vereda CHAGUALA del Municipio 

de CALARCÁ (Q),  identificado con matricula inmobiliaria número 282-42694, quien 

presentó ante la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), 

Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el radicado No. 

8118-21, con el cual se anexaron los siguientes documentos: 

• Formulario único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 

firmado por la señora MARTHA LUCIA VEGA ARIAS identificada con cédula de 

ciudadanía 41.887.670, quien actúa en calidad de APODERADA del señor LUIS 

JAIRO ANDRADE VERGA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.319.865, 

quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 1 (EL 

SOCORRO) ubicado en la vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCÁ (Q). 

• Poder original y autenticado otorgado por parte del señor LUIS JAIRO ANDRADE 

VERGA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.319.865, a la señora MARTHA 

LUCIA VEGA ARIAS identificada con cédula de ciudadanía 41.887.670. 

Copia de la cédula de ciudadanía del señor LUIS JAIRO ANDRADE VEGA. 

Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARTHA LUCIA VEGA ARIAS. 
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• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE 1 ubicado en la vereda 

CHAGUALA del Municipio de CALARCÁ (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 

número 282-42694, expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Calarcá el día 21 de abril de 2021. 

• Copia del oficio emitido por el Comité de Cafeteros del Quindío, dando respuesta a 

la solicitud radicada el 23-06-2021 con #E2101662. 

• Copia del formato de reporte de resultados análisis de Laboratorio de análisis 

instrumental y monitoreo ambiental del Quindío. 

• Copia de la cuenta de suministro de agua para uso agrícola y pecuario del comité de 
cafeteros del Quindío para el predio EL SOCORRO. 

• Copia del sistema de disposición de aguas residuales propuesto — memorias de 

diseño para el predio EL SOCORRO LOTE No. 1 ubicado en la vereda CHAGUALA del 
municipio de CALARCÁ, elaborado por el ingeniero civil OCTAVIO ARMANDO ZAPATA 

ALZATE. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio EL SOCORRO LOTE No. 
1 ubicado en la vereda CHAGUALA del municipio de CALARCÁ. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 

OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido el día 31 de marzo de 2021 por el 
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería — COPNIA. 

• Copia del concepto de norma urbanística No. 1343 — 2020 para el predio EL 
SOCORRO LOTE 1 ubicado en la vereda BUENOS AIRES identificado con ficha 
catastral 00-01-0004-0050-000, expedido por ANGELA MARIA AGUDELO 
RODRIGUEZ, subsecretaria de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y rural. 

• Un sobre con 2 planos y 1 CD del predio EL SOCORRO LOTE 1. 

• Copia del concepto uso de suelo No. 1231-2021 para el predio EL SOCORRO LOTE 
1 ubicado en la vereda BUENOS AIRES, expedido por ALEXANDER MUÑOZ 
AGUDELO, secretario de planeación del municipio CALARCÁ. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora MARTHA LUCIA VEGA 
ARIAS identificada con cédula de ciudadanía 41.887.670, quien actúa en calidad de 
APODERADA del señor LUIS JAIRO ANDRADE VERGA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19.319.865, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO. 

• Autorización de notificación por correo electrónico diligenciado y firmado por la 

señora MARTHA LUCIA VEGA ARIAS identificada con cédula de ciudadanía 

Calle 19 Norte # 19-55 B/ Mercedes del Norte servicioalcliente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  '- (6)7460679  - (6)7460643 - 3174274417 



"'1 "r C\) 

3 
ci jawc 

Plan de Acción Institucional 
Protegiendo d patrimonio 
arnbientay más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

 

 

A UTO DE DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
SRCA-ADTV- 531- 03-06-2022 

ARMENI4 QUINDÍO. TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

41.887.670, quien actúa en calidad de APODERADA del seFior LUIS JAIRO 
ANDRADE VERGA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.319.865, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIO. 

Que el día 13 de julio de 2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por part:e del interesado correspondiente a 

los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 

denominado 1) LOTE 1 (EL SOCORRO) ubicado en la vereda CHAGUALA del Municipio 
de CALARCÁ (Q), por un valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos 

m/cte ($379.610), para lo cual adjunta: 

• Factura electrónica SO - 810 y recibo de caja No. 3624, por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE 1 ubicado en la 

vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCÁ (Q), por un valor de trescientos 

setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610). 

Que el día veintitrés (23) de julio de 2021, con radicado No. 10746, la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío por medio de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, emite 

solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento. 

Que el día tres (03) de agosto de 2021, mediante oficio con radicado 09000 el ingeniero 

OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE hace entrega de los ajustes realizados a las memorias 

de cálculo. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío por medio de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental emite auto de iniciación de trámite de permiso de 

vertimiento SRCA-AITV-720-08-21, ARMENIA, QUINDÍO VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) y el cual se notificó al correo electrónico 

marthaluciavega2020@gmail.com, con radicado No. 13193 del 02 de septiembre de 2021. 

Que el día dieciocho (18) de noviembre de 2021 se realiza visita técnica al predio EL 

SOCORRO LOTE No. 1, tal y como consta en el formato acta de visita No. 52959. 

El día once (11) de marzo de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío por 

medio de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental emite Concepto técnico para el 

trámite de permisos de vertimientos — CTPV-295-2022. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío por medio de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental emite auto de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATV-

237 deI VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío por medio de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental emite Resolución No. 000958 del 06 de abril de 2022 "POR 

MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES", la cual fue 

notificada al correo electrónico martha1uc1avega2020©gmail.com, el día 12 de abril de 2022 

con radicado 6547. 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 establece: "en los aspectos no contemplados en 

este código se seguirá lo estipulado en el Código de Procedimiento Civil en lo que sea 

compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Que la Ley 1564 de 2012 deroga el Código de Procedimiento Civil 

Que el artículo 116 de la Ley 1564 de 2012 establece la procedencia para el desglose de 

documentos así: 

uLos  documentos podrán desgiosarse del expediente (..) 

4. En el expediente se dejará una reproducción del documento desglosado... 

Entiéndase por desglose la forma mediante la cual la administración procede a ordenar la 

separación de unos documentos de un expediente, y serán entregados de manera física a 

la persona que realiza la petición de desglose y se deja constancia en el expediente solicitud 

de desglose. 

Que el día cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), por parte de JUAN CARLOS 

AGUDELO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, realizan el análisis técnica para el 

trámite y el día dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022), por parte de VANESA TORRES, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, realiza el análisis jurídico, al expediente 5455-22. 

Que en consecuencia este despacho encuentra procedente hacer el desglose de los 

documentos técnicos y jurídicos relacionados en el expediente N° 8118 de 2021, para ser 

incorporados dentro del nuevo trámite de permiso de vertimiento con radicado N° 5455 

deI 02 de mayo del año 2022, mencionados documentos son los que se relacionan a 

continuación: 

• Poder original y autenticado otorgado por parte del señor LUIS JAIRO ANDRADE 

VERGA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.319.865, a la señora MARTHA 

LUCIA VEGA ARIAS identificada con cédula de ciudadanía 41.887.670. 

• Copia del sistema de disposición de aguas residuales propuesto — memorias de 

diseño para el predio EL SOCORRO LOTE No. 1 ubicado en la vereda CHAGUALA del 

municipio de CALARCÁ, elaborado por el ingeniero civil OCTAVIO ARMANDO ZAPATA 

ALZATE. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio EL SOCORRO LOTE No. 

1 ubicado en la vereda CHAGUALA del municipio de CALARCÁ. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 

OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido el día 31 de marzo de 2021 por el 

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería — COPNIA. 

Q CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcLiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  '- (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción institucionaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
_____ 2020 - 2023 

'A 
AUTO DE DESGLOSE DE TRÁMITE DF PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
SRCA-ADTV- 531- 03-06-2022 

ARMENI4 QUINDÍO. TRES (03) DE JUNIO DÉ DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

. Un sobre con 2 planos y  1 CD del predio EL SOCORRO LOTE 1. 

Cabe resaltar que los demás documentos solicitados (Formato Único Nacional de Permiso 

de Vertimiento al Suelo, Certificado de tradición vigente, Concepto uso de suelo, recibo de 

acueducto) en el desglose y requisitos exigidos de acuerdo al decreto 1076 de 2015: 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 modificado por el decreto 50 de 2018, ya 
fueron allegados y radicados en el nuevo trámite de permiso de vertimientos con radicado 
No. 5455 del día dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto de desglose de 
Conformidad a la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del año dos 

mil dieciséis (2016) modificada por la Resolución 066 de 16 de enero de 2017 y  la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017, modificado por la Resolución 1035 deI 03 de mayo 2019 y 

esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
— CRQ, que consagra la función de expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y 
licencias ambientales. 

Que, en mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío —C.R.Q. 

DISPONE: 

PRIMERO: DESGLOSAR del expediente con radicado No. 8118 de 2021, el cual bajo 
Resolución No. 000958 del 06 de abril de 2022, se le da fin a la actuación administrativa, a 
los documentos técnicos y jurídicos relacionados en la parte considerativa de este acto, con 
el fin de dar inicio al nuevo trámite de permiso de vertimiento, radicado 5455 del 02 de 
mayo de 2022. 

SEGUNDO: Incorporar los documentos mencionados en la parte considerativa, al nuevo 
expediente radicado en la oficina de atención al usuario de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, mediante radicado número 5455 del 02 de mayo de 2022, para el 
trámite de solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) LOTE 1 (EL SOCORRO) 
ubicado en la vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q). 

PARAGRAFO: Se deja constancia que los planos de detalle del sistema de 
tratamiento del predio 1) LOTE 1 (EL SOCORRO) ubicado en la vereda CHAGUALA del 
Municipio de CALARCÁ (Q),  mencionados en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, reposan en el expediente radicado número 8118 del 13 de julio de 
2021. 

TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por tratarse 
de un Auto de Trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, que 
establece, No habrá recurso contra los actos de carácter general ni contra los de trámite, 
preparatorios, o de ejecución excepto en casos prevLtos en norma expresa. 

CUARTO: COMUNICAR para todos sus efectos la presente decisión la señora MARTHA 
LUCIA VEGA ARIAS identificada con cédula de ciudadanía 41.887.670, quien actúa en 
calidad de APODERADA del señor LUIS JAIRO ANDRADE VERGA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.319.865, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE 1 (EL SOCORRO) ubicado en la vereda CHAGUALA del Municipio 
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de CALARCÁ (Q),  identificado con matricula inmobiliaria número 282-42694, se procede 
a comunicar el presente acto administrativo en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y a su vez modificada por 
la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificado por la Resolución 1035 del 03 de 

mayo 2019 esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ como Autoridad Ambiental, de 
acuerdo con la Ley 99 de 1993 se encarga de atender las solicitudes de permisos, licencias, 
concesiones y demás autorizaciones ambientales que se requieran para el uso o 
aprovechamiento de los Recursos Naturales de su jurisdicción. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ como Autoridad Ambiental, 
de acuerdo con la Ley 99 de 1993 se encarga de atender las solicitudes de permisos, 
licencias, concesiones y demás autorizaciones ambientales que se requieran para el 
uso o aprovechamiento de los Recursos Naturales de su jurisdicción. 

Uno de los trámites ambientales anteriormente mencionados, es el Permiso de 
Vertimiento, el cual está reglamentado por el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, modificado parcialmente 
por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017), los señores VIRGILIO 
OCAMPO SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 7.521.233, ALBA 
LUZ CRUZ ARCE identificada con cédula de ciudadanía N° 24.573.064, quienes 

ostentan la calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE TRECE 
IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACION CAMPESTRE LA 
MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-36772, y ficha catastral 

631300001000000010804800000581, presentó solicitud de renovación del 
trámite de permiso de vertimiento, bajo el radicado 2982-2017. 

Que con la solicitud de permiso de vertimiento del expediente 2982 del año 2017, 

reposan los siguientes documentos: 

1 
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Formulario Único Nacional De solicitud de permiso de vertimiento, 

diligenciado y firmado por los señores VIRGILIO OCAMPO SANCHEZ 

identificado con cédula de ciudadanía N° 7.521.233, ALBA LUZ CRUZ 

ARCE identificada con cédula de ciudadanía N° 24.573.064, quienes 

ostentan la calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE 

TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 

CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio 

de CALARCA (Q). 

Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA 

ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA 

MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-36772, expedido por la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Calarcá (Q),  el 03 de abril de 

2017. 

• Cuenta por suministro de agua para uso agrícola del predio denominado 1) 

LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 

CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio 

de CALARCA (Q), expedida por el comité de cafeteros del Quindío. 

• Oficio aclaratorio de la disponibilidad de agua del predio denominado 1) 

LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 

CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio 

de CALARCA (Q). 

e Copia de la Resolución No. 029 del veintinueve (29) de enero de dos mil trece 

(2013), "POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS A LOS SEÑORES 

VIRGILIO OCAMPO SANCHEZ Y ALBA LUZ CRUZ ARCE", expedida por la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Concepto uso de suelo para vivienda N° 455-12 del predio denominado 1) 
LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 

CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio 

2 
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de CALARCA (Q), expedida por la secretaria de planeación municipal de la 

Alcaldía de Calarcá (Q),  NANCY VELASQUEZ OSORIO. 

• Croquis de localización del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA 

ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA 

MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q). 

• Certificado de uso del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA 

CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA 

ubicado en la Vereda CALARCA de! municipio de CALARCA (Q), expedido 

por la secretaria de planeación municipal OLGA CECILIA SANCHEZ y el 

Arquitecto MARIO HERNANDEZ. 

• Formato de acta de visita N° 12624 realizada por la corporación Autónoma 

Regional del Quindío al predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA 

CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA 

ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q). 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 

liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 

diligenciado y firmado por el señor VIRGILIO OCAMPO SANCHEZ 

identificado con cédula de ciudadanía N° 7.521.233, quien ostentan la 

calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE TRECE 

IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA 

MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q). 

• Formato de entrega de documentación faltante para el trámite de permiso de 

vertimientos del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA 

CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA 

ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q). 

Que el día veinticuatro (24) de abril de 2017 la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
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ARMENI4 QUINDÍO. VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA 

CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en 

la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), por valor de doscientos 

cuarenta y cinco mil trescientos diecisiete mil pesos m/cte. ($245.317), con el cual 

se anexa: 

• Recibo de cajo N. O  2762 del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA 

ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA 

MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), 
por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite de permiso de 

vertimiento doméstico, por valor de doscientos cuarenta y cinco mil 

trescientos diecisiete mil pesos m/cte. ($245.317). 

• Factura electrónica SO- 696, por concepto de servicio de evaluación y 

seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA 

CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA 

ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), por valor 

doscientos cuarenta y cinco mil trescientos diecisiete mil pesos m/cte. 

($245.317). 

Que el día veinticinco (25) de mayo de dos mil diecisiete (2017), a través de acta de 

visita N° 13533 la corporación Autónoma Regional del Quindío realiza visita al predio 

denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO 

PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del 

municipio de CALARCA (Q). 

Que el primero (01) de julio de dos mil diecisiete (2017), la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío a través de la subdirección de regulación y control ambiental 

emite concepto técnico para el predio 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO 

CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda 

CALARCA del municipio de CALARCA (Q). 
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A UTO DE DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

SRCA-ADTV- 809- 2 1-06-2022 
ARMENIA, QUINDÍO. VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que el día nueve (09) de agosto de dos mil diecisiete (17) la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío a través de la subdirección de regulación y control ambiental 

expide resolución N° 2011 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENOVACIÓN 

AL PERMISO DE VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES", resolución 

notificada de manera personal el 24 de agosto de 2017. 

Que el día siete (07) de marzo de dos mil diecinueve (2019), la subdirección de 

regulación y control ambiental expide solicitud de ajuste a permiso de vertimiento 

expediente N° 2982 de 2017, bajo radicado de salida 2522, de acuerdo a los 

lineamientos técnicos establecidos en el Decreto 050 de 2018. 

Que el día veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve (2019), bajo el radicado 

4118 el señor VIRGILIO OCAMPO SANCHEZ identificado con cédula de 

ciudadanía N° 7.52L233, quien ostentan la calidad de COPROPIETARIO del 

predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO 

PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del 

municipio de CALARCA (Q),  allega oficio informe de cumplimiento con el que 

anexan: 

• Plan de cierre y abandono del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA 

CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA 

ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q),  realizado 

por el ingeniero ambiental CARLOS MARIO LOAIZA RENDÓN. 

• Prueba de percolación del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA 

ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA 

MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), 

realizado por el ingeniero ambiental CARLOS MARIO LOAIZA RENDÓN. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) 

LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 

CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio 

de CALARCA (Q). 
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• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero ambiental 

CARLOS MARIO LOAIZA RENDON, expedido por el Consejo Profesional 

Nacional de ingeniería- Copnia. 

Copia de la licencia profesional del tecnólogo en topografía DIEGO MARTINEZ 

CORREA, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Topografía. 

e Sobre con contenido de un (1) plano y un (1) CD del predio denominado 1) 

LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 

CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio 

de CALARCA (Q) 

Que el día veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019), la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío a través de la subdirección de regulación y control 

ambiental, realiza visita de control y seguimiento al predio denominado 1) LOTE 

TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA 

MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q). 

Que el día seis (06) de agosto de dos mil diecinueve (2019), bajo el radicado 11577, 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la subdirección de 

regulación y control ambiental emite facturación de visita técnica y seguimiento al 

permiso de vertimiento, por valor de ochenta y ocho mil novecientos treinta y cuatro 

pesos m/cte ($88.934.00). 

Que el día veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019) bajo e! radicado 8999, 

el señor VIRGILIO OCAMPO SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 

7.521.233, quien ostentan la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 
1) LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 

CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de 

CALARCA (Q), allega formato de entrega de anexos de documentos con el que 

adjunta: 
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ARMENI4 QUINDÍO. VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

• Recibo de caja N° 4308 y  Factura 1258 del predio 1) LOTE TRECE IMERA 

ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA 

MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), 

por concepto de servicio de control y seguimiento a tramite de permiso de 

vertimiento doméstico, por valor de ochenta y ocho mil novecientos treinta y 

cuatro pesos m/cte ($88.934.00). 

Que el día veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la subdirección de 

regulación y control ambiental, expide oficio bajo el radicado 17925, en base al 

cumplimiento de complemento de información de ajuste a permiso de 

vertimiento del expediente N° 2982 de 2017, de acuerdo a los lineamientos 

técnicos establecidos en el Decreto 050 de 2018. 

Que el día cuatro (04) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío a través de la subdirección de regulación y 

control ambiental realiza visita de control y seguimiento al predio denominado 

1) LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 

CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de 

CALARCA (Q). 

Que el día veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, expide liquidación cobro de tarifas de tramites 

ambiental, por valor de cien mil pesos m/cte ($100.000). 

Que el día dos (02) de junio de 2022, bajo el radicado 6920, el señor VIRGILIO 

OCAMPO SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 7.521.233, quien 

ostentan la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE TRECE 

IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA 

MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q),  solicita 

el desglose de los documentos técnicos contenidos en el expediente 2982 de 2017 

para ser tenidos en cuenta en la nueva solicitud de permiso de vertimientos. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
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ARMENI4 QUINDÍO. VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 establece: "en los aspectos no 

contemplados en este código se seguirá lo estipulado en el Código de Procedimiento 

Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Que la Ley 1564 de 2012 deroga el Código de Procedimiento Civil 

Que el artículo 116 de la Ley 1564 de 2012 establece la procedencia para el desglose 

de documentos así: 

Los  documentos podrán desgiosarse del expediente (..) 

4. En el expediente se dejará una reproducción del documento desglosado... 

Entiéndase por desglose la forma mediante la cual la administración procede a 

ordenar la separación de unos documentos de un expediente, y serán entregados 

de manera física a la persona que realiza la petición de desglose y se deja constancia 

en el expediente solicitud de desglose. 

Que el día diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), se realiza revisión jurídica 

por parte de VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q y el día cuatro (04) de junio de dos mil 

veintidós (2022), se realiza revisión técnica por parte del ingeniero JUAN CARLOS 

AGUDELO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, para el trámite 6920-22. 

Que en consecuencia este despacho encuentra procedente hacer el desglose de los 

documentos técnicos ajustados al decreto 050 del 2018 relacionados en el 

expediente N° 2982 de 2017, para ser incorporados dentro de trámite de permiso 

de vertimiento con radicado N° 6920 deI 02 de junio del año 2022, mencionados 

documentos son los que se relacionan a continuación: 

• Plan de cierre y abandono del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA 

CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA 

ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q),  realizado 
por el ingeniero ambiental CARLOS MARIO LOAIZA RENDÓN. 
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• Prueba de percolación del predio denominado 1) LOTE TRECE IfIERA 

ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA 

MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q), 

realizado por el ingeniero ambiental CARLOS MARIO LOAIZA RENDÓN 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) 

LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 

CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio 

de CALARCA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero ambiental 

CARLOS MARIO LOAIZA RENDON, expedido por el Consejo Profesional 

Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Copia de la licencia profesional del tecnólogo en topograía DIEGO MARTINEZ 

CORREA, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Topografía. 

• Sobre con contenido de un (1) plano y un (1) CD del predio denominado 1) 

LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 

CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio 

de CALARCA (Q). 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto de desglose de 

Conformidad a la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del 

año dos mil dieciséis (2016) modificada por la Resolución 066 de 16 de enero de 

2017 y  la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificado por la Resolución 

1035 del 03 de mayo 2019 y esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 

de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, que consagra la función de 

expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 
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Que, en mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío —C.R.Q. 

DISPONE: 

PRIMERO: DESGLOSAR del expediente con radicado No. 2982 de 2017, el cual 
bajo Resolución N° 2011 del 09 de agosto de 2011, se le da fin a la actuación 
administrativa, a los documentos técnicos y jurídicos relacionados en la parte 
considerativa de este auto, con el fin de dar inicio al nuevo trámite de permiso de 
vertimiento, radicado 6920 del 02 de junio de 2022. 

SEGUNDO: Incorporar los documentos mencionados en la parte considerativa, al 
nuevo expediente radicado en la oficina de atención al usuario de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, mediante radicado número 6920 del 02 de junio 
de 2022, para el trámite de solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) 
LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 
CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de 
CALARCA (Q). 

PARAGRAFO: Se deja constancia que el plano topográfico y el plano de localización 
del sistema con respecto al sitio generador del vertimiento del predio denominado 
1) LOTE TRECE IMERA ETAPA CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN 
CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en la Vereda CALARCA del municipio de 
CALARCA (Q),  mencionado en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, reposan en el expediente con radicado número 2982 del 06 de abril 
de 2017. 

TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por 
tratarse de un Auto de Trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011, que establece, No habrá recurso contra los actos de carácter general ni contra 
los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en casos prevLtos en norma 
expresa. 

CUARTO: NOTIFICAR De acuerdo con la autorización para notificación por correo 

electrónico otorgada a esta entidad en el formato único Nacional de permiso de 

vertimiento por parte del señor VIRGILIO OCAMPO SANCHEZ identificado con 

cédula de ciudadanía N° 7.521.233, quien ostentan la calidad de 

COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA 

lo 
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CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en 

la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 282-36772, y ficha catastral 

631300001000000010804800000581, se procede a notificar el presente auto 

de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 

virgilioocampohotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 

de Vertimiento como tercero determinado a la señora ALBA LUZ CRUZ ARCE 

identificada con cédula de ciudadanía N° 24.573.064, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE TRECE IMERA ETAPA 

CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN CAMPESTRE LA MICAELA ubicado en 

la Vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 282-36772, y ficha catastral 

631300001000000010804800000581, de conformidad con el artículo 37 de la 

Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 383-06 -2022 
ARMENIA, QU!NDÍO. PRIMERO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relacion con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hidrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificadO por el Decreto 050 
de 2018 establecio una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compitó el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: «7bda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): "Por medio de/a cual se adoptan los parámetros ye/procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los se/vicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y se/vicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesanos 
existentes en la administración pública". 

Que el día veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor JOSE 
ARNOBIO RODRIGUEZ MORA identificado con cédula de ciudadanía N.° 
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19.116.617,quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 
1) EL BRILLANTE ubicado en la vereda TRES ESQUINAS del Municipio de 
QUIMBAYA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-22882 y  ficha 
catastral N° 63594000100000005002500000000, presentó solicitud de permisos de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 6569 - 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor JOSE 
ARNOBIO RODRIGUEZ MORA identificado con cédula de ciudadanía N.° 
19.116.617, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado 1) EL BRILLANTE ubicado en la vereda TRES ESQUINAS del 
Municipio de QUIMBAYA (Q). 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el tramite de 
permiso de vertimientos del predio denominado 1) EL BRILLANTE ubicado 
en la vereda TRES ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) EL BRILLANTE ubicado 
en la vereda TRES ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q), identificada 
con matrícula inmobiliaria N° 280-22882, expedido por la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 9 de mayo de 2022. 

• Certificado 062/2022- uso del suelo del predio denominado 1) EL 
BRILLANTE ubicado en la vereda TRES ESQUINAS del Municipio de 
QUIMBAYA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-22882, 
expedido por el subsecretario de ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
y rural JULIAN ALBERTO PELAEZ ROMAN. 

• Acta de conexión definitiva para el suministro de agua para uso agrícola-
agua no tratada del predio denominado 1) EL BRILLANTE ubicado en la 
vereda TRES ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q), expedida por el 
comité departamental de cafeteros del Quindio. 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas- memorias de 
calculo del predio denominado 1) EL BRILLANTE ubicado en la vereda 
TRES ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q), realizado por el 
ingeniero ambiental DIEGO ALEJANDRO ORREGO DAMELINES. 
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• Prueba de percolación del predio denominado 1) EL BRILLANTE ubicado en 
la vereda TRES ESQUINAS del Municipio de QIJIMBAYA (Q), realizado por 
el ingeniero ambiental DIEGO ALEJANDRO ORREGO DAMEL!NES. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) 

EL BRILLANTE ubicado en la vereda TRES ESQUINAS del Municipio de 
QUIMBAYA (Q), realizado por el ingeniero ambiental DIEGO ALEJANDRO 
ORREGO DAMELINES. 

• Diseño del sistema de infiltración en el suelo del predio denominado 1) EL 
BRILLANTE ubicado en la vereda TRES ESQUINAS del Municipio de 
QUIMBAYA (Q), realizado por el ingeniero ambiental DIEGO ALEJANDRO 
ORREGO DAMELINES. 

• Plan de abandono y cierre -planta de tratamiento de aguas residuales del 
predio denominado 1) EL BRILLANTE ubicado en la vereda TRES 
ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q), realizado por el ingeniero 
ambiental DIEGO ALEJANDRO ORREGO DAMELINES. 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales del 
predio denominado 1) EL BRILLANTE ubicado en la vereda TRES 
ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q), realizado por el ingeniero 
ambiental DIEGO ALEJANDRO ORREGO DAMELINES. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero ambiental 
DIEGO ALEJANDRO ORREGO DAMELINES, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero ambiental DIEGO 
ALEJANDRO ORREGO DAMELINES, expedida por el Consejo Profesional 
Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Características típicas de aguas residuales del predio denominado 1) EL 
BRILLANTE ubicado en la vereda TRES ESQUINAS del Municipio de 
QUIMBAYA (Q). 

• Sobre con contenido de tres (3) planos y un (1) CD del predio denominado 
1) EL BRILLANTE ubicado en la vereda TRES ESQUINAS del Municipio de 
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QUIMBAYA (Q). 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por el señor JOSE ARNOBIO RODRIGUEZ MORA 
identificado con cédula de ciudadanía N.° 19.116.617, quien ostenta la 
calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) EL BRILLANTE 
ubicado en la vereda TRES ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q). 

Que el día veinticinco (25) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) EL BRILLANTE ubicado en la vereda 

TRES ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q), por valor de trescientos 

noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), con el cual se 

adj u nta: 

• Factura electrónica SO-281 5 y  Consignación N° 891 por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) EL BRILLANTE 

ubicado en la vereda TRES ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q), 

por valor de trescientos noventa y siete mil cLiatrocientos veinticinco pesos 

m/cte ($397.425), expedido el día 25 de mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veinticinco 

(25) de mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 

realizado veinticinco (25) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 

VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

CR.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3. el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
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modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 ° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 
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Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 

conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 

Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindio. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor JOSE ARNOBIO RODRIGUEZ MORA identificado con 

cédula de ciudadanía N.° 19.116.617,quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO 

del predio denominado 1) EL BRILLANTE ubicado en la vereda TRES ESQUINAS 

del Municipio de QUIMBAYA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-

22882 y ficha catastral N° 63594000100000005002500000000, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de a misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
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VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 

la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 

cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 

cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDFO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 

febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 

de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el articulo 69 de la Ley 99 de 

1993 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 

notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 

Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor JOSE ARNOBIO 

RODRIGUEZ MORA identificado con cédula de ciudadanía N.° 19.116.617,quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) EL BRILLANTE 

ubicado en la vereda TRES ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q), 

identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-22882 y ficha catastral N° 

63594000100000005002500000000, se procede a notificar el presente auto de 

iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 

julianquitiaquez©hotmail.com  , en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 

2011 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 

de Vertimiento como tercero determinado a la señora RUTH NAYIVE QUITIAQUEZ 
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DE RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.628.863, quien ostenta 

la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) EL BRILLANTE ubicado 

en la vereda TRES ESQUINAS del Municipio de QUIMBAYA (Q), identificada con 

matrícula inmobiliaria N° 280-22882 y ficha catastral N° 

63594000100000005002500000000, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 

1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección 

Abogada C 

/ 

CARLOS ARI' L 

I Subdirectrde Reul 

j .nesa Torres Val floja 

ra.t RCA- CRO. 

- o 

RUKE OSPINA 
ión y Control Ambiental 

Revisión Técnica: Jua arl 

Ingeniero Ambiental S 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, e! Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por a Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 deI 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 regLiló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a sL1 vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 

:1. 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que e! artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo penniso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo e! artículo 2.2.3.3.5.5 deI Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los va/ores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor RAFAEL 
IGNACIO PATIÑO BUITRAGO identificado con cédula de ciudadanía N.° 
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7.520.884, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en la 
vereda TITINA del Municipio de ARMENIA (0), identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-175805 y  ficha catastral N° 00-03-0000-0337-0000, presentó 
solicitud de permisos de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 6604-22, con la cual anexó los siguientes 
doc timen tos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor RAFAEL 
IGNACIO PATINO BUITRAGO identificado con cédula de ciudadanía N.° 
7.520.884, quien ostenta a calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE 
# 18 ubicado en la vereda TITINA del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE SIERRA MORENA 
CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en la vereda TITINA del 
Municipio de ARMENIA (0), identificada con matrícula inmobiliaria N.° 280-
175805, expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Armenia (Q), el 2 de marzo de 2022. 

• Respuesta a solicitud de uso de suelo informativo del predio denominado 1) 
LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en 
la vereda TITINA del Municipio de ARMENIA (Q), expedido por el subdirector 
del departamento administrativo de planeación de la Alcaldía del Municipio 
de Armenia (Q), DIEGO FERNANDO RAM IREZ RESTREPO. 

• Factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de servicio 
de acueducto y alcantarillado del predio denominado 1) LOTE SIERRA 
MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en la vereda 
TITINA del Municipio de ARMENIA (Q), identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-175805, expedida por las empresas públicas de Armenia 
(Q). 

• Percolación permeabilidad del predio denominado 1) LOTE SIERRA 
MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en la vereda 
TITINA del Municipio de ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero Civil 
Hernán Rivera Chávez. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) 
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LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en 
la vereda TITINA del Municipio de ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero 
Civil Hernán Rivera Chávez. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
GABRIEL LOZANO SANDOVAL, expedido por el Consejo Profesional 
Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Memorias de cálculo instalaciones hidráulicas y sanitarias del predio 
denominado 1) LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE 

# 18 ubicado en la vereda TITINA del Municipio de ARMENIA (Q), realizado 
por el ingeniero civil GABRIEL LOZANO SANDOVAL. 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) LOTE SIERRA 
MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en la vereda 
TITINA del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Sistema séptico domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE 

SIERRA MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en la 

vereda TITINA del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Copia de documento expedido por la corporación Autónoma Regional del 
Quindio, en el que se informa que los diseños de los sistemas de tratamiento 
para aguas residuales (uno por cada lote) compuesto por trama de grasa, 
pozo séptico, filtro anaeróbico y campo de absorción cumple con los 
parámetros técnicos establecidos el RAS 2000. 

• Localización del predio denominado 1) LOTE SIERRA MORENA 
CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en la vereda TITINA del 
Municipio de ARMENIA (Q). 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en 
la vereda TITINA del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por el señor RAFAEL IGNACIO PATIÑO BUITRAGO 
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identificado con cédula de ciudadanía N.° 7.520.884, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE SIERRA MORENA 
CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en la vereda TITINA del 
Municipio de ARMENIA (Q). 

Que el día veinticinco (25) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO 

CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en la vereda TITINA del Municipio de ARMENIA 

(Q), por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos 

m/cte ($397.425), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2797 y Consignación N° 889 por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE SIERRA 
MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en la vereda 

TITINA del Municipio de ARMENIA (Q), por valor de trescientos noventa y 

siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 

31 de mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veinticinco 

(25) de mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 

realizado veinticinco (25) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 

VALENCIA, contratista de a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 

los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42,43 y 44), 

modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
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observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública', corregido por el artículo 1 o  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos.  Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindio, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
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Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitLld y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor RAFAEL IGNACIO PATIÑO BUITRAGO identificado con 

cédula de ciudadanía N.° 7.520.884, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 

predio denominado 1) LOTE SIERRA MORENA CONJUNTO CAMPESTRE LOTE 

# 18 ubicado en la vereda TITINA del Municipio de ARMENIA (Q), identificada con 

matrícula inmobiliaria N°280-175805 y ficha catastral N°00-03-0000-0337-0000, tal 

como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a a competencia desde el punto de vista ambiental. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.55. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 

la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 

cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 

cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 

febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 

de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 

notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 

Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor RAFAEL IGNACIO PATIÑO 

BUITRAGO identificado con cédula de ciudadanía N.° 7.520.884, quien ostenta la 

calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE SIERRA MORENA 

CONJUNTO CAMPESTRE LOTE # 18 ubicado en la vereda TITINA del Municipio 

de ARMENIA (0), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-175805 y ficha 

catastral N° 00-03-0000-0337-0000, se procede a notificar el presente auto de 

iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 

blancaluzpb©gmail.com  , en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSA EL 
de RguI 

CA 
tÍídirec ir 

Proyeccion J . V.nesa Torres Va -ncia 
AbogadaC .t.e CA-CRQ. 

Revisión Técnica: Juan 
Ingeniero Ambienta SR 'c""a 

RUKE OSPINA 
ión y Control Ambiental 

  

lo 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  388-06 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compfló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: «Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mi! veinte 

2 

Calle ig Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcliente®crq.gov.co wwwcrqgov.co '- (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
'Protegiendo el patrimonio 

ambiental y más cerca 
del ciudadano' 

2020 - 2023 

SUBDIRECC!ÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-  388-06 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los seivicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora CECILIA 
DEL SOCORRO SANCHEZ SUAREZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
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29.770.813, quien ostenta la calidad de apoderada de la señora NYLEM HESNEY 
ABADIA SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.962.960, la cual 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 8 HOSTERIA 
CONDOMINIO CAMPESTRE "RANCHO LA SOLEDAD" SECTOR 4 PRIMERA 
ETAPA ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-168533 y  ficha catastral N° 
000100000001 0801800000369, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
6644-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), dHigenciado y firmado por la señora CECILIA 
DEL SOCORRO SANCHEZ SUAREZ identificada con cédula de ciudadanía 
N° 29.770.813, quien ostenta la calidad de apoderada de la señora NYLEM 
HESNEY ABADIA SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.962.960, la cual ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE 8 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE 
"RANCHO LA SOLEDAD" SECTOR 4 PRIMERA ETAPA ubicado en la 
Vereda LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE 8 HOSTERIA 
CONDOMINIO CAMPESTRE "RANCHO LA SOLEDAD" SECTOR 4 
PRIMERA ETAPA ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-168533, 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), 
el 22 de abril de 2022. 

• Autorización para notificación por correo electrónico sin diligenciar firmado 
por la señora CECILIA DEL SOCORRO SANCHEZ SUAREZ identificada 
con cédula de ciudadanía N° 29.770.813, quien ostenta la calidad de 
apoderada de la señora NYLEM HESNEY ABADIA SANCHEZ identificada 
con cédula de ciudadanía N° 41.962.960, la cual ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 8 HOSTERIA 
CONDOMINIO CAMPESTRE "RANCHO LA SOLEDAD" SECTOR 4 
PRIMERA ETAPA ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q). 

• Poder especial otorgado por la señora NYLEM HESNEY ABADÍA SÁNCHEZ 
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.962.960, la cual ostenta la 
calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 8 HOSTERIA 
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CONDOMINIO CAMPESTRE "RANCHO LA SOLEDAD" SECTOR 4 
PRIMERA ETAPA ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), a la señora CECILIA DEL SOCORRO SANCHEZ 
SUAREZ. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora CECILIA DEL SOCORRO 
SANCHEZ SUAREZ identificada con cédula de ciudadanía N° 29.770.813. 

• Disponibilidad de servicio de acueducto del predio denominado RANCHO DE 
LA SOLEDAD LOTE 8 DEL MUNICIPIO DE MONTENEGRO, expedida por 
el subgerente de planeación y mejoramiento institucional de las empresas 
públicas del Quindío. 

• Certificado 046 Concepto uso de suelo del predio denominado LOTE 8 
SECTOR 4 ET 1 HOSTERIA CONDOM ubicado en la Vereda LA JULIA del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 
280-168533, expedido por la secretaria de planeación de la Alcaldía del 
Municipio de Montenegro (Q), ANDREA MARCELA PELAEZ ORTIZ. 

• Sistema de disposición de aguas residuales -memorias de diseño del predio 
denominado 1) LOTE 8 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE 
"RANCHO LA SOLEDAD" SECTOR 4 PRIMERA ETAPA ubicado en la 
Vereda LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el 
ingeniero civil OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el consejo 
profesional Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) 
LOTE 8 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE "RANCHO LA 
SOLEDAD" SECTOR 4 PRIMERA ETAPA ubicado en la Vereda LA JULIA 
del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Sobre con contenido de dos (2) pIanos y un (1) CD del predio denominado 1) 
LOTE 8 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE "RANCHO LA 
SOLEDAD" SECTOR 4 PRIMERA ETAPA ubicado en la Vereda LA JULIA 
del Municipio de MONTENEGRO (Q). 
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• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por la seiora CECILIA DEL SOCORRO SÁNCHEZ 
SUAREZ identificada con cédula de ciudadanía N°29.770.813, quien ostenta 
la calidad de apoderada de la señora NYLEM HESNEY ABADIA SÁNCHEZ 
identificada con cédula de ciudadanía N° 41.962.960, la cual ostenta la 
calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 8 HOSTERIA 
CONDOMINIO CAMPESTRE "RANCHO LA SOLEDAD" SECTOR 4 
PRIMERA ETAPA ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q). 

Que el día veinticuatro (24) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE 8 HOSTERIA CONDOMINIO 

CAMPESTRE "RANCHO LA SOLEDAD" SECTOR 4 PRIMERA ETAPA ubicado 

en la Vereda LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q), por valor de 

trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m!cte ($397.425), 

con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2799 y Consignación N° 902 por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE 8 HOSTERIA 

CONDOMINIO CAMPESTRE "RANCHO LA SOLEDAD" SECTOR 4 

PRIMERA ETAPA ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de 

MONTENEGRO (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 31 de 

mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veinticuatro 

(24) de mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRO, y, con base en la revisión y análisis jurídico 

realizado veinticuatro (24) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 

VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
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C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 0  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cum plan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 
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ARMENIA, QUINDIO. DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 

la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 

conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 

Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora CECILIA DEL SOCORRO SÁNCHEZ SUÁREZ 

identificada con cédula de ciudadanía N° 29.770.813, quien ostenta la calidad de 

apoderada de la señora NYLEM HESNEY ABADÍA SÁNCHEZ identificada con 

cédula de ciudadanía N° 41.962.960, la cual ostenta la calidad de PROPIETARIA 

del predio denominado 1) LOTE 8 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE 

"RANCHO LA SOLEDAD" SECTOR 4 PRIMERA ETAPA ubicado en la Vereda LA 

JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificada con matrícula inmobiliaria 

N° 280-168533 y ficha catastral N° 0001000000010801800000369, en la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 

CRQ 6644-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 

Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  388-06 -2022 
ARMENIA, QUINDIO. DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora CECILIA DEL 
SOCORRO SÁNCHEZ SUÁREZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
29.770.813, quien ostenta la calidad de apoderada de la señora NYLEM HESNEY 
ABADÍA SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.962.960, la cual 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  388-06 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 8 HOSTERIA 

CONDOMINIO CAMPESTRE "RANCHO LA SOLEDAD" SECTOR 4 PRIMERA 

ETAPA ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q), 

identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-168533 y  ficha catastral N° 

0001 00000001 0801 800000369, se procede a notificar el presente auto de iniciación 

de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 

arqsantiaqoazgmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFíQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  39 1-06 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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ARMENIA, QUINDÍO. TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
local/za do fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o se/vicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
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ARMENIA, QU!NDÍO. TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública". 

Que el día veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora LIDA 
MARCELA SABI SALINAS identificada con cédula de ciudadanía N° 
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1.094.937.919, quien ostenta la calidad de apoderada de la señora LILIANA 
VALENCIA URREA identificada con cédula de ciudadanía N.° 66.779.621, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 21 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
dentificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243230 y  ficha catastral SIN 
INFORMACIÓN, presentó solicitud de permisos de vertímíento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
6689-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora LIDA 
MARCELA SABI SALINAS identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.094.937.919, quien ostenta la calidad de apoderada de la señora LILIANA 
VALENCIA URREA identificada con cédUla de ciudadanía N.° 66.779.621, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243230, expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 18 de abril de 2022. 

• Poder amplio y suficiente otorgado por a señora LILIANA VALENCIA 
URREA identificada con cédula de ciudadanía N.° 66.779.621, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q), a la señora LIDA MARCELA SABI SALINAS. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LIDA MARCELA SABI 
SALINAS identificada con cédula de ciudadanía N°1.094.937.919. 

o Autorización de notificación por correo electrónico diligenciado y firmado por 
la señora LIDA MARCELA SABI SALINAS identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.094.937.919, quien ostenta la calidad de apoderada de la 
señora LILIANA VALENCIA URREA identificada con cédula de ciudadanía 
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N.° 66.779.621, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Sistema de disposición de aguas residuales domesticas- Memorias de diseño 
del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero 
civil OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el consejo 
profesional Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 061 deI 19 de 
mayo de 2022 deI predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
expedido por el secretario de infraestructura de la Alcaldía del Municipio de 
Circasia (Q), CESAR AUGUSTO SUAREZ. 

• Concepto uso de suelo agropecuario N° 068 de 20?2 del predio denominado 
1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido por la directora de la 
umata del Municipio de Circasia (Q), CLAUDIA VIVIANA MAYA URIBE. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LILIANA VALENCIA URREA 
identificada con cédula de ciudadanía N.° 66.779.621. 

• Renovación de la disponibilidad del servicio de acueducto del proyecto 
parcelación Campestre Los Naranjos Localizado en Vereda HOJAS 
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ANCHAS del Municipio de Circasia (Q), donde se proyecta construir 22 
viviendas campestres, expedida por las empresas públicas del Quindío. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
# CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por la señora LIDA MARCELA SABI SALINAS 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.094.937.919, quien ostenta la 
calidad de apoderada de la señora LILIANA VALENCIA URREA identificada 
con cédula de ciudadanía N.° 66.779.621, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia de la transferencia realizada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindio. 

• Oficio en el que se adjunta copia del decreto 034-1 del 3junio de 2010 y la 
resolución 0142 del 10 de junio de 2019, de la alcaldía de Circasia para los 
tramites radicados bajo el número 6637-22, 6638-22, 6639-22, 6640-22, 
6641-22, 6642-22. 

• Copia del decreto 034-1 deI 03 de junio de 2010 expedida por la Alcaldía de 
Circasia (Q). 

• Copia de la resolución No. 0142 del 10 de junio de 2019 "por la cual se 
resuelve la solicitud de licencia urbanística de la modalidad de licencia de 
parcelación", expedida por la secretaria de infraestructura de la alcaldía del 
Municipio de Circasia (Q), Ana María Valencia. 
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Que el día veintisiete (27) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor 
de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 
con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2795 y Consignación N° 898 por concepto de servicio 
de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 31 de 
mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintisiete 
(27) de mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado veintisiete (27) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
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presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
¡a totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o co pias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora LIDA MARCELA SABI SALINAS identificada con cédula 

de ciudadanía N°1.094.937.919, quien ostenta la calidad de apoderada de la señora 

LILIANA VALENCIA URREA identificada con cédula de ciudadanía N.° 66.779.621, 

quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) # CONJUNTO 

CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 

# 21 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243230 y  ficha catastral SIN 

INFORMACIÓN, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDíO. 

bajo el radicado No. CRQ 6689-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 

compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cLialquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 
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PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 

la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 

cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 

cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 

febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 

de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 

notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 

Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora LIDA MARCELA SABI 

SALINAS identificada con cédula de ciudadanía N°1.094.937.919, quien ostenta la 

calidad de apoderada de la señora LILIANA VALENCIA URREA identificada con 

cédula de ciudadanía N.° 66.779.621, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA 

del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN LOS 

NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria 

N° 280-243230 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a notificar el 

presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 

electrónico lidam-sabi©hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 

de 2011. 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisión Técnica: Juan 
Ingeniero Ambiental 

• 
/ 

/ 
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ARMENIA, QUINDIO. TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 deI 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento Previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: «Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
loca//za do fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento'. 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
\/ivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora 
SAMANTHA MUNOZ OSORIO identificada con cédula de ciudadanía N° 
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24.607.127, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 
1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 10 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243219 y  ficha 
catastral SIN INFORMACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
6638-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora 
SAMANTHA MUNOZ OSORIO identificada con cédula de ciudadanía N° 
24.607.127, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 10 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 10 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N°280-243219, expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (0), el 18 de abril de 2022. 

Renovación de la disponibilidad del servicio de acueducto del proyecto 
parcelación Campestre Los Naranjos Localizado en Vereda HOJAS 
ANCHAS del MLlnicipio de Circasia (Q), donde se proyecta construir 22 
viviendas campestres, expedida por las empresas públicas del Quindío. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora SAMANTHA MUÑOZ 
OSORIO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.607.127. 

• Concepto LISO de suelos y concepto de norma urbanística No. 060 deI 19 de 
mayo de 2022 deI predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 10 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
expedido por el secretario de infraestructura de la Alcaldía del Municipio de 
Circasia (0), CESAR AUGUSTO SUAREZ. 

• Concepto uso de suelo agropecuario N°072 de 2022 del predio denominado 
1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 10 ubicado en la vereda HOJAS 
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ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido por la directora de la 
umata del Municipio de Circasia (Q), CLAUDIA VI VIANA MAYA URIBE. 

• Autorización de notificación por correo electrónico diligenciado y firmado por 
la señora SAMANTHA MUNOZ OSORIO identificada con cédula de 
ciudadanía N°24.607.127, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del 
predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 10 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Sistema de disposición de aguas residuales domesticas- Memorias de diseño 
del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 10 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero 
civil OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 10 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el consejo 
profesional Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
# CONJUNTO CERRADO PARC ELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 10 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por la seFora SAMANTHA MUÑOZ OSORIO 
identificada con cédula de ciudadanía N°24.607.127, quien ostenta la calidad 
de COPROPIETARIA del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 10 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 
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• Copia de la transferencia realizada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

• Oficio en el que se adjunta copia del decreto 034-1 del 3 junio de 2010 y  la 
resolución 0142 del 10 de junio de 2019, de la alcaldía de Circasia para los 
tramites de permisos de vertimientos radicados bajo el número 6637-22, 
6638-22, 6639-22, 6640-22, 6641-22, 6642-22, 6689-22. 

• Copia del decreto 034-1 del 03 de junio de 2010 expedido por la Alcaldía de 
Circasia (Q). 

• Copia de la resolución No. 0142 del 10 de junio de 2019 "por la cual se 
resuelve la solicitud de licencia urbanística de la modalidad de licencia de 
parcelación", expedida por la secretaria de infraestructura de la alcaldía del 
Municipio de Circasia (0), Ana María Valencia. 

Que el día veintiséis (26) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 10 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor 
de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 
con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2809 y Consignación N° 893 por concepto de servicio 
de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 10 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 31 de 
mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiséis 
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(26) de mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado veintiséis (26) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 O  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5,5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora SAMANTHA MUÑOZ OSORIO identificada con cédula de 
ciudadanía N° 24.607.127, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 10 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-
243219 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 6638-22, tal como lo 
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establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE IÑICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se define e! otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 

la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 

cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 

cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 

febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 

de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q.. a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 

notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 

Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora SAMANTHA MUÑOZ 

OSORIO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.607.127, quien ostenta la 
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calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 

PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 10 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (0), 

identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243219 y  fiche catastral SIN 

INFORMACIÓN, se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de 

permiso de vertimiento al correo electrónico sammymuos©gmail.com, en los 

términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 

de Vertimiento como tercero determinado al señor FREDY FERNANDO RENGIFO 

ADRADA identificado con cédula de ciudadanía N° 76.325.144, quien ostenta la 

calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 

PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 10 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243219 y ficha catastral SIN 

INFORMACIÓN, de conformidad con el artículo 37 de a Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatonias para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o se/vicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaría para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y se/vicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindfo,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien 
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ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243217 y  ficha catastral SIN 
INFORMACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
6641 -22, con la cual anexé los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Autorización de notificación por correo electrónico diligenciado y firmado por 
el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Certificado de tradición del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N°280-243217, expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 18 de abril de 2022. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020. 

• Renovación de la disponibilidad del servicio de acueducto del proyecto 
parcelación Campestre Los Naranjos Localizado en Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de Circasia (0), donde se proyecta construir 22 
viviendas campestres, expedida por las empresas públicas del Quindio. 

• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 059 deI 19 de 
mayo de 2022 del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8 
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ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
expedido por el secretario de infraestructura de la Alcaldía del Municipio de 
Circasia (Q), CESAR AUGUSTO SUAREZ. 

• Concepto uso de suelo agropecuario N° 069 de 2022 del predio denominado 
1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido por la directora de la 
umata del Municipio de Circasia (Q), CLAUDIA VIVIANA MAYA URIBE. 

• Sistema de disposición de aguas residuales domesticas- Memorias de diseño 
del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero 
civil OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el consejo 
profesional Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
# CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 
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• Copia de la transferencia realizada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

• Oficio en el que se adjunta copia del decreto 034-1 del 3junio de 2010 y  la 
resolución 0142 del 10 de junio de 2019, de la alcaldía de Circasia para los 
tramites de permisos de vertimientos radicados bajo el número 6637-22, 
6638-22, 6639-22, 6640-22, 6641-22, 6642-22, 6689-22. 

Copia del decreto 034-1 del 03 de junio de 2010 expedido por la Alcaldía de 
Circasia (Q). 

e  Copia de la resolución No. 0142 del 10 de junio de 2019 "por a cual se 
resuelve la solicitud de licencia urbanística de la modalidad de licencia de 
parcelación", expedida por la secretaria de infraestructura de la alcaldía del 
Municipio de Circasia (0), Ana María Valencia. 

Que el día veintiséis (26) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Q'indío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 

PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8 ubicado 

en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de 

trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 

con el cual se adjunta: 

Factura electrónica SO-2803 y Consignación N° 897 por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) I~ CONJUNTO 

CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 31 de 

mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada e! día veintiséis 
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(26) de mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado veintiséis (26) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 ° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 107G de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 de! 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula 
de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243217 
y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 6641-22, tal como lo 

8 

Q Calte 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes det Norte servicioelcUentecrq.qov.co  1 WwW.crq.gov.co  ' (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protogiendo e pntnmonio 
ambnta1y más cerca 

dci audadano 
2020 - 2023 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-  395-06 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 

la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 

cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 

cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 

febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 

de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en e! artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la CRO., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 

notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 

Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor RAFAEL SANCHEZ 

FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la 
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calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8 ubicado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con 
matrícula inmobiliaria N° 280-243217 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, se 
procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de 
vertimiento al correo electrónico cess 71@hotrnaiLcom, en los términos del artículo 
56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

4UKE OSPINA 
ción y Control Ambiental 

lo 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
loca/izado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o se,vicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de ¡a Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 

2 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRO, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para e! efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien 
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ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243213 y  ficha catastral SIN 
INFORMACIÓN, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
6640-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 4 ubicado en a vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N°280-243213, expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 18 de abril de 2022. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020. 

• Renovación de la disponibilidad del servicio de acueducto del proyecto 
parcelación Campestre Los Naranjos Localizado en Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de Circasia (Q), donde se proyecta construir 22 
viviendas campestres, expedida por las empresas públicas del Quindío. 

• Autorización de notificación por correo electrónico diligenciado y firmado por 
el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 057 deI 19 de 
mayo de 2022 del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4 
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ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
expedido por el secretario de infraestructura de la Alcaldía del Municipio de 
Circasia (Q), CESAR AUGUSTO SUAREZ. 

• Concepto uso de suelo agropecuario N° 071 de 20?2 del predio denominado 
1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido por la directora de a 
umata del Municipio de Circasia (0), CLAUDIA VIVIANA MAYA URIBE. 

• Sistema de disposición de aguas residuales domesticas- Memorias de diseño 
del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero 
civil OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) ~~ 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el consejo 
profesional Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos yun (1) CD del predio denominado 1) 
# CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 
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• Copia de la transferencia realizada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

• Oficio en el que se adjunta copia del decreto 034-1 del 3junio de 2010 y  la 
resolución 0142 del 10 de junio de 2019, de la alcaldía de Circasia para los 
tramites de permisos de vertimientos radicados bajo el número 6637-22, 
6638-22, 6639-22, 6640-22, 6641 -22, 6642-22, 6689-22. 

• Copia del decreto 034-1 del 03 de junio de 2010 expedido por la Alcaldía de 
Circasia (0). 

• Copia de a resolución No. 0142 del 10 de junio de 2019 por la cual se 
resuelve la solicitud de licencia urbanística de la modalidad de licencia de 
parcelación", expedida por la secretaria de infraestructura de la alcaldía del 
Municipio de Circasia (0), Ana María Valencia. 

Que el día veintiséis (26) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 

PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4 ubicado 

en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de 

trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m!cte ($397.425), 

con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2806 y Consignación N° 895 por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) # CONJUNTO 

CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 31 de 

mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiséis 
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(26) de mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado veintiséis (26) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los  
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no qomo destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, ¡nc/u yendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe /o contrario mediante tacha 
de fa/sedad, con excepción de /os poderes especia/es y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 201 
la información esté comp/eta, se expedirá e/ auto 

1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
O (artículo 45), consagra "Cuando 
de iniciación de trámite". 

  

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017. Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, erianadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio -CRO. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula 
de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243213 
y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 6640-22, tal como lo 
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establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO Nl LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAClON- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor RAFAEL SANCHEZ 
FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la 
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calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4 ubicado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con 
matrícula inmobiliaria N° 280-243213 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, se 
procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de 
vertimiento al correo electrónico cess 71chotmaiI.com  en los términos del artículo 
56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

lo 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 

236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatornas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.23.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien 
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ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 1 ubicado en la vereda I-IOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243210 y ficha catastral SIN 
INFORMACIÓN, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
6639-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

* Certificado de tradición del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARC ELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N°280-243210, expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 18 de abril de 2022. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020. 

• Renovación de la disponibilidad del servicio de acueducto del proyecto 
parcelación Campestre Los Naranjos Localizado en Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de Circasia (0), donde se proyecta construir 22 
viviendas campestres, expedida por las empresas públicas del Quindío. 

• Autorización de notificación por correo electrónico diligenciado y firmado por 
el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de 
ciLidadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 056 deI 19 de 
mayo de 2022 del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1 
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ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
expedido por el secretario de infraestructura de la Alcaldía del Municipio de 
Circasia (0), CESAR AUGUSTO SUAREZ. 

• Concepto uso de suelo agropecuario N° 073 de 2022 del predio denominado 
1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido por la directora de la 
umata del Municipio de Circasia (Q), CLAUDIA VIVIANA MAYA URIBE. 

• Sistema de disposición de aguas residuales domesticas- Memorias de diseño 
del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero 
civil OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el consejo 
profesional Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
# CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA 
identificado con cédLlla de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 
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* Copia de la transferencia realizada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindio. 

• Oficio en el que se adjunta copia del decreto 034-1 del 3 junio de 2010 y  la 
resolución 0142 del 10 de junio de 2019, de la alcaldía de Circasia para los 
tramites de permisos de vertimientos radicados bajo el número 6637-22, 
6638-22, 6639-22, 6640-22, 6641 -22, 6642-22, 6689-22. 

Copia del decreto 034-1 del 03 de junio de 2010 expedido por la Alcaldía de 
Circasia (Q). 

• Copia de la resolución No. 0142 del 10 de junio de 2019 "por la cual se 
resuelve la solicitud de licencia urbanística de la modalidad de licencia de 
parcelación", expedida por la secretaria de infraestructura de la alcaldía del 
Municipio de Circasia (0), Ana María Valencia. 

Que el día veintiséis (26) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 

PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1 ubicado 

en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de 

trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 

con el cual se adjunta: 

Factura electrónica SO-2807 y Consignación N° 894 por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) # CONJUNTO 

CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinticinco pesos rn!cte ($397.425), expedido el día 31 de 

mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiséis 
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(26) de mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado veintiséis (26) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2,2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 

modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en e! artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 O  de! Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de fa/sedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional dei Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula 
de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243210 
y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 6639-22, tal como lo 
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establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 

la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 

cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 

cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 

febrero de 2021, modificada por a Resolución 605 del 16 de abril de 2021 

de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q.. a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 

notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 

Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor RAFAEL SANCHEZ 

FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VER TIM1ENTO 

SRCA-AITV-  397-06 -2022 
ARMENIA, QUINDfO. TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1 ubicado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con 
matrícula inmobiliaria N° 280-243210 y  ficha catastral SIN INFORMACIÓN, se 
procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de 
vertimiento al correo electrónico cess 71hotrnail.com  en los términos del artículo 
56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

lo 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 398-0 6 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 de! 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que e! Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 deI 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 deI 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 

1 

Q C3e 1) Nc; e 



'Proteçino E 

arnbienta[ y rns cerca 
det cudzdno 

- 2fl2 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 398-06 -2022 

ARMENIA, QUINDÍO. TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, e! cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: «Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y trata,niento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: «Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien 
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ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 23 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243232 y  ficha catastral SIN 
INFORMACIÓN, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
6642-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 23 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243232, expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 18 de abril de 2022. 

• Renovación de la disponibilidad del servicio de acueducto del proyecto 
parcelación Campestre Los Naranjos Localizado en Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de Circasia (Q), donde se proyecta construir 22 
viviendas campestres, expedida por las empresas públicas del Quindío. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020. 

• Autorización de notificación por correo electrónico diligenciado y firmado por 
el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 062 deI 19 de 
mayo de 2022 del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23 
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ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
expedido por el secretario de infraestructura de la Alcaldía del Municipio de 
Circasia (0), CESAR AUGUSTO SUAREZ. 

• Concepto uso de suelo agropecuario N° 074 de 2022 del predio denominado 
1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23 ubicado en a vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido por la directora de la 
umata del Municipio de Circasia (0), CLAUDIA VIVIANA MAYA URIBE. 

• Sistema de disposición de aguas residuales domesticas- Memorias de diseño 
del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero 
civil OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 23 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el consejo 
profesional Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
# CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 23 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 

liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por el señor RAFAEL SÁNCHEZ FIGUEROA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARC ELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 
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• Copia de la transferencia realizada a la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío. 

• Oficio en el que se adjunta copia del decreto 034-1 del 3junio de 2010 y  la 
resolución 0142 del 10 de junio de 2019, de la alcaldía de Circasia para los 
tramites de permisos de vertimientos radicados bajo el número 6637-22, 
6638-22, 6639-22, 6640-22, 6641-22, 6642-22, 6689-22. 

• Copia del decreto 034-1 del 03 de junio de 2010 expedido por la Alcaldía de 
Circasia (Q). 

e Copia de la resolución No. 0142 del 10 de junio de 2019 "por la cual se 
resuelve la solicitud de icencia urbanística de la modalidad de licencia de 
parcelación", expedida por la secretaria de infraestructura de la alcaldía del 
MLlnicipio de Circasia (Q), Ana María Valencia. 

Que el día veintiséis (26) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindio C.RQ., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 

PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23 

ubicado en a vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor 

de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 

con el cual se adjunta: 

e Factura electrónica SO-2805 y Consignación N° 896 por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) # CONJUNTO 

CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE # 23 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 31 de 

mayo de 2022. 

Que con base en a revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiséis 
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(26) de mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado veintiséis (26) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 deI Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 O  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula 
de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-
243232 y  ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 6642-22, tal como lo 
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establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor RAFAEL SANCHEZ 

FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la 
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calidad de PROPIETARIO del predio denomindo 1) # CONJUNTO CERRADO 

PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificada con matrícula inmobiliaria N° 2O-243232 y ficha catastral SIN 

INFORMACIÓN, se procede a notificar el presénte auto de iniciación de trámite de 

permiso de vertimiento al correo electrónico cess 71@hotmail.com  ,en los términos 

del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

lo 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de loContencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.43, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló e! 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: «Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
loca/izado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o se,vicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 

2 

Cae 
19 Norte ig-55 8.7 MerCedes del Norte

P. www.crq.gov.co  '_ (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



PLar, de Acción Institucional 
Protogiondo ci patrimonio 
ambentaLy más cerca 

dci ciudadano 
2020 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AiTV-  399-06 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien 
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ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
# 7 ubicado en a vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243216 y  ficha catastral SIN 
INFORMACIÓN, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
6637-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 7 ubicado en a vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 7 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N°280-243216, expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 18 de abril de 2022. 

• Copia de a cédula de ciudadanía del señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020. 

• Autorización de notificación por correo electrónico diligenciado y firmado por 
el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Renovación de la disponibilidad del servicio de acueducto del proyecto 
parcelación Campestre Los Naranjos Localizado en Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de Circasia (Q), donde se proyecta construir 22 
viviendas campestres, expedida por las empresas públicas del Quindío. 

• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 058 deI 19 de 

mayo de 2022 del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 7 
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ubicado en a vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
expedido por el secretario de infraestructura de la Alcaldía del Municipio de 
Circasia (Q), CESAR AUGUSTO SUAREZ. 

• Sistema de disposición de aguas residuales domesticas- Memorias de diseño 
del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 7 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero 
civil OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) # 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el consejo 
profesional Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
# CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 

liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 7 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia de la transferencia realizada a la Corporación Autónoma Regional del 
O u indio. 

• Oficio en el que se adjunta copia del decreto 034-1 del 3junio de 2010 y  la 
resolución 0142 deI 10 de junio de 2019, de la alcaldía de Circasia para los 
tramites de permisos de vertimientos radicados bajo e! número 6637-22, 
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6638-22, 6639-22, 6640-22, 6641 -22, 6642-22, 6689-22. 

• Copia del decreto 034-1 del 03 de junio de 2010 expedido por la Alcaldía de 
Circasia (Q). 

Copia de la resolución No. 0142 del 10 de junio de 2019 "por la cual se 
resuelve la solicitud de licencia urbanística de a modalidad de licencia de 
parcelación", expedida por la secretaria de infraestructura de la alcaldía del 
Municipio de Circasia (0), Ana María Valencia. 

Que el día veintiséis (26) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 

PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 7 ubicado 

en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de 

trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 

con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2808 y Consignación N° 901 por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) # CONJUNTO 

CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 31 de 

mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiséis 

(26) de mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 

realizado veintiséis (26) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 

VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
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los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 O  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Ç 
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Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 

la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindio, es competente para expedir el presente Auto, 

conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 

Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -CRO. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA identificado con cédula 

de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 

denominado 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACIÓN LOS NARANJOS-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243216 

y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 6637-22, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
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mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental, 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor RAFAEL SANCHEZ 
FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.904.020, quien ostenta la 
calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACIÓN LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 7 ubicado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (0), identificada con 
matrícula inmobiliaria N° 280-243216 y  ficha catastral SIN INFORMACIÓN, se 
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procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de 

vertimiento al correo electrónico cess 71hotrnail.com  en los términos del artículo 

56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra e! presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispLiesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

lo 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esté última 

ftie modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, en especial 
en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 1076 

de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, el cual, a su vez, había 
derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 
a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, expidió 

el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de 

las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras 
disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, estableció una serie de 

prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de 
fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010 (a rtícu lo 31), consagra: ttToda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo 
urban,tico, turístico o industrial, locaiLzado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado 
púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar 
con el respectivo permiso de vertimiento '' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 

del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona naturalo jurídica cuya actividado 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá sollcitary tramitar ante 
la autoridad ambiental competente, e/respectivo permiso de veftímientos'' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y 44), modificados por el Decreto 
050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se deben aportar para el trémite del permiso 
de vertimiento. 
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Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para adelantar el trámite de permisos 

de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control 

ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación 

de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación 

de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la Resolución 
Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio de/a cual se adoptan/os 
parámetros y e/procedimiento para e/ cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y 
seguimiento ambiental de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que 
ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para la v,qencía 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de Intervención: la 

entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa 

ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en 

los términos de los artículos 14 y  15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a 

cualquier persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual 
establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones 

o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 
2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 

"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, 
el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el 
efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 

finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 

personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios exitentes en la 
administración pública " 

Que el día diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora MARTHA CECILIA RENDON 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.902.036 quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) FINCA LA CRISTALINA LOTE # 2 ubicado en la Vereda LA CRISTALINA del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-205899, quien presentó 
solicitud de permiso de vertimientos a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, 
bajo el radicado No. 2898-22, con la cual anexaron los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado por la señora 
MARTHA CECILIA RENDON identificada con cédula de ciudadanía No. 41.902.036 quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) FINCA LA CRISTALINA LOTE 
# 2 ubicado en la Vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Copia del certificado de tradición del predio 1) FINCA LA CRISTALINA LOTE # 2 ubicado en 

CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioaLctiente®crq,gov,co www.crq.gov.co  '.. (6)7460679-  (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

deLciudadano 

SUBD1kECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  408 —  07 - 06 - 2022 
ARMENIA, QUINDIO. SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

la Vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-205899, expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Armenia el día 28 de diciembre de 2021. 

Copia de la cédula de ciudadanía de Ja señora MARTHA CECILIA RENDON GONZALEZ. 

• Copia de la disponibilidad de servicio de acueducto para el predio Vereda La Cristalina Lote # 2 
en el municipio de Circasia, identificado con ficha catastral 63190000200070122000, expedido 
por las empresas públicas del Quindío — EPQ. 

• Copia del concepto uso de suelos y concepto de Norma Urbanística No. 097 del 11 de junio 2020 
para el predio LA CRISTALINA identificado con la matricula inmobiliaria 280-75219 y  ficha 
catastral 63190000200070122000 expedido por PABLO YEISON CASTANEDA, secretario de 
infraestructura de la administración municipal de Circasia. 

• Copia del oficio de la memoria de responsabilidad de la ingeniería civil JULIANA GUERRERO 
GALEANO. 

• Copia de la matricula profesional de la ingeniería civil JULIANA GUERRERO GALEANO. 

• Croquis de localización del predio denominado Vereda La Cristalina lote # 2. 

• Ensayo de percolación del predio LOTE 1 ubicado en la vereda LA CRISTALINA del municipio 
CIRCASIA. 

• Registro fotográfico del ensayo de percolación del predio LOTE 1 ubicado en la vereda LA 
CRISTALINA del municipio CIRCASIA. 

• Un sobre con 5 planos para el predio primitivo. 

• Un sobre con 5 pIanos para el predio primitivo. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, diligenciado 
por la señora MARTHA CECILIA RENDON identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.902.036 quien ostenta la calidad de PROPIETARIA. 

Que el día 10 de marzo de 2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., procedió 

a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de evaluación y 

publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) FINCA LA CRISTALINA 

LOTE # 2 ubicado en la Vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q), por un valor de 

trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610), para lo cual allegan: 

• Factura electrónica SO — 2273 y recibo de caja No. 1442 por tarifa de servicio de evaluación 
del trámite de permiso de vertimiento por un valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos 
diez pesos m/cte ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el Formulario Único 

Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 

realizado el diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), por Vanesa Torres Valencia contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta 
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la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento 
de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: 'En caso que la 
documentación esté incompleta, se requerirá al interesado para que la al/egue en el término de diez (10) 
dis hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del veintidós (22) de marzo del 2022, mediante el radicado No. 00004535 la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ; 
efectuó a la señora MARTHA CECILIA REN DON identificada con cédula de ciudadanía No. 41.902.036 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIA, el siguiente requerimiento de complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 2898-22: 

II(..) 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdírección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente contentivo 
de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. ff02898 de 2022, para el predio .1) FINCA 
LA CRISTALINA LOTE # 2 ubicado en la Vereda LA CRISTALINA del Munic,io de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-205899 encontrando que los requisitos ex(qidos en los 
artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), 
no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los 
siguientes documentos: 

.1. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municioal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos yprohíbidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbaniticas del Plan de Ordenamiento Territorial v1qente y 
concertado por la Autoridad Ambiental (Esto debido a que realizada la re visión jurídica se 
logró evidenciar que el concepto uso de suelos expedido por el secretario de 
infraestructura de la Alcaldía del Municipio de Circasia (Q), que ha sido aportado es 
para el predio LA CRISTAINA con Matricula inmobiliaria N° 280-75219,el cual no 
coincide con el nombre ni la matricula del predio objeto de trámite que según el 
certificado de tradición aportado es para el predio 1) FINCA LA CRISTALINA LOTE # 
2 ubicado en la vereda LA CRISTALINA del Municipio CIRCASIA (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria N° 280-205899, por lo anterior se le solicita allegar el 
respectivo documento para e/predio objeto de la solicitud). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene viqencia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad v1qente establece para determinado inmueble, 
en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso de suelo de 
un inmueble. 

2. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas 
magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida (m2), los usos de los suelos en las 
áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se realizará el vertimiento de/agua 
residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y 
los instrumentos de ordenamiento territorial v,qentes. Deben estar elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para elio y que cuenten con su respectiva 
taijeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano radicado no describe el uso actual y potencial de los suelos en las áreas 
cofindantes al predio objeto de estudio, no se evidencía el área (m2) de la disposición final, no se 

4 
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evidencia la firma de quien lo elaboró, y tampoco se evidencia la copia de la matricula profesional del 
topógrafo. 

3. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y diseños de 
ingenieri'a conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación del sistema de 
disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus 
elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva 
tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que el documento no se evidencia con los documentos radicados. Allegar documento 
con vaildando volúmenes mínimos requeridos mediante la resolución 0330 del 2017. 

4. Resultados y datos de campo de pruebas de infiltración calculando la tasa de infiltración (induir 
registro fotográfico del sistema y de la construcción, obra que genera el vertimiento). 
Esto debido a que en la prueba de infiltración radicada con la solicitud, no se e videncia la firma de 
quien la elaboró. 

5. Plan de cíerre y abandono del área de disposición del vertimiento el cual debe definir el uso que 
se dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Deben ser elaborados y firmados 
por firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva 
tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el requisito no se evidencia con los documentos radicados para la soilcitud. 

6. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos viqente. Los análisis de las muestras 
deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el IDEA M, de conformidad con lo dispuesto 
en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del Decreto .1076 de 2015 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se deberá realizar de acuerdo con el 
Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos en Aguas Superficiales o Subterráneas. Para 
vertimiento doméstico se puede calcular de manera presuntiva. 

Z Allegar el medio magnético (cd) con los planos de detalle del stard y plano de localización del 
stard con respecto al punto donde se generan los vertimientos con los archivos en formato pdf y 
autocad. 
ESTO DEBIDO A QUE EL MEDIO MAGNETICO (CD) EXIGIDO EN LOS REQUISITOS NO FUEALLEGADO CON 
LA SOLICITUD RADICADA 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el numeral 1 
del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), 
define que en caso de verificarse que la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para 
que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. (... )" 

Que el día cuatro (04) de abril de 2022 la señora MARTHA CECILIA RENDON GONZALEZ mediante 

oficio con radicado 4029, en el cual solicita prórroga para la presentar la documentación faltante. 

Que el día diecinueve (19) de abril de 2022 con radicado 6814, la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío por medio de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental da respuesta al derecho 

de petición de solicitud de prórroga con radicado No. 4029-22. 

Que el día seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022), la señora MARTHA CECILIA RENDON por 

medio de formato de entrega de anexo de documentos con radicado No. 7020, allega los siguientes 

documentos: 

5 
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• Copia de la licencia profesional del tecnólogo en topografía DANIEL MATEO MORENO. 

• Copia de la cartilla del sistema séptico integrado — ROTOPLAST. 

• Copia del plan de cierre y abandono para el proyecto Primitivo del municipio de Circasia, 
elaborado por la ingeniera ambiental YANETH RODRIGUEZ GAMBA. 

• Ensayo de percolación para el predio Lote 1 ubicado en la vereda La Cristalina del municipio 
de Circasia. 

• Registro fotográfico del ensayo de percolación para el predio lote 1 ubicado en la vereda La 
Cristalina del municipio de Circasia. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil JUUO CESAR 
DAZA TORRES, expedido el día 09 de marzo de 2022 por el consejo profesional nacional de 
ingeniería — COPNIA. 

• Memorias de cálculo del diseño hidrosanitario para el proyecto PRIMITVO del municipio de 
Circasia, elaborado por la ingeniera civil JULIANA GUERRERO GALEANO. 

• Un sobre con 2 pIanos y 1 CD para el predio PRIMITIVO. 

• Copia de la caracterización presuntiva del vertimiento. 

• Copia del concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 049 para el predio 
FINCA LA CRISTALINA LOTE 2 identificado con la matricula inmobiliaria 280-205899, 
expedido por CESAR AUGUSTO SUAREZ secretario de infraestructura de la administración 
municipal de Circasia. 

• Copia del concepto uso de suelo agropecuario No. 057 de 2022 para el predio FINCA LA 
CRISTALINA LOTE # 2, expedido por CLAUDIA VIVIANA MAYA URIBE, directora técnica de 
Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria UMATA. 

Que con base en la nueva revisión técnica realizado el tres (03) de junio de dos mil veintidos (2022), por 
Juan Carlos Agudelo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, y con 
base en la nueva revisión jurídica realizada el tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) por Juan 

José Álvarez García, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los 
artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, 
y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 
correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y 
de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e 
información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, Por el cual se dictan normas para suprimir 
o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la adminitración 
púbilca", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de 
autenticaciones y reconocimiento, señalando lo siguiente: 

lOn 

e( ¿aa 
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"Attículo 25. Efiminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de 
funcionar/o público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto, no se 
requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos 
producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan funciones 
administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, 
tampoco requieren autentícación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exiqir la presentación, suministro o entrega de 
documentos orjqina/es autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de 
los controles o verificaciones que dichas entidades deban reall?'ar, salvo para el 
reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, 
mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de los 
poderes especiales y (.)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información esté comp/eta, se 
expedirá e/auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 

14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 

Qui nd ío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición del Auto de Iniciación de 
Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la documentación que soporta la solicitud 

y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento presentado por la 

señora MARTHA CECILIA RENDON identificada con cédula de ciudadanía No. 41.902.036 quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) FINCA LA CRISTALINA LOTE # 2 

ubicado en la Vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q)  tal como lo establece el Decreto 

3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DEL 

PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la existencia de la 
documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que 
queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la información. POR TANTO, 
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NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, 
hasta tanto se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la realización de una 
nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar nuevamente dentro del trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección 
General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 
las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo deberán ser 
publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con los Artículos 
70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION — De acuerdo a la autorización realizada por parte de la señora 
MARTHA CECILIA RENDON identificada con cédula de ciudadanía No. 41.902.036 quien ostenta la 
calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) FINCA LA CRISTALINA LOTE # 2 ubicado en 
la Vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  se procede a notificar el presente auto de 
iniciación de trámite de permiso de vertimiento al siguiente correo electrónico 
cristianmiaentrelineas.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.33.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: «Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
loca//za do fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: «Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o seivicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): 'Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 deI Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaría. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora GLORIA 
INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 
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ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE #9 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240385 y ficha 
catastral SIN INFORMACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
3778 - 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 

firmado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de 

ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 9 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del Oficio con radicado 3324 del 22 de marzo de 2022 en el que solicita 

desglose y la reliquidación de los tramites de permiso de vertimientos del condominio 

la península ubicada en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 9 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240385, 

expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 25 

de marzo de 2022. 

• Renovación de la Viabilidad de servicio de acueducto del predio denominado FINCA 

LA PENINSULA localizado en la vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia (Q), 

donde se proyecta construir un conjunto campestre constante de 9 viviendas, 

expedido por las empresas públicas del Quindío. 

• Concepto uso de suelos y Concepto de norma urbanística No 230 del 09 de diciembre 

de 2021 del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 9 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido 

por PABLO YEISON CASTAÑEDA, secretario de infraestructura de la Alcaldía de 

Circasia (Q). 

• Croquis de llegada del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA 

LOTE # 9 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 
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• Tratamiento para el vertimiento de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 9 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil 

DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Memoria de calculo y diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas del predio 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 9 ubicado en 

la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el 

ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Tratamiento secundario filtro anaeróbico de flujo ascendente del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 9 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Prueba de percolación del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 9 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 9 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización presuntiva de aguas residuales domesticas del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 9 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización típicas de aguas residuales domesticas del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 9 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición de un vertimiento del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 9 ubicado en la vereda 
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HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero 

forestal EDGAR GIRALDO HERRERA.
( 

• Localización del predio denominado 1) URB NIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

9 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS d;l Municipio de CIRCASIA (Q). 

Corporación Autónoma Regional de 

a cancelar por parte del interesado 

publicación del trámite de permiso 

NIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

ipio de CIRCASIA (Q), por valor de 

¡cte. ($193.502.00), con el cual se 

Que el día veintiocho (28) de marzo de 2022 la 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa 

correspondiente a los servicios de evaluación 

vertimiento, para el predio denominado 1) URB 

9 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Muni 

ciento noventa y tres mil quinientos dos pesos 

adjunta: 

• Factura electrónica 30-2409 y  recibo 

servicio de evaluación y seguimient 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
quinientos dos pesos m/cte. ($193.502.0 

2022.  

e caja N° 1850 por concepto de 

ambiental, para el predio 1) 

# 9 ubicado en la vereda HOJAS 

or valor de ciento noventa y tres mil 

), expedido el día 29 de marzo de 

Que con base en la revisión técnica y validación 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimien 

dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CA 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis 

marzo de dos mil veintidós (2022), realizada 

(Contratista) de la Subdirección de Regulación 

determinó que se encuentra incompleta la docume 

artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del De 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe r 
de información, tal como lo establece el artículo 2.2. 

caso que la documentación esté incompleta, se req 
en el término de diez (10) dis hábiles, contados a p  

e los documentos entregados con el 

os realizada el día seis (06) de abril de 

LOS AGUDELO (Contratista), de la 

a Corporación Autónoma Regional del 

urídico realizado el día treinta (30) de 

por VANESA TORRES VALENCIA 

Control Ambiental de la C.R.Q, se 

tación técnica , tal como lo exige los 

reto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

artículos 42, 43 y 44), modificado por 
alizar requerimiento de complemento 
.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: 'TEn 
rirá al interesado para que la a/legue 
rtir del envío de la comunicación ' 
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Que, a través de oficio del día veinticinco (25) de abril del 2022, mediante el radicado 
00007262, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, efectuó a la 
señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 
41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 9 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  el siguiente requerimiento de complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 3778-2022: 

Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjuri2Jico del área de vertimientos 
de /a Subdirección de Regulación y Contro/Ambiental de /a CRQ, ateniendo su solicitud con 
radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual so//cita el desglose para una nueva 
solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) (JRBA NIZA ClON LA PENINSULA 
LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municioio de CIRCASIA 

(Q), identificados con matrículas inmobiliarias N° 280-240377, 280-240378, 280-
240379,280-240380,280-240381,280-240382,280-240383, 280-240384,280-
240385, a partir de los expedientes con radicados No. 15144, 15145, 15146, 

15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021 de lo cual se determina que. no 
pueden ser tenidos en cuenta el total de los documentos técnicos exitentes en los 
expedientes No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. 
Ya que no se ajustan a la normatividad ambiental vi'ente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisL de su solidtud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que a/legue la siguiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requLsitos m/r71m0s 
exiqidos; 

PARA LOTE No. 1 (RAD 3769 -22) 

.1. Identificación del área donde se realiará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo. dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,ientes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
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profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri/'ción de operación del sistema, y 
diseños de ingenier.' conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterIos 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, .172, 173, 175, .176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolucIón 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; or,'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia di'ital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcítud no se e videncia o Ilustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .700 x 70 cm, con copia 
d(qital en formato Auto CAD y PDF-JPG',), Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artku/o 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mi'nimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
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Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicacíón, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cafificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensíonamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 de12000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .700 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condidones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
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coordenadas magna sirgas, índicando como m/n/mo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizara' el vertimiento del agua residual dome'stica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/aboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en elpredío. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrí/ción de operación del sitema, y 
disefios de ingen/eri conceptual y básica. Debe induir dieño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la ffrma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RA52000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; ori'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d1g1ta1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafio 100 x 70 cm, con copia 
diq/tal en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 
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PARA LOTE No. 4(RAD3781-22) 

.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas cofindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2 Memorias técnicas que definan la ubicación, descri/xión de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del 51stema de diposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia 1ia'a das o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 y a que para el 
dímensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y locali~ación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sitema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG,). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/i'adas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se e videncia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
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Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artkulo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 5 (RAD 3780-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la diposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elabor4 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operadón del sitema, y 
dísefios de ingenieri'a conceptual y básica. Debe induir dieno y manual de operación 
del sistema de diposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas videntes en la materia. 
Esto debido a que no se e videncia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d1gita1 de los mLsmos (formato Auto CAD y PDF-JPG',). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcítud no se e videncia o llustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sLtema de tratamiento y condiciones de eficiencia del 515'tema 
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de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafio 100 x 70 cm, con copia 
di'ital en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Deben ser elaborados y  firmados por firmas 
especia l,'a das o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 deI artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/a boró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2 Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseflos de ingeniería con ceptual y básica. Debe induir disefio y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sisten;a de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen.' oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG',). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
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Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se e videncia o llustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del 5Lstema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
di'ital en formato Auto C4D y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 deI artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se reali'ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial videntes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del s/gtema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir dieflo y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
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de 100 cm x 70 cm y copia diita/ de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficienda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo .173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se reali'ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vijentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2 Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingenier/a conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e/abor4 y a que para el 
dimensionainiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
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el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134, .172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia di'ital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se e videncia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG,), Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778 -22) 

.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/aboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta imp/ementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr49c1ón de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería con ceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
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profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de/a resolución 1096 del 2000 (RA52000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 25Sy 
259. De la resolucIón 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; or1gen, cantidad y' localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sis'tema con 
respecto al sitio donde se generan los verti'nientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia dig1ta1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v/entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se e videncia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo .100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto OID y PDF-JP&,). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
espedaliza das o por profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia, 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
ffrma escaneada y se requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la dowmentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del arti'culo 2.2.3.3.55 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partfr del envío de la 

respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su soilcitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a inidar el trámite, de acuerdo a lo establecido por/a Norma. 

Al momento de allegar la información sol/citada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, le sol/citamos indicar el número de expediente asignado y definido en el presente 
oficio, para continuar con el trámite respectivo. 
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Que el día nueve (09) de mayo de 2022, la Subdireccíón de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, procedió a 

realizar Auto de desglose del expediente radicado con N° 15144-21 "AUTO DE 

DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO-SRCA-ADTV 457-09-

05-2022", actuación administrativa comunicada de manera personal el 14 de mayo 

de 2022. 

Que el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora gloria Inés 

Gallego Gómez allega oficio con radicado 5806-22 mediante el cual relaciona los 

documentos aportados para subsanar el requerimiento anteriormente mencionado, 

con el cual adjunta: 

e Manual de operación- sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas para la URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE NO. 9 ubicada 

en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), elaborado por el 

ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 

RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido el día 24 del mes de diciembre de 2021 por el 

consejo profesional nacional de ingeniería — COPNIA. 

• Copia de la licencia profesional la tecnología en topografía ANGIE 

KATHERINE DIAZ QUISOBONI. 

• Copia de la matricula profesional de ingeniero civil RIGOBERTO DIAZ 

ANGEL. 

• Copia del certificado de vigencia de antecedentes disciplinarios de la 

tecnóloga en topografía ANGIE KATHERINE DIAZ QUISOBONI, expedido 

el día 29 de abril de 2022, por el consejo profesional nacional de topografía. 
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• Un sobre con un plano topográfico y de localización del sistema y un plano 

de detalle, y medio magnético para el predio URBANIZACIÓN LA 

PENÍNSULA LOTE NO. 9 ubicada en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q). 

Que con base en la nueva revisión técnica realizada el día veinte (20) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), por JUAN CARLOS AGUDELO, (contratista) de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 

documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 

pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 ° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos.  Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
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autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de fa/sedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra «Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de a Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento de! artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula 
de ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #9 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-240385 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 
CRQ 3778-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAClON- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora GLORIA INES 
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GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 

LA PENINSULA LOTE #9 ubicado en la veredé HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240385 y ficha 

catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a notificar el presente auto de iniciación 

de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 

rubendario.construccioneshotmaiLcom, en los términos del artículo 56 de la Ley 

1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQU ESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 deI 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
lo ca/izado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de ¡a Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 

2 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022), el señor SERGIO 
FABIAN BAYONA LASTRA identificado con cédula de ciudadanía N° 
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91.480.804,quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE "BELLO AMANECER" ubicado en la vereda TOLON del Municipio de 
TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-131114 y  ficha 
catastral N° 634010001000000010261000000000, presentó solicitud de permiso de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 6830-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor SERGIO 
FABIAN BAYONA LASTRA identificado con cédula de ciudadanía N° 
91.480.804, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE "BELLO AMANECER" ubicado en la vereda TOLON 
del Municipio de TEBAIDA (Q). 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el tramite de 
permiso de vertimientos del predio denominado 1) LOTE "BELLO 
AMANECER" ubicado en la vereda TOLON del Municipio de TEBAIDA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE "BELLO 
AMANECER" ubicado en la vereda TOLON del Municipio de TEBAIDA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-131114, expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 5 de abril de 2022. 

• Concepto usos de suelos N° 218 de 2021 del predio denominado 1) LOTE 
"BELLO AMANECER" ubicado en la vereda TOLON del Municipio de 
TEBAIDA (Q), expedido por el secretario de planeación de la Alcaldía de 
Tebaida (0), Alexander Fandiño Parra. 

• Estado de cuenta suministro de agua para uso agrícola y pecuario del predio 
denominado 1) LOTE "BELLO AMANECER" ubicado en la vereda TOLON 
del Municipio de TEBAIDA (Q), expedido por el comité de cafeteros del 
Quindío. 

• Croquis de como llegar al predio denominado 1) LOTE "BELLO 
AMANECER" ubicado en la vereda TOLON del Municipio de TEBAIDA (Q). 

• Memorias técnicas del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas del predio denominado 1) LOTE "BELLO AMANECER" ubicado 
en la vereda TOLON del Municipio de TEBAIDA (Q), realizado por la 
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ingeniera ambiental Angela María Osorio Londoño. 

• Sistema séptico domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE 
"BELLO AMANECER" ubicado en la vereda TOLON del Municipio de 
TEBAIDA (Q). 

• Prueba de infiltración del predio denominado 1) LOTE "BELLO 
AMANECER" ubicado en la vereda TOLON del Municipio de TEBAIDA (Q), 
realizado por la ingeniera ambiental Angela María Osorio Londoño. 

• Registro fotográfico de la prUeba de percolación del predio denominado 1) 
LOTE "BELLO AMANECER" ubicado en la vereda TOLON del Municipio de 
TEBAIDA (Q), realizado por la ingeniera ambiental Angela María Osorio 
Lo n do ño. 

• Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de disposición 
de aguas residuales tratadas al suelo del predio denominado 1) LOTE 
"BELLO AMANECER" ubicado en la vereda TOLON del Municipio de 
TEBAIDA (Q), realizado por la ingeniera ambiental Angela María Osorio 
Londoño. 

• Manual de operación- mecanismo de descarga al sLlelo del predio 
denominado 1) LOTE "BELLO AMANECER" ubicado en la vereda TOLON 
del Municipio de TEBAIDA (Q), realizado por la ingeniera ambiental Angela 
María Osorio Londoño. 

e Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento del predio 
denominado 1) LOTE "BELLO AMANECER" ubicado en la vereda TOLON 
del Municipio de TEBAIDA (Q), realizado por la ingeniera ambiental Angela 
María Osorio Londoño. 

• Copia de la matricula profesional de la ingeniera ambiental ANGELA MARIA 
OSORIO LONDOÑO, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería- Copnia. 

• Caracterización actual del vertimiento del predio denominado 1) LOTE 
"BELLO AMANECER" ubicado en la vereda TOLON del Municipio de 
TEBAIDA (Q), realizado por la ingeniera ambiental Angela María Osorio 
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Londoño. 

• Sobre con contenido de tres (3) planos y un (1) CD del predio denominado 
1) LOTE "BELLO AMANECER" ubicado en la vereda TOLON del Municipio 
de TEBAIDA (Q). 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por el señor SERGIO FABIAN BAYONA LASTRA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 91 .480.804, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE "BELLO AMANECER" 
ubicado en la vereda TOLON del Municipio de TEBAIDA (Q). 

Que el día treinta y uno (31) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional 
de Quindio C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE "BELLO AMANECER" ubicado 
en la vereda TOLON del Municipio de TEBAIDA (Q),  por valor de trescientos 
noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), con el cual se 
adjunta: 

• Factura electrónica SO-2821 y Consignación N° 909 por concepto de servicio 
de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE "BELLO 
AMANECER" ubicado en la vereda TOLON del Municipio de TEBAIDA (Q), 
por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos 
m/cte ($397.425), expedido el día 31 de mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día primero 
(01) de junio dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado primero (01) de junio dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
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los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 O  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los  
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino seniir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 
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Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.35.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 

la información esté comp/eta, se expedirá el a Lito de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

ALitónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 

conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 

Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindio. 

Que en cLimplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporte la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expLiesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindio -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTiCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del PerrTiso de Vertimiento 

presentado por el señor SERGIO FABIAN BAYONA LASTRA identificado con 

cédula de ciudadanía N° 91.480.804,quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 

predio denominado 1) LOTE "BELLO AMANECER" ubicado en la vereda TOLON 

del Municipio de TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
131114 y ficha catastral N° 634010001000000010261000000000, en la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 
CRQ 6830-22, tal corno lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 

Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOl_O evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
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pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarseajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor SERGIO FABIAN BAYONA 
LASTRA identificado con cédula de ciudadanía N° 91.480.804,quien ostenta la 
calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE "BELLO AMANECER" 
ubicado en la vereda TOLON del Municipio de TEBAIDA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-131114 y ficha catastral N° 
634010001000000010261000000000, se procede a notificar el presente auto de 
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iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 

bayona.sergio(qrnaiI.Com  , en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

lo 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en Liso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día prLmero (01) de junio de dos mil veintidós (2022), el señor JOSE FABIO 
ARIAS PATINO identificado con cédula de ciudadanía N° 1.237.006, quien ostenta 
la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LA PROVIDENCIA 
ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 280-32752 y  ficha catastral N° 
0001000000100091000000000, presentó solicitud de permiso de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
6869-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor JOSE 
FABIO ARIAS PATINO identificado con cédula de ciudadanía N° 1.237.006, 
quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LA 
PROVIDENCIA ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q). 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el trámite de 
permiso de vertimientos del predio denominado 1) LA PROVIDENCIA 
ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LA PROVIDENCIA 
ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-32752, expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 12 de mayo de 2022. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor JOSE FABIO ARIAS PATIÑO 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.237.006. 

• Croquis de localización del predio denominado 1) LA PROVIDENCIA 
ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Memorias técnicas del predio denominado 1) LA PROVIDENCIA ubicado en 
la vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el 
ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 
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• Manual de operación- sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas del predio denominado 1) LA PROVIDENCIA ubicado en la 
vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el 
ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Plan de cierre y abandono sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas del predio denominado 1) LA PROVIDENCIA ubicado en la 
vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el 
ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Características presuntivas de aguas residuales domésticas tratadas del 
predio denominado 1) LA PROVIDENCIA ubicado en la vereda LA CEIBA 
del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DlAZ. 

• Características típicas de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LA PROVIDENCIA ubicado en la vereda LA CEIBA del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Ensayo de percolación y cálculo del área de absorción del predio 
denominado 1) LA PROVIDENCIA ubicado en la vereda LA CEIBA del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Registro fotográfico del predio denominado 1) LA PROVIDENCIA ubicado en 
la vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido por el Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniería- Copnia. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL 
DIAZ, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Copia de la licencia profesional de la tecnóloga en topografía KATERINE 
DIAZ QUISOBONI, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Topografía. 

• Certificado de vigencia No. 300795/2022 de la tecnóloga en topografía 
KATERINE DlAZ QUISOBONI, expedido por el Consejo Profesional Nacional 
de Topografía. 

• Estado de cuenta suministro de agua para uso agrícola y pecuario del predio 
denominado 1) LA PROVIDENCIA ubicado en la vereda LA CEIBA del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), expedida por el comité de cafeteros del 
Quindío. 
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• Sobre con contenido de dos (2) planos y dos (2) CD'S del predio denominado 
1) LA PROVIDENCIA ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q). 

• Certificado 115 concepto uso de suelo del predio denominado 1) LA 
PROVIDENCIA ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), expedido por la secretaria de planeación de la alcaldía 
de Montenegro (Q), ANDREA MARCELA PELAEZ ORTIZ. 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 
diligenciado y firmado por el señor JOSE FABIO ARIAS PATINO identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1.237.006, quien ostenta la calidad de 
COPROPIETARIO del predio denominado 1) LA PROVIDENCIA ubicado en 
la vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

Que el día veintitrés (23) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LA PROVIDENCIA ubicado en la vereda 
LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q), por valor de trescientos noventa y 
siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2832 y Recibo de Caja N° 3327 por concepto de 
servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LA 
PROVIDENCIA ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 01 de junio 
de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veinte (20) 
de mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado veinte (20) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 

modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
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observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: 'Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino se,vir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante facha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 
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En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor JOSE FABIO ARIAS PATIÑO identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.237.006, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado 1) LA PROVIDENCIA ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio 
de MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-32752 y  ficha 
catastral N° 0001000000100091000000000, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 6869-22, tal como lo 
establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la docLimentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
articulo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 

de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
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Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor JOSE FABIO ARIAS 
PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía N° 1.237.006, quien ostenta la 
calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LA PROVIDENCIA 
ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 280-32752 y  ficha catastral N° 
0001 000000100091000000000, se procede a notificar el presente auto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico diegoariaslO-
@hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 
de Vertimiento como terceros determinados a los señores Benjamín Arias Gallego, 
Alberto Arias Patiño, Ancizar Arias Patiño, Guillermo Arias Patiño, Néstor 
Arias Patiño, Ricardo Arias Patiño, Roberto Arias Patiño, Fanny Esther 
Londoño Arias, Jaime Londoño Arias, Josefina Londoño Arias, Luis Fernando 
Londoño Arias, María Josefa Londoño Arias, Gloria Stelia García Salcedo, 
quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LA 
PROVIDENCIA ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-32752 y ficha catastral N° 
0001000000100091000000000, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre d 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): 'Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora GLORIA 
INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE # 3 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio 
de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240379 y ficha 
catastral SIN INFORMACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
3782 - 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de 
ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE #3 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del Oficio con radicado 3324 del 22 de marzo de 2022 en el que solícita 
desglose y la reliquidación de los tramites de permiso de vertimientos del condominio 
la península ubicada en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 
PENINSULA LOTE # 3 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240379, 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 25 
de marzo de 2022. 

• Renovación de la Viabilidad de servicio de acueducto del predio denominado FINCA 
LA PENINSULA localizado en la vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia (Q), 
donde se proyecta construir un conjunto campestre constante de 9 viviendas, 
expedido por las empresas públicas del Quindío. 

Concepto uso de suelos y Concepto de norma urbanística No 230 del 09 de diciembre 
de 2021 del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 
3ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  expedido 
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por PABLO YEISON CASTAÑEDA, secretario de infraestructura de la Alcaldía de 

Circasia (Q). 

• Croquis de llegada del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA 

LOTE # 3 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Tratamiento para el vertimiento de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 3 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil 

DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Memoria de calculo y diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas del predio 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 3 ubicado en 

la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el 

ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Tratamiento secundario filtro anaeróbico de flujo ascendente del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 3 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Prueba de percolación del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 3 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 3 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización presuntiva de aguas residuales domesticas del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 3 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización típicas de aguas residuales domesticas del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 3 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición de un vertimiento del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero 

forestal EDGAR GIRALDO HERRERA. 
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• Localización del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

6 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día veintiocho (28) de marzo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

6, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de 

ciento noventa y tres mil quinientos dos pesos m/cte. ($193.502), con el cual se 

adjunta: 

• Factura electrónica SO-2403 y recibo de caja N° 1843 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 3 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  por valor de ciento noventa y tres mil 

quinientos dos pesos m/cte. ($193.502.00), expedido el día 29 de marzo de 

2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día seis (06) de abril de 

dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO (Contratista), de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día treinta (30) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), realizada por VANESA TORRES VALENCIA 

(Contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 

determinó que se encuentra incompleta la documentación técnica , tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por 

el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento 

de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 deI Decreto 1076 de 2015: "En 
caso que la documentación esté incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue 
en el término de diez (.10) días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que, a través de oficio del día veinticinco (25) de abril del 2022, mediante el radicado 

00007262, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, efectuó a la 

señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 

41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 3 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  el siguiente requerimiento de complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 3782-2022: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico yjuri2lico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Contra/Ambiental de la CRQ, ateniendo su solicitud con 
radícado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual solicita el desglose para una nueva 
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solicitud de permiso de vertimientos para e/predio 1) LIRBA NIZA ClON LA PENINSULA 
LOTE # 1 AL # 9 ubicado en /a Vereda HOJAS ANCHAS de/ Munic,io de CIRCASIA 

(Q), identificados con matri'culas inmobiliarias N° 280-240377, 280-240378, 280- 
240379,280-240380,280-240381,280-240382,280-240383,280-240384, 280- 
240385, a partir de /os expedientes con radicados No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021 de lo cua/ se determina que.' no 
pueden ser tenidos en cuenta el tota/ de /os documentos técnicos existentes en los 
expedientes No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. 
Ya que no se ajustan a /a normatívidad ambiental viqente 

De acuerdo con lo anterior y' con e/propósito de continuar con el análisis de su soilcitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le sollcitamos que allegue la siquiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mfri/mos 
ex(qidos; 

PARA LO TE No. 1 (RAD 3769-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínlíno: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial víqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia, 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir disefio y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vtqentes en la materia, 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 de12000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen.' or(qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG",). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcítud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Adetnás, presenta 

firma escaneada rse requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RÁD 3779-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mú7Ñno: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oción de operación del sistema, y 
diseños de ingenieri'a conceptual y básica. Debe induír diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesiona/ que lo elaboró, y a que para el 

dimensionamiento de los módulos de/ sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen; or/9en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertÑnientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia d,qita/ de los mismos (formato Auto CAO y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las nórmas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo .173 de la resolucíón 0330 de 201Z Además, presenta 

firma escaneada y  se requiere en original. 
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PARA LO TE No. 3 (R4D 3782-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mi'nimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
disei3'os de ingenieri conceptual y básica. Debe induir diseíTo y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas res/duales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/9en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d(gital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 4(RAD3781-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
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por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4ción de operación del sistema, y 
diseños de ingenieri conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especiali'a das o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v1çentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criteríos 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RA52000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; or/9en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, el sistema 

de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condidones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JP&,). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 5(RA03780-22) 

.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrivción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operadón 
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del sitema de diposición de aguas res/duales tratadas al suelo, induyendo 
mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidenda la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamíento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artkulos 43, 134, 172, 173, 175, .176, 178, 257, 2S8y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or(gen, cantidad y localízadón georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sLstema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d(gital de los m,mos (formato Auto CAD y PDF-JPG',). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
cal/ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solldtud no se evidencia o ilustra, e/sistema 
de tratamíento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sLtema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especia/izadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PAR4 EL LOTE No. 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como miilnio.' dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viçentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4ción de operación del sistema, y 
diseños de ingenier/a conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de clLspos/c/ón de aguas res/duales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evídenda la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
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técnicos de/a resolución 1096 del 2000 (RA52000) yporser un sistema nuevo se requIere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 
259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: or1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto a/sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d1qita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ7ímo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
disefios de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir díseflo y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artkulos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
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de 100 cm x 70 cm y copia diiital de los mismos (formato Auto CAO y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vl9entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, e/sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los ve,timíentos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamíento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cfn, con copia 
d(gital en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL L CTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo; dimensión requerida, los LISOS 

de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimíento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del s1stema, y 
dLseños de ingenieri'a conceptual y básica. Debe incluir dieño y manual de operación 
del sitema de diposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 

dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 de12000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sLtema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAO y PDF-JPG,). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
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Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sLtema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especiallza das o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No, 9 (RAD 3778 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ7ímo; dimensión requerída, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma ea orIginal de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descriocíón de operación del sLstema, y 
dLseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sis'tema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, .176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; or1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v/qentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
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Esto debido a que eii el plano de detalle allegado, se evide,,cia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 deI artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaieada y se requiere eii origim,al. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterio,, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 e! cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 ('artículo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentadón está incompleta, se requerirá al interesado para que la a/legue en 
Cí término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la 
respectiva comunicación, 

Teniendo en cuenta lo anterior si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desitido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la informadón solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindin, le solicitamos indicar el número de expediente asiçnado y definido en e/presente 
oficin, para continuar con el trámite respectivo. 

Que el día nueve (09) de mayo de 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, procedió a 
realizar Auto de desglose del expediente radicado con N° 15148-21 "AUTO DE 
DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO-SRCA-ADTV 446-09-
05-2022", actUación administrativa comunicada de manera personal el 13 de mayo 
de 2022. 

Que el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora gloria Inés 
Gallego Gómez allega oficio con radicado 5806-22 mediante el cual relaciona los 

docLirnentos aportados para subsanar el requerimiento anteriormente mencionado, 
con el cual adjunta: 

• Manual de operación- sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas para la URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE NO. 3 ubicada 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), elaborado por el 
ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido el día 24 del mes de diciembre de 2021 por el 
consejo profesional nacional de ingeniería — COPNIA. 

• Copia de la licencia profesional la tecnología en topografía ANClE 
KATHERINE DIAZ QUISOBONI. 
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• Copia de la matricula profesional de ingeniero civil RIGOBERTO DlAZ 

ANGEL. 

• Copia del certificado de vigencia de antecedentes disciplinarios de la 

tecnóloga en topografía ANGIE KATHERINE DlAZ QUISOBONI, expedido 

el día 29 de abril de 2022, por el consejo profesional nacional de topografía. 

• Un sobre con dos planos y un cd para el predio URBANIZACIÓN LA 

PENÍNSULA LOTE NO. 3 ubicada en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q). 

Que con base en la nueva revisión técnica realizada el día veinte (20) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), por JUAN CARLOS AGUDELO, (contratista) de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 

documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 deI 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 

pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública', corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actLlaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción cJe los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.33.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 

la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

QLIe la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 

conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 

Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula 

de ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #3 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula 

inmobiliaria N° 280-240379 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 

CRO ,3782-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 

Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la docLimentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
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todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE #3 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240379 y ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a notificar el presente auto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
rubendario.construccioneshotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍa ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de SUS 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): 'Por medio de/a cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública". 

Que el día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora GLORIA 
INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio 
de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240383 y  ficha 
catastral SIN INFORMACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
3775 - 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 

firmado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de 

ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE #7 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del Oficio con radicado 3324 del 22 de marzo de 2022 en el que solicita 

desglose y la reliquidación de los tramites de permiso de vertimientos del condominio 

la península ubicada en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 
PENINSULA LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240383, 

expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 25 

de marzo de 2022. 

• Renovación de la Viabilidad de servicio de acueducto del predio denominado FINCA 
LA PENINSULA localizado en la vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia (Q), 
donde se proyecta construir un conjunto campestre constante de 9 viviendas, 

expedido por las empresas públicas del Quindío. 

• Concepto uso de suelos y Concepto de norma urbanística No 230 del 09 de diciembre 

de 2021 del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 7 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido 
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por PABLO YEISON CASTAÑEDA, secretario de infraestructura de la Alcaldía de 

Circasia (Q). 

• Croquis de llegada del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA 

LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Tratamiento para el vertimiento de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 7 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil 

DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Memoria de calculo y diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas del predio 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 7 ubicado en 

la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el 

ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Tratamiento secundario filtro anaeróbico de flujo ascendente del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Prueba de percolación del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 
PENINSULA LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización presuntiva de aguas residuales domesticas del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización típicas de aguas residuales domesticas del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición de un vertimiento del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero 

forestal EDGAR GIRALDO HERRERA. 

4 
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• Localización del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 
7 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día veintiocho (28) de marzo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

7, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de 

ciento noventa y tres mil quinientos dos pesos m/cte. ($193.502), con el cual se 

adjunta: 

• Factura electrónica SO-2407 y recibo de caja N° 1848 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambientál, para el predio 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de ciento noventa y tres mil 

quinientos dos pesos m/cte. ($193.502.00), expedido el día 29 de marzo de 

2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día seis (06) de abril de 

dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO (Contratista), de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día treinta (30) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), realizada por VANESA TORRES VALENCIA 

(Contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 

determinó que se encuentra incompleta la documentación técnica ¡ tal como lo exige los 

artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por 

el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento 

de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En 
caso que la documentación esté incompleta, se requerirá al interesado para que la a/legue 
en el término de diez (10) di'as hábiles, contados a partir del env/o de la comunicación 'í 

Que, a través de oficio de! día veinticinco (25) de abril del 2022, mediante el radicado 

00007262, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍÓ C.R.Q, efectuó a la 

señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 

41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q), el siguiente requerimiento de complemento de 

documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 3778-2022: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico yjurklico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Contro/Ambiental de la CRQ, ateniendo su solicitud con 

- . - - -
- . -.--- - 
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radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual sollcita el desglose para una nueva 
solicitud de permiso de vertimientos para e/predio .1) URBA NIZA ClON LA PENÍNSULA 

LO TE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Munici'io de CIRCASIA 

(Q), identificados con matrículas inmobiliarías N° 280-240377, 280-240378, 280- 

240379,280-240380,280-240381,280-240382,280-240383, 280-240384,280-
240385, a partir de los expedientes con radicados No. 15144, 15145, 15146, 

15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021 de / cual se determina que; no 
pueden ser tenidos en cuenta el total de los documentos técnicos existentes en los 
expedientes No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. 
Ya que no se ajustan a la normatividad ambiental v1gente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la siguiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mñimos 
exigidos: 

PARA LOTE No. 1 (IZAD 3769-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ7imo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
reali'ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viçentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debIdo a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 

además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4ción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposicíón de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
diniensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (áÇAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; origen, cantidad y localizadón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d(gital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
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Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d1qita1 en formato Auto CAO y' PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la dLposicíón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sLstema, y 
dieños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir dieño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: oriien, cantidad y loca/i'ación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al sué/o (plano de localización del 51stema con 
respecto a/sitio donde se generan los vértimientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia diqíta1 de los mismos (formato Auto CAO y PDF-JPG,). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del si'tema de tratamiento y condiciones de eficiencia del. sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
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Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 273 de la resolucíón 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, h'idicando como mñiimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas cofndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con ls norms viçentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allega lo no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el 5T1RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan ,'i ubicación, descripción de operacíón del sitema, y 
diseños de ingeniería conceptual ,, básica. Debe incluir dieño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus eler7entos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cal/ficados para e/o y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las nor'as vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la t'rma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 20011 (R.452000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. ArtíclIlos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; or1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua y al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la matéria. 
Esto debído a que en e/plano allegadó con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle a/legado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 4(RAD3781-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñilmo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
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realIzará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y/os instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/Izadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 

además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del s1stema, y 
d,eños de ingenier/a conceptual y básica. Debe incluir disefio y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, in cluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especialLza das o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 

dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R.452000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen.' ori'en, cantidad y localIzación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localIzación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diçita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPC,). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/Izadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafio .100 x 70 cm, con copia 
diçita1 en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especia/Izadas o por profesionales callficados para el/o y que cuenten con su 
respectiva tadeta  profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolucíón 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No, 5 (RAD 3780-22) 

1. Identificación del área donde se realIzará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realIzará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
terrítorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/Izadas o 
por profesionales calificados, para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la 17:'ateria. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STA RO que se proyecta iniplementar en el predio. 
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2. Memorias técnicas que definan la ubicadón, descrioción de operación del sLstema, y 
diseñ"os de ingenieri'a conceptual y básica. Debe incluir dieño y manual de operación 
del sistema de diposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanLsmo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 de12000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: ori'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sLstema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .700 cm x 70 cm y copia d,iital de los mimos (formato Auto CAD y PDF-JPG,). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sLtema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
di'ítal en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
ffrma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ7imo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr49ción de operación del sistema, y 
diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe induír diseñ'o y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 

 lo 
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profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de/a resolución 1096 del 2000 (RA52000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(çentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (R40 3775-22) 

.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, frcluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamientó, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 
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3. Plano donde se identifiquen; or(gen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sLs'tema con 
respecto a/sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d(qital de los mLs'mos (formato Auto CAD y' PDF-JPG'1). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales 
cailficados para ello y' que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas videntes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, e/sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sitema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especia/izadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debído a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LO TE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ7imo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado nü cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4'ción de operación del sistema, y 
diseños de ingenieri conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sis'tema de diposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y' firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 de12000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen.' or1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG'). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
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callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v/gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sis-tema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamano .700 x 70 cm, con copia 
di"ital en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 deI artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (R40 3778 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenacíón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas res/duales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema lluevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqita/ de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v/çentes en la materia. 
Esto debido a que én e/plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .700 x 70 cm, con copia 
d1gíta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Deben ser elaborados y firmados por firmas 

13 '-- 
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espedalia das o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artkulo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del art/culo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
complló el Decreto 3930 de 2010 (art/culo 45), define que en caso de ver/ficarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en 
el te'rmino de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la 
respectiva comunicacIón, 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación reque"ida, se entenderá que Usted ha desistido de su sollc/tud o de la 
actuación y esta Corperación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar / información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quind/o, le solicitamos ir,dicar él número de expediente asiqnado y definido en el presente 
oficio, para continuar cori el trámite respectivo. 

Que el día nueve (09) de mayo de 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, procedió a 
realizar Auto de desglose del expediente radicado con N° 15149-21 "AUTO DE 
DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO-SRCA-ADTV 445-09-
05-2022", actuación admin'strativa comunicada de manera personal el 13 de mayo 
de 2022. 

Que el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora gloria Inés 
Gallego Gómez allega oficio con radicado 5806-22 mediante el cual relaciona los 

documentos aportados para subsanar el requerimiento anteriormente mencionado, 
con el cual adjunta: 

• Manual de operación- sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas para la URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE NO. 7 ubicada 
en la vereda HOJAS ANCHAS de! Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por el 
ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido el día 24 del mes de diciembre de 2021 por el 
consejo profesional nadonal de ingeniería - COPNIA. 

• Copia de la licencia profesional la tecnología en topografía ANGIE 
KATHERINE DIAZ QUISOBONI. 

• 14 
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• Copia de la matricula profesional de ingeniero civil RIGOBERTO DIAZ 
ANGEL. 

• Copia del certificado de vigencia de antecedentes disciplinarios de la 
tecnóloga en topografía ANGIE KATHERINE DIAZ QUISOBONI, expedido 
el día 29 de abril de 2022, por el consejo profesional nacional de topografía. 

• Un sobre con dos planos y dos (2) cd para el predio URBANIZACIÓN LA 
PENÍNSULA LOTE NO. 7, ubicada en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio 
de CIRCASIA (Q). 

Que con base en la nueva revisión técnica realizada el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), por JUAN CARLOS AGUDELO, (contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 
documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sín perjuidio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiónes. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de fa/sedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 

Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindio -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula 

de ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #7 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula 

inmobiliaria N° 280-240383 y  ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 
CRQ 3775-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
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todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la CRO., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE #7 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240383 y ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a notificarel presente auto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
rubendario.construcciones@hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los seivicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública". 

Que el día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora GLORIA 
INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio 
de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240384 y  ficha 
catastral SIN INFORMACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
3777 - 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 

firmado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de 

ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE #8 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del Oficio con radicado 3324 del 22 de marzo de 2022 en el que solicita 

desglose y la reliquidación de los tramites de permiso de vertimientos del condominio 

la península ubicada en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240384, 

expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 25 

de marzo de 2022. 

• Renovación de la Viabilidad de servicio de acueducto del predio denominado FINCA 
LA PENINSULA localizado en la vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia (Q), 
donde se proyecta construir un conjunto campestre constante de 9 viviendas, 
expedido por las empresas públicas del Quindío. 

• Concepto uso de suelos y Concepto de norma urbanística No 230 del 09 de diciembre 

de 2021 del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 8 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  expedido 
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por PABLO YEISON CASTAÑEDA, secretario de infraestructura de la Alcaldía de 

Circasia (Q). 

• Croquis de llegada del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA 

LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q) 

• Tratamiento para el vertimiento de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 8 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil 

DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Memoria de cálculo y diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas del predio 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 8 ubicado en 

la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el 

ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Tratamiento secundario filtro anaeróbico de flujo ascendente del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Prueba de percolación del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 3 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización presuntiva de aguas residuales domesticas del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización típicas de aguas residuales domesticas del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición de un vertimiento del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero 

forestal EDGAR GIRALDO HERRERA. 
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• Localización del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día veintiocho (28) de marzo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

8, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de 

ciento noventa y tres mil quinientos dos pesos m/cte. ($193.502), con el cual se 

adjunta: 

• Factura electrónica SO-2408 y recibo de caja N° 1849 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de ciento noventa y tres mil 

quinientos dos pesos m/cte. ($193.502.00), expedido el día 29 de marzo de 

2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día seis (06) de abril de 

dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO (Contratista), de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día treinta (30) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), realizada por VANESA TORRES VALENCIA 

(Contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 

determinó que se encuentra incompleta la documentación técnica / tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por 

el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento 

de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En 
caso que la documentación esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la a/legue 
en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que, a través de oficio del día veinticinco (25) de abril del 2022, mediante el radicado 

00007262, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, efectuó a la 

señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 

41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  el siguiente requerimiento de complemento de 

documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 3777-2022: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Contro/Ambiental de la CRQ, ateniendo su solicitud con 
radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual soilcita el desglose para una nueva 
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solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) IJRBA NIZA ClON LA PENINSULA 
LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Munic,oío de CIRCASIA 

(Q), identificados con matri'culas inmobiliarias N° 280-240377, 280-240378, 280- 
240379,280-240380,280-240381,280-240382,280-240383,280-240384, 280- 
240385, a partir de los expedientes con radicados No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021 de lo cual se determina que; no 
pueden ser tenidos en cuenta el total de los documentos técnicos existentes en los 
expedientes No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. 
Ya que no se ajustan a la normatividad ambiental v1qente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la siquiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mñiimos 
exigidos; 

PARA LOTE No. 1 (RAD 3769 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vtçentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4'ción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen; or1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG'). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vi7entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
digita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especial,:za das o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectf va tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evídenda que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas videntes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta impleinentar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencía la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de/a resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los verti'nientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia d(gital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG,). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamáño .100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG",). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidenda que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 
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PARA LOTE No. 3 (RA!) 3782-22) 

.1. Identificación del área donde se reali'ará la dLs'posición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en orIginal de quien lo e/a boró, 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri;ación de operación del sistema, y 
dieños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir dieno y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que /0 elaboró, ya que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 de12000 (RA52000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia digital de los m,&mos (formato Auto CAD y PDF-JPG',). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, e/sistema 
de tratamIento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sLstema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sLtema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
d(gital en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 4(R04D3781-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la diposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
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por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v19ente5 en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especialL'a das o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 de12000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/9en, cantidad y localLación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de locali'ación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diçita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 

de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, coñ copia 
d(qital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 5 (RAD 3780-22) 

1. Identificación del área donde se realL?ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiÑno: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elabor4 

además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
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del sitema de diposición de aguas res/duales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especialLzadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que /0 e1abor4 ya que para el 

dímensionaniiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 de12000 (R.452000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; ori'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mL'mos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
cal/ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcítud no se evidencia o llustra, e/sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG',L Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (R4D 3776 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ,imo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca /-lidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elabor4 

además de que no se ilustra el STARD que se proyecta ímplementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri;oción de operación del sistema, y 
dieños de ingen/er/a conceptual y básica. Debe induir disen'Yo y manual de operación 
del sitema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamíento, se emplearon los criterios 
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técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG",). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v,'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. PIanos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d(qita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG",). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vígentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqenteí Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sitema, y 
diseños de ingenieri conceptual y básica. Debe ínclui'r diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artkulos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 25Z 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or,qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
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de 100 cm x 70 cm y copia d(qital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcítud no se evidencia o llustra, e/sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especia/izadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo .173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/abor4 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamíento, se emplearon los criteríos 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el afuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d,ital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG,). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas videntes en la materia. 
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Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .700 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y  Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingenieri con ceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elabor4 ya que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R.452000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normatíva vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; ori'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .700 cm x 70 cm y copia digita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG.). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
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Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 

aclarar que el numeral 1 del art/culo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 

compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culo 45), define que en caso de verificarse que 

la documentación esta' incompleta, se requerira' al interesado para que la a/legue en 

el término de díez (10) días hábiles, contados a partfr del envío de la 

respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la informadón solidtada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindi'o, le solidtamos indicar el número de expediente as(çnado y definido en e/presente 
oficio, para continuar con el trámite respectivo. 

(.y' 

Que el día nueve (09) de mayo de 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, procedió a 

realizar Auto de desglose del expediente radicado con N° 15145-21 "AUTO DE 

DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO-SRCA-ADTV 453-09-

05-2022", actuación administrativa comunicada de manera personal el 13 de mayo 

de 2022. 

Que el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora gloria Inés 
GaUego Gómez allega oficio con radicado 5806-22 mediante el cual relaciona los 
documentos aportados para subsanar el requerimiento anteriormente mencionado, 

con el cual adjunta: 

• Manual de operación- sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas para la URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE NO. 8 ubicada 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por el 
ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido el día 24 del mes de diciembre de 2021 por el 
consejo profesional nacional de ingeniería - COPNIA. 

• Copia de la licencia profesional la tecnología en topografía ANGIE 
KATHERINE DIAZ QUISOBONI. 
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• Copia de la matricula profesional de ingeniero civil RIGOBERTO DIAZ 
ANGEL. 

• Copia del certificado de vigencia de antecedentes disciplinarios de la 
tecnóloga en topografía ANGIE KATHERINE DlAZ QUISOBONI, expedido 
el día 29 de abril de 2022, por el consejo profesional nacional de topografía. 

• Un sobre con dos planos y dos (2) cd para el predio URBANIZACIÓN LA 
PENÍNSULA LOTE NO. 8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio 
de CIRCASIA (Q). 

Que con base en la nueva revisión técnica realizada el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), por JUAN CARLOS AGUDELO, (contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 
documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta', acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, ¡nc/u yendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de fa/sedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 

Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula 
de ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #8 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-240384 y  ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 
CRQ :3777-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE /NICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
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todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud.de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 deI 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE #8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240384 y  ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a notificar el presente auto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
rubendario.construccioneshotrnail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 415-06 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
do tarso de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública". 

Que el día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora GLORIA 
INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 4t893.934, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE # 2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio 
de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240378 y  ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
3779 - 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 

firmado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de 

ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE #2 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del Oficio con radicado 3324 deI 22 de marzo de 2022 en el que solicita 

desglose y la reliquidación de los tramites de permiso de vertimientos del condominio 
la península ubicada en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240378, 

expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 25 

de marzo de 2022. 

• Renovación de la Viabilidad de servicio de acueducto del predio denominado FINCA 

LA PENINSULA localizado en la vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia (Q), 
donde se proyecta construir un conjunto campestre constante de 9 viviendas, 

expedido por las empresas públicas del Quindío. 
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• Concepto uso de suelos y Concepto de norma urbanística No 230 del 09 de diciembre 

de 2021 del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 2 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido 

por PABLO YEISON CASTAÑEDA, secretario de infraestructura de la Alcaldía de 

Circasia (Q). 

• Croquis de llegada del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA 

LOTE # 2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Tratamiento para el vertimiento de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 2 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil 

DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Memoria de calculo y diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas del predio 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 2 ubicado en 

la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el 

ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Tratamiento secundario filtro anaeróbico de flujo ascendente del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 2 ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Prueba de percolación del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización presuntiva de aguas residuales domesticas del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 2 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización típicas de aguas residuales domesticas del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 2 ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición de un vertimiento del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la vereda 
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HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero 
forestal EDGAR GIRALDO HERRERA. 

• Localización del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 
2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día veintiocho (28) de marzo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

2, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de 

ciento noventa y tres mil quinientos dos pesos m/cte. ($193.502), con el cual se 

adjunta: 

• Factura electrónica SO-2402 y recibo de caja N° 1845 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 2 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de ciento noventa y tres mil 

quinientos dos pesos m/cte. ($193.502.00), expedido el día 29 de marzo de 

2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día seis (06) de abril de 

dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO (Contratista), de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día treinta (30) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), realizada por VANESA TORRES VALENCIA 

(Contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 

determinó que se encuentra incompleta la documentación técnica , tal como lo exige los 

artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por 

el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento 

de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En 
caso que la documentación esté incompleta, se requer/ra' al interesado para que la a/legue 
en el término de diez (10) dis hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que, a través de oficio del día veinticinco (25) de abril del 2022, mediante el radicado 

00007262, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, efectuó a la 

señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 

41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q), el siguiente requerimiento de complemento de 

documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 3778-2022: 
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Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Contro/Ambíental de la CRQ, ateniendo su solicitud con 
radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual soilcita el desglose para una nueva 
solicitud de permiso de vertimientos para e/predio 1) URBANIZA ClON LA PENINSULA 

LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municioio de CIRCASIA 

(Q), identificados con matrículas inmobiliarias N° 280-240377, 280-240378, 280-
240379,280-240380,280-240381,280-240382,280-240383,280-240384, 280-
240385, a partir de los expedientes con radicados No. 15144, 15145, 15146, 

15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021 de lo cual se determina que: no 
pueden ser tenidos en cuenta el total de los documentos técnicos existentes en los 
expedientes No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. 
Ya que no se ajustan a la normatividad ambiental vi'ente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su soilcitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le soilcitamos que allegue la siquiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mihimos 
exiqidos: 

PARA LOTE No. 1 (RA!) 3769-22) 

1. Identificación del área donde se realLa'ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realL'ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vi'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especialiadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debIdo a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se ulustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4cción de operación del sistema, y 
diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseflo y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especialL?a das o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 

dimensionamíento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 de12000 (R452000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vígente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y locali'ación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de local,ación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqita/ de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
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Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, e/sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializa das o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v19ente5 en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 

firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la diposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
reali'ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial víçentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr49ci6n de operación del sistema, y 
dieños de ingeniería conceptual y básica. Debe induír diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas res/duales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 

dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 de12000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
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diq1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG"). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 3(RA03782-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mú7im0: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra elSTARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,bción de operación del 5L5'tema, y 
dL"eños de ingeniería conceptual y básica. Debe i"nduir diseño y manual de operación 
del sL»tema de diposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(çentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 de/2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or(qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del s/s"tema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG"). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
cal/ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcítud no se evidencia o llustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
diqita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG",). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especia/izadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resoludón 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original, 

PARA LOTE No. 4 (R4D 3781 -22) 
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.%. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como múiimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarleta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingenierí conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 

dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; or(qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), présentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG,). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes én la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 5 (R4D 3780-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial víqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
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profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 

además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrición de operación del sigtema, y 
diseños de ingenieri'a conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 

di,nensionaniiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 de12000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen.' 0r1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqita/ de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, e/sistema 

de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sis'tema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
real,'ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v1qente5. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oción de operación del sLstema, y 
dis'eños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir dis'eño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 

lo 
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mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/L'a das o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 

dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (AS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: ori'en, cantidad y localL'ación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de local,ación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG,). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas ví'entes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, e/sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JP&). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vtqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como múiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica ylos instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma et original de quien lo e/aboró, 

además de que no se llustra el STA RO que se proyecta ímplernentar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingenieri conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia Izadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que no se e videncia la firma del profesional que lo e/abor4 y a que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
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el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 

259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. PIano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d1qita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencía del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debído a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vtgentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 de12000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 
259. De la reso/udón 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or(qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
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respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .700 x 70 cm, con copia 
di"ital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como múiimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingenier/a conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 de12000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v/gentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientps (Vivienda). 
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especia/izadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artkulo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 

aclarar que el numeral .1 del artículo 2.2.3.3.55 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en 

el término de díez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la 

respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, sí en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desitido de su sollcitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información solldtada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindi'o, le sollcitamos indicar el número de expediente as(gnado y definido en e/presente 
oficio, para continuar con el trámite respectivo. 

Que el día nueve (09) de mayo de 2022, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, procedió a 

realizar Auto de desglose del expediente radicado con N° 15146-21 "AUTO DE 

DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO-SRCA-ADTV 443-09-

05-2022", actuación administrativa comunicada de manera personal el 13 de mayo 

de 2022. 

Que el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora gloria Inés 

Gallego Gómez allega oficio con radicado 5806-22 mediante el cual relaciona los 

documentos aportados para subsanar el requerimiento anteriormente mencionado, 

con el cual adjunta: 

• Manual de operación- sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas para la URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE NO. 2 ubicada 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por el 
ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

14 

Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcliente®crq.gov.co www.crq.gov.co  '. (6) 7460679 - (6)7460643  - 3174274417 



vi:  Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 202 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AÍTV-  4 15-06 -2022 
ARMENIA, QUINDIO. SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido el día 24 del mes de diciembre de 2021 por el 

consejo profesional nacional de ingeniería — COPNIA. 

• Copia de la licencia profesional la tecnología en topografía ANGIE 

KATHERINE DIAZ QUISOBONI. 

• Copia de la matricula profesional de ingeniero civil RIGOBERTO DlAZ 

ANGEL. 

• Copia del certificado de vigencia de antecedentes disciplinarios de la 

tecnóloga en topografía ANGIE KATHERINE DlAZ QUISOBONI, expedido 

el día 29 de abril de 2022, por el consejo profesional nacional de topografía. 

• Un sobre con dos planos y dos (2) cd para el predio URBANIZACIÓN LA 

PENÍNSULA LOTE NO. 2, ubicada en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio 

de CIRCASIA (Q). 

Que con base en la nueva revisión técnica realizada el día veinte (20) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), por JUAN CARLOS AGUDELO, (contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 

documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 

pertinente dar inicio al anélisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
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actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
a uten ticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino sei'vir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula 
de ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #2 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-240378 y  ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 
CRQ 3779-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 
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PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la CRO., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 

LA PENINSULA LOTE #2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240378 y ficha 

catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a notificar el presente auto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
rubendario.construccioneshotmaiI.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 deI 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 deI 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, deI Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 

persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 

superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 

ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 

Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 

43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 

requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 

procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 

servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 

concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 

para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 

la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 

96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 

una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 

iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 

15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 

persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 

domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 

la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 

indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 

reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 

019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 

reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública". 

Que el día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora GLORIA 
INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio 
de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240380 y ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
3781 - 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 

firmado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de 

ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE #4 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del Oficio con radicado 3324 del 22 de marzo de 2022 en el que solicita 

desglose y la reliquidación de los tramites de permiso de vertimientos del condominio 

la península ubicada en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240380, 

expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 25 

de marzo de 2022. 

• Renovación de la Viabilidad de servicio de acueducto del predio denominado FINCA 

LA PENINSULA localizado en la vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia (Q), 
donde se proyecta construir un conjunto campestre constante de 9 viviendas, 

expedido por las empresas públicas del Quindío. 
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• Concepto uso de suelos y Concepto de norma urbanística No 230 del 09 de diciembre 

de 2021 del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 4 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido 

por PABLO YEISON CASTAÑEDA, secretario de infraestructura de la Alcaldía de 

Circasia (Q). 

• Croquis de llegada del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA 
LOTE # ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Tratamiento para el vertimiento de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 4 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil 

DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Memoria de calculo y diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas del predio 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 4 ubicado en 

la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el 

ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Tratamiento secundario filtro anaeróbico de flujo ascendente del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Prueba de percolación del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización presuntiva de aguas residuales domesticas del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización típicas de aguas residuales domesticas del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del érea de disposición de un vertimiento del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la vereda 
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HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero 

forestal EDGAR GIRALDO HERRERA. 

• Localización del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 
4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día veintiocho (28) de marzo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

4, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  por valor de 

ciento noventa y tres mil quinientos dos pesos m/cte. ($193502), con el cual se 

adjunta: 

• Factura electrónica SO-2404 y recibo de caja N° 1846 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  por valor de ciento noventa y tres mil 

quinientos dos pesos m/cte. ($193.502.00), expedido el día 29 de marzo de 

2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día seis (06) de abril de 

dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO (Contratista), de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día treinta (30) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), realizada por VANESA TORRES VALENCIA 

(Contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 
determinó que se encuentra incompleta la documentación técnica ¡ tal como lo exige los 

artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por 

el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento 
de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En 

caso que la documentación esté incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue 
en el término de diez (10) di'as hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que, a través de oficio del día veinticinco (25) de abril deI 2022, mediante el radicado 
00007262, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, efectuó a la 

señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 

41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  el siguiente requerimiento de complemento de 

documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 3781-2022: 
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Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdireccíón de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, ateniendo su soilcitud con 
radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual soilcita el desglose para una nueva 
solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) (JRBANIZA ClON LA PENINSULA 

LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Munícioío de CIRCASIA 

(Q), identificados con matrículas inmobillarias N° 280-240377, 280-240378, 280-

240379,280-240380, 280-240381,280-240382,280-240383,280-240384,280-

240385, a partir de los expedientes con radicados No. 15144, 15145, 15146, 

15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021 de lo cual se determina que; no 
pueden ser tenidos en cuenta el total de los documentos técnicos existentes en los 
expedientes No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. 
Ya que no se ajustan a la normatividad ambiental viqente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su soilcítud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le soilcitamos que allegue la s(çuiente 
documentación técnica que hace falta para cumpllr de forma con los requisitos mi'nimos 

exigidos: 

PARA LO TE No. 1 (RAD 3769-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva taijeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicacíón, descrioción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva taijeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de/a resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; or,'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d,ital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
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calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v1qente5 en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
diçita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesíonales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779 -22) 

.1. Identificación del área donde se reali>'ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nÑno: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, de5cr49ción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identífiquen. orlqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas videntes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, e/sistema 
de tratamiento coi respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (VivIenda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
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especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782 -22) 

.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr49ción de operación del sistema, y 
disefios de ingeniería conceptual y básica. Debe ¡nduir diseflo y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RA52000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: or(gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia diçital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcítud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo .100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 4 (RAD 3781 -22) 

.1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
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coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
reali'ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingenieri con ceptual y básica. Debe induír diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 ya que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los críterios 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser im sistema nuevo se requíere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 

259. Ve la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diiital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y flrmados por firmas 
especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 5 (RAD 3780-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizan el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme a/ Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la matería. 
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Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1ab0r4 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrivción de operación del sistema, y 
diseños de ingenier/a conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artkulos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or(gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG",). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidenda o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
di'ita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG"). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidenda que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínÑno: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vi'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano a/legado no cuenta con la firma en origina/de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri,dón de operación del sistema, y 
diseños de ingenieri conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 

lo 
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al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 

dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 25Z 258y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; or1gen, cantidad y' localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAO y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y' condiciones de eficiencia del s1stema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas videntes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada rse requiere en original. 

PARA EL LO TE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la diposíción en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indícando como m/nÑno; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y' firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/abor4 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descriodón de operación del sigtema, y 
dis'eflos de ingenier/a conceptual y básica. Debe induir di$eño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y' firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y' que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un 'sistema nuevo se requiere 
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el ajuste a la normativa vigente. Artkulos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debIdo a que en el plano allegado con la soilcítud no se evidencia o ilustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del 51stema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d1qita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especía/izadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolucíón 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (R4D 3777-22) 

.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y/os instrumentos de ordenamiento 
territorial viçentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1ab0r4 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descricíón de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolucIón 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
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respecto a/sitio donde se generan los vertÑnientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia d(q/tal de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v/qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d,'ita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/L?a das o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RA52000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, .173, 175, 176, 178, 25Z 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; or(gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d(gita/ de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el sistema 

de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 
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4. Planos de detalle del sLs'tema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sLstema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especia&adas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en originaL 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del art/culo 2.2.3.3.55 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló e/Decreto 3930 de 2010 (art/culo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partfr del envío de la 
respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su sollcitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información soilcitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindi'o, le soilcitamos indicar el número de expediente as(gnado y definido en el presente 
oficio, para continuar con el trámite respectivo. 

(-y,  

Que el día nueve (09) de mayo de 2022, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, procedió a 
realizar Auto de desglose del expediente radicado con N° 15152-21 "AUTO DE 
DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO-SRCA-ADTV 456-09-

05-2022", actuación administrativa comunicada de manera personal el 13 de mayo 

de 2022. 

Que el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora gloria Inés 
Gallego Gómez allega oficio con radicado 5806-22 mediante el cual relaciona los 
documentos aportados para subsanar el requerimiento anteriormente mencionado, 
con el cual adjunta: 

• Manual de operación- sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas para la URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE NO. 4 ubicada 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), elaborado por el 
ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido el día 24 del mes de diciembre de 2021 por el 
consejo profesional nacional de ingeniería - COPNIA. 
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• Copia de la licencia profesional la tecnología en topografía ANGIE 

KATHERINE DIAZ QUISOBONI. 

• Copia de la matrícula profesional de ingeniero civil RIGOBERTO DIAZ 

ANGEL. 

• Copia del certificado de vigencia de antecedentes disciplinarios de la 

tecnáloga en topografía ANGIE KATHERINE DIAZ QUISOBONI, expedido 

el día 29 de abril de 2022, por el consejo profesional nacional de topografía. 

• Un sobre con dos planos y un (1) cd para el predio URBANIZACIÓN LA 

PENÍNSULA LOTE NO. 4 ubicada en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q). 

Que con base en la nueva revisión técnica realizada el día veinte (20) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), por JUAN CARLOS AGUDELO, (contratista) de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 
documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 

pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autentícación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
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entrega de documentos origina/es autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de /os controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, sa/yo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindio, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula 
de ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #4 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-240380 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
CRQ 3781-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 
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PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 

LA PENINSULA LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio 

de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240380 y ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a notificar el presente auto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
rubendario.construccioneshotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 deI 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaría para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora GLORIA 
INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE # 6 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio 
de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240382 y  ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
3776 - 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 

firmado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de 

ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE #6 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del Oficio con radicado 3324 del 22 de marzo de 2022 en el que solicita 

desglose y la reliquidación de los tramites de permiso de vertimientos del condominio 

la península ubicada en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 6 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240382, 

expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 25 

de marzo de 2022. 

• Renovación de la Viabilidad de servicio de acueducto del predio denominado FINCA 

LA PENINSULA localizado en la vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia (Q), 

donde se proyecta construir un conjunto campestre constante de 9 viviendas, 

expedido por las empresas públicas del Quindío. 

• Concepto uso de suelos y Concepto de norma urbanística No 230 del 09 de diciembre 

de 2021 del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 6 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido 
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por PABLO YEISON CASTAÑEDA, secretario de infraestructura de la Alcaldía de 

Circasia (Q). 

Croquis de llegada de! predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA 

LOTE # ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Tratamiento para el vertimiento de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 6 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil 

DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Memoria de calculo y diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas del predio 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 6 ubicado en 

la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el 

ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Tratamiento secundario filtro anaeróbico de flujo ascendente del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 6 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Prueba de percolación del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización presuntiva de aguas residuales domesticas del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 6 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización típicas de aguas residuales domesticas del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 6 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

Plan de cierre y abandono del área de disposición de un vertimiento del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero 

forestal EDGAR GIRALDO HERRERA. 
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• Localización del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

6 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día veintiocho (28) de marzo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

6, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  por valor de 

ciento noventa y tres mil quinientos dos pesos m/cte. ($193.502), con el cual se 

adjunta: 

• Factura electrónica SO-2406 y recibo de caja N° 1844 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 6 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de ciento noventa y tres mil 

quinientos dos pesos m/cte. ($193.502.00), expedido el día 29 de marzo de 

2022 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día seis (06) de abril de 

dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO (Contratista), de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día treinta (30) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), realizada por VANESA TORRES VALENCIA 

(Contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 

determinó que se encuentra incompleta la documentación técnica , tal como lo exige los 

artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por 

el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento 

de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 deI Decreto 1076 de 2015: "En 

caso que la documentación esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la a/legue 

en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación " 

Que, a través de oficio del día veinticinco (25) de abril del 2022, mediante el radicado 

00007262, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, efectuó a la 

seFíora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 

41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 6 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  el siguiente requerimiento de complemento de 

documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 3776-2022: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico yjuríclico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Centro/Ambiental de la CRQ, ateniendo su solicitud con 
radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual solícita el desglose para una nueva 
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solicitud de permL'o de vertimientos para e/predio 1) (JRBA NIZA ClON LA PENINSULA 

LOTE # .1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificados con matr,'culas inmobiliarias N° 280-240377, 280-240378, 280- 

240379, 280-240380,280-240381,280-240382,280-240383,280-240384,280- 

240385, a partir de los expedientes con radicados No. .15144, 15145, 15146, 

15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021 de / cual se determina que.' no 
pueden ser tenidos en cuenta el total de los documentos técnicos exL'tentes en los 
expedientes No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. 
Ya que no se ajustan a la normativídad ambiental v(gente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su soilcitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le so//citamos que allegue la siquiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requiitos mñ7imos 
exiqidos: 

PARA LOTE No. 1 (RAD 3769-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y  que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oción de operación del sitema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 

dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 de12000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requIere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, .173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: orlgen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d1g1ta1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG"). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tadeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 2(RA03779-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la dLsposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dL'riensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas videntes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sLstema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir dieño y manual de operación 
del sistema de diposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 y a que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen.» 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto a/sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG,). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del si»tema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especia/izadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 
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PARA LOTE No. 3(RA03782-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4'ción de operación del siçtema, y 
diseños de íngenieri'a conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG7. 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sis'tema de tratamiento y condiciones de eficiencia del 51stema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG'), Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 4('RA03781-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposidón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
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por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en origInal de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sLtema, y 
dieflos de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sístema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamíento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 de12000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artku/os 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; orjqen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia d,qita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto C4D y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 5 (RA!) 3780-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Piar? de 
Ordenación y Manejo de Cuenca /-/idrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viientes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operadón del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 

9 

9 CaLle 19 Norte # xg- B./ Mercedes del Norte servicioaLcliente®crq.gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679  - (6) 7460643 - 3174274417 

....... 



PLan de Accjón institucional 
Protegiendo el patnmonio 
ambiental y más cerca 

dci ciudadano 
2022 2023 

 

A, 

 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 417 -2022 
ARMENIA, QUIND!O. SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

del sistema de disposición de aguas res/duales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de/a resolución 1096 de12000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG'). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
cal/ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, e/sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como rnñi,'no: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicadón, descrioción de operación del sistema, y 
diseños de ingenieri'a conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

lo 
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técnicos de/a reso/udón 1096 de/2000 ('RA52000) yporser un sistema nuevo se requiere 
e/ ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 
259. De /a reso/ución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia dig1ta1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en e/p/ano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d,iital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser .elabora dos y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el p/ano de detalle allegado, se evidencia que e/ tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en original. 

PARA EL LOTE No 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en origInal de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 de12000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los verti»iientos), presentado en formato análogo 
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de .100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG,). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG1). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No, 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado ne. cuenta con la firma en orígina/ de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en e/predío. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesíona/ que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requíere 
el ajuste a la nor,nativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al s/t/o donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d(qital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
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Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. PIanos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, ta177añ0 .700 x 70 cm, con copia 
d,iital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especialLza das o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo .173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en originaL 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778 -22) 

1. Identificación del área donde se rea/L?ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como múiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, y 
diseños de ingenieri conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R.452000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: oriien, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .700 cm x 70 cm y copia digita/ de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la solldtud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
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Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 deI artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del art/culo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la 
respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su sollcitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quind/o, le solicitarnos indicar el número de expediente asignado y definido en e/presente 
oficio, para continuar con el trámite respectivo. 

Que el día nueve (09) de mayo de 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, procedió a 
realizar Auto de desglose del expediente radicado con N° 15150-21 "AUTO DE 
DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO-SRCA-ADTV 454-09-
05-2022", actuación administrativa comunicada de manera personal el 13 de mayo 
de 2022. 

Que el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora gloria Inés 
Gallego Gómez allega oficio con radicado 5806-22 mediante el cual relaciona los 
documentos aportados para subsanar el requerimiento anteriormente mencionado, 
con el cual adjunta: 

• Manual de operación- sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas para la URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE NO. 6 ubicada 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), elaborado por el 
ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido el día 24 del mes de diciembre de 2021 por el 
consejo profesional nacional de ingeniería - COPNIA. 

• Copia de la licencia profesional la tecnología en topografía ANGIE 
KATHERINE DIAZ QUISOBONI. 
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• Copia de la matricula profesional de ingeniero civil RIGOBERTO DIAZ 

ANGEL. 

• Copia del certificado de vigencia de antecedentes disciplinarios de la 

tecnóloga en topografía ANGIE KATHERINE DIAZ QUISOBONI, expedido 

el día 29 de abril de 2022, por el consejo profesional nacional de topografía. 

• Un sobre con dos planos y un cd para el predio URBANIZACIÓN LA 

PENÍNSULA LOTE NO. 6 ubicada en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q). 

Que con base en la nueva revisión técnica realizada el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), por JUAN CARLOS AGUDELO, (contratista) de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 

documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 

pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especia/es y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 

la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 

conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación ALitónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula 

de ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #6 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula 

inmobiliaria N° 280-240382 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 

CRQ 3776-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
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todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE #6 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240382 y ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a notificar el presente auto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
rubendario.construcciones©hotmail.com, en los términos del articulo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 deI 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los va/ores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindio,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública". 

Que el día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora GLORIA 
INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE # 5 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio 
de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240381 y  ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
3780 - 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 

firmado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de 

ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE #5 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del Oficio con radicado 3324 del 22 de marzo de 2022 en el que solícita 

desglose y la reliquidación de los tramites de permiso de vertimientos del condominio 

la península ubicada en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 5 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240381, 

expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 25 

de marzo de 2022. 

• Renovación de la Viabilidad de servicio de acueducto del predio denominado FINCA 

LA PENINSULA localizado en la vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia (Q), 
donde se proyecta construir un conjunto campestre constante de 9 viviendas, 

expedido por las empresas públicas del Quindío. 

• Concepto uso de suelos y Concepto de norma urbanística No 230 del 09 de diciembre 

de 2021 del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 5 

ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido 
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por PABLO YEISON CASTAÑEDA, secretario de infraestructura de la Alcaldía de 

Circasia (Q). 

• Croquis de llegada del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA 

LOTE # . ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Tratamiento para el vertimiento de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 5 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil 

DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Memoria de calculo y diseFo del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas del predio 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 5 ubicado en 

la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el 

ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Tratamiento secundario filtro anaeróbico de flujo ascendente del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 5 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Prueba de percolación del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 5 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 5 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización presuntiva de aguas residuales domesticas del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 5 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización típicas de aguas residuales domesticas del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 5 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición de un vertimiento del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en a vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero 

forestal EDGAR GIRALDO HERRERA. 
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• Localización del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 
5 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día veintiocho (28) de marzo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

5, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  por valor de 

ciento noventa y tres mil quinientos dos pesos m/cte. ($193.502), con el cual se 

adjunta: 

• Factura electrónica SO-2405 y recibo de caja N° 1847 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 5 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  por valor de ciento noventa y tres mil 

quinientos dos pesos m/cte. ($193.502.00), expedido el día 29 de marzo de 

2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día seis (06) de abril de 

dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO (Contratista), de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día treinta (30) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), realizada por VANESA TORRES VALENCIA 

(Contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 

determinó que se encuentra incompleta la documentación técnica , tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por 

el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento 

de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: En 

caso que la documentación esté incompleta, se requerirá al interesado para que la a/legue 
en el término de díez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que, a través de oficio del día veinticinco (25) de abril del 2022, mediante el radicado 

00007262, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, efectuó a la 

señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 

41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 5 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  el siguiente requerimiento de complemento de 

documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 3780-2022: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Contra/Ambiental de la CRQ, ateniendo su solicitud con 
radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual solicita el desglose para una nueva 

5 

Ç Ca!p iq Norte 4 io- P./ M.rr'ç1p" "" ,.".'.o t, 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del dudadand' 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  4 18-06 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

solicitud de permiso de vertimientos para e/predio 1) LIRBA NIZA ClON LA PENINSULA 

LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municioio de CIRCASIA 

(Q), identificados con matrículas inmobiliarias N° 280-240377, 280-240378, 280- 
240379,280-240380,280-240381,280-240382,280-240383,280-240384, 280- 
240385, a partir de los expedientes con radicados No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021 de / cual se determina que: no 
pueden ser tenidos en cuenta el total de los documentos técnicos existentes en los 
expedientes No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. 
Ya que no se ajustan a la normatividad ambiental v19ente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la siquiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mi'nimos 
exigidos.' 

PARA LO TE No. 1 (RAD 3769-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri,bcíón de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, i'nduyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vígentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución .1096 de12000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normatíva vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAO y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y' condiciones de eficiencia del sitema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d1ç1ta/ en formato Auto CAD y' PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y' que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTENo. 2(RAD3779-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mh"iimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y' el uso actual y' potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y' Manejo de Cuenca Hidrográfica y' los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y' firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y' que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en oríginal de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4xión de operación del s,tema, y' 

diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir dLçeflo y' manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanimo de descarga y' sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y' que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dímensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RÁS2000) yporser un sistema nuevo se requíere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or(gen, cantidad y' localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sitema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y' copia diqita/ de los mismos (formato Auto CAD y' PDF-JPG',). 
Deben estar elaborados y' firmados por firmas espeda/izadas o por profesionales 
calificados para ello y' que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .700 x 70 cm, con copia 
d(qital en formato Auto CAD y' PDF-JPG'). Deben ser elaborados y' firmados por firmas 
especia/izadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 
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PARA LOTE No. 3 (RAL' 3782-22) 

.1. Identificacicín del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/a boró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implenientar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sis"tema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe indui"r diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de/a resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normatIva vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; 0r1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .100 cm x 70 cm y copia di'ital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG,L 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcítud no se evidencia o llustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG"). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v,9ente5 en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 4 (RAD 3781-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
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por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en origina/de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del s,tema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen." 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto a/sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG",). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
di'ital en formato Auto CAD y PDF-JPG",). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 5 (R4D 3780-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas víqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/abor4 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe i"nduír diseño y manual de operadón 
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del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia, 
Esto debido a que no se evIdencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen.' oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto a/sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d1qita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JP&). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, e/sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAO y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(çentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia, 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación de/sistema, y 
diseños de ingenieri conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposicíón cJe aguas res/duales tratadas al suelo, i'nduyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evídencia la firma del profesional que lo elabor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

lo 
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técnicos de/a resolución 1096 deI 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 
259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen; origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto a/sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia d(gital de los mismos (formato Auto CAO y PDF-JPC,). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/t'adas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del s/s'tema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
d1ç/ta/ en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especia/izadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como muiimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/abor4 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4'ción de operación del sis'tema, y 
dieflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R.452000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; ori'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
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de 100 cm x 70 cm y copia diçita/ de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, e/sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d(qital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificadón del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubícación, descri,bción de operación del sLstema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir dLseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecankmo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1ab0r4 y a que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, .176, .178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 20.17. 

3. Plano donde se identifiquen: or1qen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto a/sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mLmos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
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Esto debido a que en el plano allegado con la soilcítud no se evidenda o ilustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artkulo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4,ción de operación del sistema, y 
diseños de ingenieri'a conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas resíduales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen; or/gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia di'ital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v/qentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d(gital en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
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Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del arti'culo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 

comp/Id el Decreto 3930 de 2010 (arti'culo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación esta' incompleta, se requerirá al interesado para que la a/legue en 

el te'rmino de diez (10) días hábiles, contados a partfr del envío de la 
respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por/a Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quind/o, le solicitamos indicar el número de expediente as(gnado y definido en el presente 
oficio, para continuar con el trámite respectivo. 

Que el día nueve (09) de mayo de 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, procedió a 
realizar Auto de desglose del expediente radicado con N° 15151-21 "AUTO DE 

DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO-SRCA-ADTV 455-09-

05-2022", actuación administrativa comunicada de manera personal el 13 de mayo 
de 2022. 

Que el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora gloria Inés 
Gallego Gómez allega oficio con radicado 5806-22 mediante el cual relaciona los 

documentos aportados para subsanar el requerimiento anteriormente mencionado, 
con el cual adjunta: 

• Manual de operación- sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas para a URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE NO. 5 ubicada 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por el 
ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido el día 24 del mes de diciembre de 2021 por el 
consejo profesional nacional de ingeniería - COPNIA. 

• Copia de la licencia profesional la tecnología en topografía ANGIE 
KATHERINE DIAZ QUISOBONI. 
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• Copia de la matricula profesional de ingeniero civil RIGOBERTO DIAZ 
ANGEL. 

• Copia del certificado de vigencia de antecedentes disciplinarios de la 
tecnóloga en topografía ANGIE KATHERINE DIAZ QUISOBONI, expedido 
el día 29 de abril de 2022, por el consejo profesional nacional de topografía. 

• Un sobre con dos planos y dos (2) cd para el predio URBANIZACIÓN LA 
PENÍNSULA LOTE NO. 5 ubicada en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q). 

Que con base en la nueva revisión técnica realizada el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), por JUAN CARLOS AGUDELO, (contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 
documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 deI Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos  /os 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino sentir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de o expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula 
de ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #5 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-240381 y  ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 
CRQ 3780-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
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todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 deI 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE #5 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240381 y ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a notificar el presente auto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
rubendario.construccioneshotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública". 

Que el día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora GLORIA 
INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio 
de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240377 y ficha 
catastral SIN INFORMACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
3769 - 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de 
ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 1 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del Oficio con radicado 3324 del 22 de marzo de 2022 en el que solicita 

desglose y la reliquidación de los tramites de permiso de vertimientos del condominio 
la península ubicada en la vereda Hojas Anchas del municipio de Circasia (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 
PENINSULA LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240377, 

expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 25 

de marzo de 2022. 

• Renovación de la Viabilidad de servicio de acueducto del predio denominado FINCA 

LA PENINSULA localizado en la vereda Hojas Anchas del Municipio de Circasia (Q), 
donde se proyecta construir un conjunto campestre constante de 9 viviendas, 
expedido por las empresas públicas del Quindío. 
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• Concepto uso de suelos y Concepto de norma urbanística No 224 del 03 de diciembre 

de 2021 del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 1 

• ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido 

por PABLO YEISON CASTAÑEDA, secretario de infraestructura de la Alcaldía de 

Circasia (Q). 

Croquis de llegada del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA 

LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS AF'!CHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Tratamiento para el vertimiento de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN L.A PENINSULA LOTE # 1 ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil 

DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Memoria de calculo y diseío del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas del predio 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 1 ubicado en 

la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el 

ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

Tratamiento secundario flltro anaeróbico de flujo ascendente del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

Prueba de percolación del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA 

PENINSULA LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización presuntiva de aguas residuales domesticas del predio denominado 

1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Caracterización típicas de aguas residuales domesticas del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 

SANCHEZ SABALA. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición de un vertimiento del predio 

denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 1, ubicado en a vereda 
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HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero 

forestal EDGAR GIRALDO HERRERA. 

• Localización del predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

1 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día veintiocho (28) de marzo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío CRO., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 

1, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  por valor de 

ciento noventa y tres mil quinientos dos pesos m/cte. ($193.502), con el cual se 

adjunta: 

• Factura electrónica SO-2401 y recibo de caja N° 1842 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS 

ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  por valor de ciento noventa y tres mil 

quinientos dos pesos m/cte. ($ 193.502.00), expedido el día 29 de marzo de 

2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día seis (06) de abril de 

dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO (Contratista), de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día treinta (30) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), realizada por VANESA TORRES VALENCIA 

(Contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 

determinó que se encuentra incompleta la documentación técnica , tal como lo exige los 

artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por 

el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento 

de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En 
caso que la documentación este' incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue 
en el término de diez (.10) días hábiles, contados a partir del envío de la comun/cado'n ' 

Que, a través de oficio del día veinticinco (25) de abril del 2022, mediante el radicado 

00007262, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, efectuó a la 

señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 

41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 

URBANIZACIÓN LA PENINSULA LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  el siguiente requerimiento de complemento de 

documentación dentro de! trámite de permiso de vertimiento No. 3778-2022: 
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Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y ControlAmbierital de la CRQ, ateniendo su solicitud con 

radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual solicita el desglose para una nueva 

solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) IJRBA NIZA ClON LA PENINSIJLA 

LO TE # .1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Munici;oío de CIRCASIA 

(Q), identificados con matrículas inmobiliarias N° 280-240377, 280-240378, 280- 

240379,280-240380,280-240381,280-240382,280-240383,280-240384, 280- 

240385, a partir de los expedientes con radicados No. 15144, 15145, 15146, 

15147, 15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021 de lo cual se determina que.' no 

pueden ser tenidos en cuenta el total de los documentos técnicos existentes en los 
expedientes No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. 

Ya que no se ajustan a la normatividad ambiental v1qente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de cont'nuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la siguiente 

documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mfriimos 

exiçidos: 

PAR4 LOTE No. 1 (RAD 3769-22) 

1. Identificación del área donde se real,a"ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como múiimo: dimensión requerida, las usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realL'ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viçentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas a 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1ab0r4 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implernentar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oción de operación del sistema, y 
diseños de íngenier/ conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vmqentes en la materia. 
Esto debido a que no se e videncia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 de12000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, .172, 173, 175, .176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diçital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG7. 
Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por profesionales 
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calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, el sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivíenda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PAR4 LOTE No. 2 (RAD 3779 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ'imo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viçentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2 Memorias técnicas que definan la ubicación, descri,xión de operación del sistema, y 
diseños de ingenier/a conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposidón de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 

dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 de12000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la matería. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 

de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diçital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
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especia/izadas o por profesionales ca//ficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en /a materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el íten7 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LO TE No. 3 (RAD 3782-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como míni'no: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collnda/7te5 y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y' Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ellO y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/abor4 
además de que no se llustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir dieño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e/aboró, ya que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolucíón 1096 de/ 2000 (R.452000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la reso/ucíón 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: or(qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG'). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas videntes en la mate/ja. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o 1/ustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .2,00 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ ítem 3 dei artículo 173 de /a resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 4(RA03781-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
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coordenadas magna sirgas, indicando como m,'nimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y' los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 

además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implenientar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4ción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 y a que para el 

dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen; or(gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .700 cm x 70 cm y copia d(qita/ de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/i'adas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia, 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, el sistema 

de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vívienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .700 x 70 cm, con copia 
di:çital en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 

cumple con el ítem 3 deI artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No 5(RAD3780-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
rea/1a'ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
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Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elabor4 

además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri;oción de operación del sLs'tema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposidón de aguas residuales tratadas al suelo, induyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especialia das o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 

dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 

técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 

el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 

259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; or(gen, cantidad y localL?ación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localLa'ación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG,). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especialiadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v19entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el sistema 

de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JP&,). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas wqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolucIón 0330 de 2017. Además, presenta 

firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776-22) 

1. Ideritificacio'n del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñw»70; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
rea/izara' el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta iniplementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4oción de operación del sistema, y 
diseños de ingenier/a conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 

lo 
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al suelo, Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnícos de/a resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen.' 0r19en, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto a/sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digita1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales 
ca//ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especía/iza das o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tadeta  profesional, de acuerdo con las normas viçentes en /a materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de /os sue/os en las áreas co/indantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
rea/izará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vi'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesiona/es calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con /as normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta ímplementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr49ción de operación del sistema, y 
diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, iduyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesíona/, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) ypor ser un sistema nuevo se requiere 
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el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: orí'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG',). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafio 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAO y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especia/izadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debído a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mI7frno: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, y 
disenos de ingenieri conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debído a que no se evidencia la firma del profesional que lo e/aboró, y a que para el 
dimensionamíento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolucIón 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or(gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
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respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato ana'logo 
de .100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especialL?adas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, e/sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .700 x 70 cm, con copia 
d(gital en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas víçentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
ffrma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como múiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del s1stema, y 
dis-eños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) yporser un sistema nuevo se requiere 
el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, .175, 176, 178, 257, 258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de .700 cm x 70 cm y copia diq1ta1 de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el sistema 
de tratamiento con respecto a/punto de donde se generan los vertimientos (Vivienda). 
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4. Planos de detalle del sLtema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sLstema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especiali'a das o por profesionales callficados para ello y' que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 

firma escaneada yse requíere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 

aclarar que el numeral 1 del art/culo 2.2.3.3.55 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la a/legue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la 
respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha des&ido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Qu/nd/o, le sollcitamos indicar el número de expediente as(qnado y definido en e/presente 
oficio, para continuar con el trámite respectivo. 

Que el día nueve (09) de mayo de 2022, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, procedió a 

realizar Auto de desglose del expediente radicado con N° 15147-21 "AUTO DE 

DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO-SRCA-ADTV 444-09-

05-2022", actuación administrativa comunicada de manera personal el 13 de mayo 

de 2022. 

Que el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora gloria Inés 

Gallego Gómez allega oficio con radicado 5806-22 mediante el cual relaciona los 

documentos aportados para subsanar el requerimiento anteriormente mencionado, 

con el cual adjunta: 

• Manual de operación- sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas para la URBANIZACIÓN LA PENÍNSULA LOTE NO. 9 ubicada 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), elaborado por el 
ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido el día 24 del mes de diciembre de 2021 por el 

consejo profesional nacional de ingeniería — COPNIA. 
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• Copia de la licencia profesional la tecnología en topografía ANGIE 
KATHERINE DIAZ QUISOBONI. 

• Copia de la matricula profesional de ingeniero civil RIGOBERTO DIAZ 
ANGEL. 

• Copia del certificado de vigencia de antecedentes disciplinarios de la 
tecnóloga en topografía ANGIE KATHERINE DlAZ QUISOBONI, expedido 
el día 29 de abril de 2022, por el consejo profesional nacional de topografía. 

• Un sobre con dos (2) planos y un (1) para el predio URBANIZACIÓN LA 
PENÍNSULA LOTE NO. 1 ubicada en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q). 

Que con base en la nueva revisión técnica realizada el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), por JUAN CARLOS AGUDELO, (contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 
documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 deI Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
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entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realiza,; salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de fa/sedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

QUe la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 deI 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con cédula 
de ciudadanía 41.893.934, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #1 ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-240377 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, en la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 
CRQ 3769-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 
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PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 deI 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 41.893.934, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) URBANIZACION 

LA PENINSULA LOTE #1 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-240377 y ficha 

catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a notificar el presente auto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
rubendario.construcciones@hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 

1437 de 2011. 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 066 del 
16 de enero de 2017, 081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 
25 de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al 
ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 

concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
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dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento' 

Que a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 
42, 43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen 
los requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única 
para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el 
artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 257 de fecha cinco (05) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), modificada por la Resolución Número 605 de fecha dieciséis (16) 
de abril de dos mil veintiuno (2021), "Por medio de la cual se adoptan los 
parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y 
se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, para la vigencia 2021 " 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones 
de Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para 
iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un 
acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los 
artículos 14 y  15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado 
a cualquier persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y 
dirección domiciliaria. 
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La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos 
que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite 
ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía 
que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, 
deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el 
segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con austeridad y 
eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el 
más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 
personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se 
dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ". 

Que el tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor EDILBERTO 

NIETO ARBOLEDA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.407.586, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE TESORITO 

ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria N.°280-160149 y ficha catastral N° 

63190000200010110000, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formato Único Nacional de Solicitud de 

Permiso de Vertimientos bajo el radicado CRQ 5512-2022, con la cual se 

anexaron los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos diligenciado 

y firmado por el señor EDILBERTO NIETO ARBOLEDA identificado con 

cédula de ciudadanía N° 4.407.586, quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE TESORITO ubicado en la 

vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE TESORITO 

ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria N.°280-160149, expedido por la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 13 de abril 

de 2022. 
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• Croquis de localización del predio denominado 1) LOTE TESORITO 

ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas- Manual operativo 

del predio denominado 1) LOTE TESORITO ubicado en la vereda LA 

JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por el ingeniero civil 

Santiago Martínez Botero. 

• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) LOTE TESORITO 

ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado 

por el ingeniero civil Santiago Martínez Botero. 

• Generalidades de la prueba de percolación del predio denominado 1) LOTE 

TESORITO ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA 

(Q), realizado por el ingeniero civil Santiago Martínez Botero. 

• Registro fotográfico del ensayo de percolación del predio denominado 1) 

LOTE TESORITO ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de 

CIRCASIA (Q). 

• Características presuntivas del vertimiento del predio denominado 1) LOTE 

TESORITO ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA 

(Q). 

• Sistema séptico domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE 

TESORITO ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA 

(Q). 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ 

BOTERO, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería-

Copnia. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 

SANTIAGO MARTINEZ BOTERO, expedido por el Consejo Profesional 

Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No 036 del 23 de 

marzo de 2022, del predio denominado 1) LOTE TESORITO ubicado en la 
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vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido por la Alcaldía 

del Municipio de Circasia (Q). 

• Concepto uso de suelo agropecuario N° 034 de 2022 del predio denominado 

1) LOTE TESORITO ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de 

CIRCASIA (Q), expedido por la directora técnica de la umata CLAUDIA 

VIVIANA MAYA URIBE. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 

1) LOTE TESORITO ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de 

CIRCASIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 

liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por el 

señor EDILBERTO NIETO ARBOLEDA identificado con cédula de 

ciudadanía N° 4.407.586, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 

predio denominado 1) LOTE TESORITO ubicado en la vereda LA JULIA 

del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día tres (03) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE TESORITO ubicado en la vereda 

LA JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  por valor de trescientos noventa y 

siete mil cuatrocientos veinticinco mil pesos m/cte. ($397.425.00), con el cual se 

adjunta: 

• Factura electrónica SO- 2672 y Recibo de caja N. 0  2706 para el predio 

1) LOTE TESORITO ubicado en a vereda LA JULIA del Municipio de 

CIRCASIA (Q), por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite 

de permiso de vertimiento doméstico, por valor de trescientos noventa y 

siete mil cuatrocientos veinticinco mil pesos m/cte. ($397.425.00). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día tres (03) 
de mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO 
(Contratista), de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
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Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y 
análisis jurídico realizado el día tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
realizada por VANESA TORRES VALENCIA (Contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
incompleta la documentación jurídica , tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 
2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el 
Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de 
complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del 
Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté incompleta, se 
requerirá a/interesado para que la a/legue en e/término de diez (10) di'as hábiles, 
contados a partir del envío de la comunicación 'í 

Que el día cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022), a través de formato 
de entrega de anexos, mediante radicado 5571, el señor EDILBERTO NIETO 
ARBOLEDA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.407.586, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE TESORITO 
ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  allega: 

• Recibo de caja N. O  2706 para el predio 1) LOTE TESORITO ubicado 

en la vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q), por concepto 

de tarifa de servicio de evaluación trámite de permiso de vertimiento 

doméstico, por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos 

veinticinco mil pesos m/cte. ($397.425.00). 

Que el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), mediante el radicado 
5802-22, el señor EDILBERTO NIETO ARBOLEDA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 4.407.586, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE TESORITO ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  allega: 

• Oficio de complemente de información para el trámite de permiso de 
vertimiento. 

• Respuesta a petición emitida por la asociación de acueducto regional 
villarazo en el que certifican la conexión de servicio de acueducto para el 
predio denominado 1) LOTE TESORITO ubicado en la vereda LA 
JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que a través de oficio del día diecisiete (17) de mayo de 2022, mediante el 
radicado N. 0  00009237, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó al señor 
EDILBERTO NIETO ARBOLEDA identificado con cédula de ciudadanía N° 
4.407.586, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 
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1) LOTE TESORITO ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA 
(Q), el siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro del 
trámite de permiso de vertimiento No. 5512-2022: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo jurídico del área de vertimientos de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 
5512 de 2022, para el predIo denominado 1) LOTE TESORITO ubicado en la 
vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-160149 encontrando que los requisitos exigidos en los 
arti'culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar 
con el trámite es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual 
pertenece (la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un 
recibo del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas 
que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la fuente 
abastecedora y la cuenca respectíva). (De acuerdo con el análisis 
jurídico realizado a la documentación que reposa en el expediente 
se logró evidenciar que la fuente de abastecimiento para el predio 
1) LOTE TESORITO ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  no ha sido aportada y este es requisito para 
continuar con el trámite, por lo anterior se le solicita allegar el 
respectivo documento para continuar con su solicitud) 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse 
que la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la 
a/legue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío 
de la respectiva comunicadón. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de 
la actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No 
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obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo 
establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, le solicitamos indicar el número de expediente asIgnado y 
definido en el presente oficio, para continuar con el trámite respectivo. 

Que con base en la nueva revisión jurídica realizada el día ocho (08) de junio de 

dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, (contratista) de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 

encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 

2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el 

Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la 

solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceflirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan 
normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites 
innecesarios existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10 

del Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y 
reconocimiento, señalando lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos  
de funcionario público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto 
no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. 
Los documentos producidos por las autoridades públicas o los particulares que 
cumplan funciones administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que 
reposen en sus archivos, tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 
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Ninguna autoridad adminístrativa podrá exigir la presentación, suminitro o 
entrega de documentos 0rigina1es autenticados o copias o fotocopias autenticados, 
sin perjuicio de los controles o verificadones que dichas entidades deban realizar, 
salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se presumen 
auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, 
con excepción de los poderes especia/es y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra 
"Cuando la información esté comp/eta, se expedirá el auto de inicia dón de 
trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 dei 12 de diciembre de 2016, modificada por 
las Resoluciones No. 066 del 16 de enero de 2017, 081 del 18 de enero de 2017, 
1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a 
la expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán 
ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio' al trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento presentado por él señor EDILBERTO NIETO ARBOLEDA identificado 

con cédula de ciudadanía N° 4.407.586, quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE TESORITO ubicado en la 

vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria N. '280.160149 y ficha catastral N° 63190000200010110000, 

en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el 

radicado No. CRQ 5512-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 

compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 
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PARÁGFO: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que 
el mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el 
trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda 
pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, 
con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o 
aclaración de la información. Por tanto, NO SE AUTORIZA LA GENERACION 
DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, HASTA TANTO SE 
HAYA SURTIDO TODO EL PROCEDIMIENTO Y SE DEFINA EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO, CIRCUNSCRIBIÉNDOSE ESTA 
AUTORIDAD AMBIENTAL SOLO A LA COMPETENCIA DESDE EL PUNTO DE 
VISTA AMBIENTAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. Y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor EDILBERTO NIETO 
ARBOLEDA identificado con cédula de ciudadanía N° 4.407.586, quien ostenta 
a calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE TESORITO 
ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria N. 0280_160149 y ficha catastral N° 
63190000200010110000, se procede a notificar el presente auto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento al correo calinga7l@hotmail.com  , en los 
términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-422-06-2022 

ARMENIA, QUINDÍO. NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFj.QUSE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

y 
CAR,ØS ARJEL RUKE OSPINA 

S directf de Re,4u1,..  ión y Controi Ambiental 

Proyección jurídica : orres Valencia 
Abogada Contrati 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  424 -06 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 

236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 

parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 

dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento" 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 424 -06 -2022 

ARMENIA, QUIND!O. CA TORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022), la señora ANA MARÍA 
ALVAREZ RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.944.979, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 2) VILLA SOFIA 
ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria N.° 280-137623, y  ficha catastral N.° 
63190000100060582000, presentó solicitud de permiso de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
6950- 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora ANA 
MARIA ALVAREZ RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.944.979, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 2) VILLA SOFIA ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Oficio en el cual se relaciona la documentación aportada para el trámite de 
permiso de vertimientos del predio denominado 2) VILLA SOFIA ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora ANA 
MARIA ALVAREZ RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.944.979, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 2) VILLA SOFIA ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 2) VILLA SOFIA ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria N.° 280-137623, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia (Q), el 1 de junio de 2022. 

• Factura de servicios de acueducto y alcantarillado del predio denominado 2) 
VILLA SOFIA ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q), expedido por las empresas públicas del Quindío. 
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• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 078 del 31 de 
mayo de 2022 del predio denominado 2) VILLA SOFIA ubicado en la vereda 
SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N.° 280-137623, expedido por el secretario de infraestructura de 
la Alcaldía del Municipio de Circasia (Q), PABLO YEISON CASTANEDA. 

• Concepto uso de suelo agropecuario N° 082 de 2022 del predio denominado 
2) VILLA SOFIA ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-137623, 
expedido por la directora técnica de la umata CLAUDIA VIVIANA MAYA 
URIBE. 

• Memorias técnicas —sistema de tratamiento de aguas residuales del predio 
denominado 2) VILLA SOFIA ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil Esteban Ramírez 
Osorio. 

Sistema de tratamiento de aguas residuales del predio denominado 2) VILLA 
SOFIA ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
realizado por el ingeniero civil Esteban Ramírez Osorio. 

Caracterización actual del vertimiento del predio denominado 2) VILLA 
SOFIA ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
realizado por el ingeniero civil Esteban Ramírez Osorio. 

• Manual de operación del sistema del predio denominado 2) VILLA SOFIA 
ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
realizado por el ingeniero civil Esteban Ramírez Osorio. 

• Plan de cierre y abandono del predio denominado 2) VILLA SOFIA ubicado 
en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por 
el ingeniero civil Esteban Ramírez Osorio. 

• Croquis de localización del predio denominado 2) VILLA SOFIA ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (0). 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor ESTEBAN RAM IREZ OSORIO 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.891.789. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil ESTEBAN RAMIREZ 
OSORIO, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería-
Copnia. 

• Sobre con contenido de un (1) CD y un (1) Plano del predio denominado 2) 
VILLA SOFIA ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q). 
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Que el día dos (02) de junio de 2022 la Corporación Autónoma Regional de Quindío 
C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 2) VILLA SOFIA ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete 
mil cuatrocientos veinticinco pesos ($397.435), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2853 y recibo de caja N° 3405 por concepto de 
servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 2) VILLA 

SOFIA ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 

por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos 
($397.435), expedido el día 03 de junio de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día dos (02) de 
junio dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado 
el día dos (02) de junio dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 
determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, 
el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 

modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: 'Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
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actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino seívir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora ANA MARÍA ÁLVAREZ RAMIREZ identificada con cédula 
de ciudadanía N° 41.944.979, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del 
predio denominado 2) VILLA SOFIA ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-137623, 
y ficha catastral N.° 63190000100060582000, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. CRQ 6950-22, tal como lo 
establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA -A/TV- 424 -06 -2022 

ARMENIA, QUINDÍO. CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 deI 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora ANA MARÍA ÁLVAREZ 
RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.944.979, quien ostenta la 
calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 2) VILLA SOFIA ubicado en 
la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N.° 280-137623, y ficha catastral N.° 
63190000100060582000, se procede a notificar el presente auto de iniciación de 
trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico amalvarez78hotmail.com, 
en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 
de Vertimiento como tercero determinado al señor EDWIN FABIAN TORO 
TRUJILLO identificado con cédula de ciudadanía N° 89.003.755, quien según el 
certificado de tradición de tradición aportado ostenta la calidad de 
COPROPIETARIO del predio denominado 2) VILLA SOFIA ubicado en la vereda 
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SUBDIRECC!ÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA -A/TV-  424 -06 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N.° 280-137623, y ficha catastral N.° 63190000100060582000, de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFíS SE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisión Técnica. J 
Ingeniero Ambie 

1 
a • a 1,  -  - 
;- CR* 
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